
  

Universidad de Costa Rica 

Facultad de Ciencias Económicas 

Escuela de Administración Pública 

 

 

 

 

Trabajo Final de Graduación para optar por el grado de Licenciatura 

 

 

 

 

 

Gestión interinstitucional de los Subsistemas Locales de Protección 

de la Niñez y la Adolescencia (SLPNA): 

Caso del Subsistema Local de Protección de Pavas, 2009-2015. 

 

 

 

 

 

Arllery Rivera Fallas 

 

 

 

 

 

Ciudad Universitaria Rodrigo Facio 

San José, Costa Rica 

2016 



 
 

1 
 

Contenido 

Índice de Abreviaturas ........................................................................................... 6 

Resumen ............................................................................................................... 8 

CAPÍTULO I ......................................................................................................... 10 

Estructuración del Problema de investigación y estrategia metodológica ............. 10 

1.1. Planteamiento del Problema ......................................................................... 10 

Justificación ......................................................................................................... 20 

1.2. Objetivos de Investigación ............................................................................ 24 

1.2.1. Objetivo General .................................................................................. 24 

1.2.2. Objetivos específicos ........................................................................... 24 

1.3. Antecedentes ................................................................................................ 24 

1.4. Estrategia metodológica ................................................................................ 29 

1.4.1. Diseño de la Investigación ...................................................................... 30 

1.4.2. Población ................................................................................................ 30 

1.5. Categorías de Análisis .................................................................................. 33 

1.5.1. Marco Institucional .................................................................................. 33 

1.5.2. Proceso de Planificación de acciones en el Subsistema ......................... 34 

1.5.3. Presupuestación para el desarrollo de acciones del Subsistema ............ 34 

1.5.4. Interacción entre actores......................................................................... 35 

1.5.5. Percepción de los actores sobre los factores institucionales que apoyan o 

limitan la coordinación interinstitucional ............................................................ 35 

1.6. Técnicas e instrumentos para la recolección de la información ..................... 36 

1.6.1 Entrevista semi estructurada .................................................................... 36 

1.6.2. Entrevista a profundidad ......................................................................... 37 

1.6.3. Observación documental ........................................................................ 37 

1.6.4. Observación no participante ................................................................... 38 



 
 

2 
 

1.7. Métodos y técnicas de análisis de la Información .......................................... 38 

1.7.1. Análisis de contenido .............................................................................. 38 

1.7.2. Análisis de actores .................................................................................. 39 

1.8. Validación de la información.......................................................................... 39 

1.8.1 Fuentes de Información ....................................................................... 40 

CAPÍTULO II ........................................................................................................ 42 

ELEMENTOS TEÓRICOS QUE FUNDAMENDARON LA INVESTIGACIÓN ....... 42 

2.1. Marco contextual ........................................................................................... 42 

2.1.1. Patronato Nacional de la Infancia. .......................................................... 42 

2.1.2. Consejo Nacional de la Niñez y la Adolescencia ..................................... 44 

2.1.3. Oficinas Locales del Patronato Nacional de la Infancia. .......................... 45 

2.1.4. Junta de Protección de la Niñez y la Adolescencia ................................. 46 

2.1.5. Comités Tutelares de los Derechos de la Niñez y la Adolescencia ......... 46 

2.1.6. Subsistema Nacional de Protección Integral. .......................................... 47 

2.1.7. Subsistema Local de Protección de la Niñez y la Adolescencia .............. 47 

2.2. Elementos conceptuales que fundamentan la investigación .......................... 53 

2.2.1. Políticas públicas con enfoque de derechos ........................................... 54 

2.2.2. Coordinación intersectorial e integración ................................................ 56 

2.2.3. Coordinación interorganizacional ............................................................ 57 

2.2.4. Gestión de redes en el sector público ..................................................... 59 

2.2.5. Análisis de actores .................................................................................. 61 

CAPÍTULO III ....................................................................................................... 63 

Marco institucional del Modelo de gestión interinstitucional para el funcionamiento 

de los Subsistemas Locales de Protección de la Niñez y la Adolescencia (SLPNA)

............................................................................................................................. 63 

3.1 Normativa internacional .............................................................................. 64 



 
 

3 
 

3.1.1 La Declaración Universal de los Derechos Humanos (DUDH) ............. 64 

3.1.2 La Convención sobre los derechos del Niño ........................................ 64 

3.2 Normativa nacional ..................................................................................... 65 

3.2.1 Constitución Política de la República de Costa Rica ............................ 65 

3.2.2 Código de la Niñez y la Adolescencia .................................................. 66 

3.2.3 Política Nacional para la Niñez y la Adolescencia de Costa Rica 2009-

2021. 74 

3.2.4 Agenda Nacional para la Niñez y la Adolescencia 2015-2021 ............. 76 

3.3. Actores definidos por el marco legal como participantes del Subsistema 

Local de Protección.............................................................................................. 79 

3.4. Actores que participan actualmente en el Subsistema Local de Protección 

de Pavas y la normativa que los regula. ............................................................... 81 

3.4.1. Clínica de Pavas .................................................................................. 83 

3.4.2. Dirección General de Migración y Extranjería ...................................... 87 

3.4.3. Dirección Nacional de Desarrollo de la Comunidad ............................. 90 

3.4.4. Instituto Mixto de Ayuda Social ............................................................ 93 

3.4.5. Instituto Nacional de Aprendizaje ......................................................... 97 

3.4.6. Instituto sobre Alcoholismo y Farmacodependencia ............................ 99 

3.4.7. Junta de Protección de la Niñez y la Adolescencia ............................ 102 

3.4.8. Ministerio de Salud ............................................................................ 104 

3.4.9. Ministerio de Educación Pública ........................................................ 110 

3.4.10. Ministerio de Seguridad .................................................................. 114 

3.4.11. Municipalidad de San José ............................................................. 115 

3.4.12. Patronato Nacional de la infancia ................................................... 118 

3.4.13. Plataforma Integrada de Servicios de Atención a la Víctima ........... 127 



 
 

4 
 

3.5. Marco legal y administrativo para la participación de las Organizaciones No 

Gubernamentales y la Sociedad Civil en los Subsistemas Locales de Protección 

de la Niñez y la Adolescencia. ........................................................................... 127 

3.6. Mecanismos de fiscalización y evaluación establecidos en el marco legal y 

administrativo de las instituciones que participan del Sistema Nacional de 

Protección Integral y de los Subsistemas Locales de Protección. ...................... 137 

CAPÍTULO IV ..................................................................................................... 141 

INTERACCIÓN DE LOS ACTORES QUE PARTICIPAN EN LA GESTIÓN DEL 

SUBSISTEMA LOCAL DE PROTECCIÓN DE LA NIÑEZ Y LA ADOLESCENCIA 

DE PAVAS ......................................................................................................... 141 

4.1. Caracterización de los actores que participan del Subsistema Local de 

Protección de Pavas. ......................................................................................... 143 

4.2. Relación de los actores públicos y no públicos en términos de su participación 

en la formulación de la planificación y presupuestación, como elementos para 

medir del grado de inclusividad dentro del Subsistema Local de Pavas. ............ 158 

4.2.1 Instrumentos de planificación utilizados dentro del Subsistema Local de 

Protección....................................................................................................... 165 

4.2.2 Seguimiento y evaluación de las actividades planificadas dentro del 

Subsistema Local de Protección ..................................................................... 168 

4.2.3 Mecanismos de coordinación utilizados por los miembros del 

Subsistema Local de Protección de la Niñez y la Adolescencia de Pavas ...... 172 

4.3. Relación de los actores públicos y no públicos en términos de compartir 

recursos dentro del Subsistema Local de Pavas. ............................................... 179 

4.4. Grado de inclusividad y mancomunidad del Subsistema Local de Protección 

de la Niñez la Adolescencia. .............................................................................. 185 

4.5. Percepción de los actores sobre los factores que están apoyan o limitan una 

gestión integrada dentro del Subsistema Local de Protección de Pavas. ........... 188 



 
 

5 
 

4.5.1. Conocimiento de la normativa por parte de los representantes 

institucionales entrevistados. .......................................................................... 189 

4.5.2. Percepción de los actores sobre los factores institucionales que facilitan o 

limitan la coordinación interinstitucional .......................................................... 194 

4.5.3 Aspectos de mejora a nivel institucional............................................. 198 

4.6. Análisis de las relaciones interinstitucionales ........................................... 202 

CAPITULO V...................................................................................................... 207 

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES...................................................... 207 

5.1. Conclusiones sobre el marco institucional que busca promover la coordinación 

intersectorial para la gestión del Subsistema Local de Protección Integral......... 208 

5.2 Conclusiones sobre la caracterización de los actores que participan en la 

gestión del Subsistema Local de Protección de la niñez y la adolescencia de 

Pavas, y el grado de intensidad de sus interacciones. ....................................... 211 

5.3 Recomendaciones para los actores focales, que inciden en los procesos de 

planificación y gestión del Subsistema Local de Protección. .............................. 213 

5.4 Recomendación para mejorar la planificación conjunta, la presupuestación, el 

sistema de información entre los miembros, mecanismos de evaluación integral 

del Subsistema. ................................................................................................. 217 

5.5. Recomendaciones para el Patronato Nacional de la Infancia ...................... 227 

5.6 Recomendaciones para la Escuela de Administración Pública..................... 227 

5.7. Condiciones generales para que se cumplan las propuestas planteadas para 

la mejora del modelo de gestión actual. ............................................................. 227 

Referencias ........................................................................................................ 231 

Anexos ............................................................................................................... 239 

 

 

 



 
 

6 
 

Índice de Abreviaturas  

 

CCSS: Caja Costarricense de Seguro Social  

CMTC: Central Movimiento de Trabajadores Costarricenses. 

CNA: Código de la Niñez y la Adolescencia. 

CND: Convención sobre los Derechos del Niño. 

CNNA: Consejo Nacional de la Niñez y la Adolescencia. 

CONARE: Consejo Nacional de Rectores. 

COSECODENI: Coordinadora Costarricense de Organizaciones Sociales para la 

Promoción y Defensa de los Derechos de la Niñez y la Adolescencia de la 

Convención de los Derechos del Niño. 

CT: Comités Tutelares. 

Dinadeco: Dirección Nacional de Desarrollo de la Comunidad. 

DUDH: Declaración Universal de Derechos Humanos. 

IMAS: Instituto Mixto de Ayuda Social. 

INA: Instituto Nacional de Aprendizaje. 

INAMU Instituto Nacional de las Mujeres. 

JPNA: Juntas de Protección a la Niñez y la Adolescencia. 

MCJ: Ministerio de Cultura y Juventud. 

MEP: Ministerio de Educación Pública. 

MIDEPLAN: Ministerio de Planificación y Política Económica. 

MJP: Ministerio de Justicia y Paz. 



 
 

7 
 

MSP:  Ministerio de Salud Pública. 

MSP: Ministerio de Seguridad Pública.  

MTSS: Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. 

NNA: Niñez y Adolescencia. 

PANI: Patronato Nacional de la Infancia. 

PME: Persona Menor de edad.  

SLP: Subsistema Local de Protección. 

SLPNA:  Subsistemas Locales de Protección de la Niñez y la Adolescencia. 

SNPI: Sistema Nacional de Protección Integral. 

UNICEF: Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

8 
 

 

 

 

Resumen 

 

La presente investigación procuró en primera instancia un acercamiento 

desde la disciplina de la Administración Publica, con los Subsistemas Locales de 

Protección, desde el ámbito de la gestión interinstitucional, a partir de un estudio de 

caso y un enfoque metodológico de tipo cualitativo. Dicho estudio se centró en el 

Subsistema Local de Protección de Pavas. 

 De tal manera que se estudiaron las bases normativas internacionales y 

nacionales, que dan soporte legal a la existencia de los Subsistemas Locales de 

Protección. 

Dicho estudio de caso, tuvo como objetivo general analizar la coordinación 

interinstitucional, como eje para la gestión del Subsistema Local de Protección de 

Pavas y la forma en que éste incide para brindar una atención integral que haga 

efectivos los derechos de los niños, niñas y adolescentes del distrito.  

Para recaudar la información se realizaron entrevistas a profundidad y semi-

estructuradas con actores clave del SLP de Pavas. Se realizó también observación 

documental y observación no participante en las sesiones de trabajo del 

Subsistema.  

A partir del análisis de la información se construye una matriz de 

caracterización de los actores que participan del Subsistema Local de Pavas en 

términos del rol que desempeñan. Posteriormente se analizan los actores públicos 

y no públicos y su relación en términos de inclusividad y mancomunidad.  

Los hallazgos de esta información muestran que no se está alcanzando la 

inclusividad y la mancomunidad; ya que los actores que integran el Subsistema no 

están trabajando de manera conjunta para definir y asumir la solución de las 
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problemáticas que afectan la protección integral de los derechos de la población 

menor de edad. 

Introducción  

 

El presente trabajo de investigación se compone de cinco capítulos, en un 

primer momento se plantea la estructuración del problema de investigación y la 

estrategia metodológica. Este primer apartado se sustenta con el planteamiento del 

problema de investigación, justificación de la necesidad de realizar este trabajo, 

objetivo general y objetivos específicos, así como también de los antecedentes.  

Por otra parte, se plantea la estrategia metodológica como componente 

fundamental para delimitar tanto el enfoque como el diseño de investigación, así 

como la población y las categorías de análisis que serán utilizadas para dar 

respuesta a las preguntas de investigación. Finalmente, en este primer capítulo se 

define cuáles fueron las técnicas e instrumentos para la recolección de la 

información.  

El segundo apartado se compone de los elementos teóricos que 

fundamentaron la investigación, para ello se analizó el marco contextual en el que 

se ubican los Subsistemas Locales de Protección y se definieron los elementos 

conceptuales que fundamentan esta investigación.  

El tercer apartado está sustentado con el marco institucional del modelo de 

gestión interinstitucional para el funcionamiento de los Subsistemas Locales de 

Protección de la Niñez y la Adolescencia (SLPNA).  

Por otra parte, el cuarto apartado lo constituye la dimensión dinámica de 

dicha gestión a partir de la interacción de los actores que participan en la gestión 

del subsistema local de protección de la niñez y la adolescencia de pavas. 

Finalmente, a partir del análisis de la información recolectada y observada el 

quinto apartado se compone las conclusiones a las que se llega con el presente 
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trabajo de investigación, así como una serie de recomendaciones para los actores 

que participan del Subsistema Local de Protección de Pavas 

 

CAPÍTULO I 

 

Estructuración del Problema de investigación y estrategia metodológica 

 

La concepción de este trabajo de investigación parte del interés de propiciar 

una respuesta desde la disciplina de la Administración Pública, en temas medulares 

y poco tratados en el ámbito académico.  

Tal es el caso de los Subsistemas Locales de Protección de la Niñez y la 

Adolescencia (SLPNA), desde su gestión. Para comprender el origen de los 

Subsistemas Locales de Protección se realizó, en un primer momento, un análisis 

del componente central denominado Sistema Nacional de Protección Integral 

(SNPI). 

 

1.1. Planteamiento del Problema  

 

Con la aprobación de la Convención sobre los Derechos del Niño (CDN), se 

establece la primera doctrina para la protección integral de los derechos para la 

niñez y la adolescencia. Dicho acuerdo es aprobado por la Asamblea General de 

las Naciones Unidas, el 20 de noviembre del año 1989, como tratado internacional 

y primera ley de carácter obligatorio, por lo que se considera que viene a redefinir 

los mandatos políticos y legales para los países miembros. 

Desde la Declaración Universal de Derechos Humanos (DUDH), ya se 

manifestaban esfuerzos importantes para la protección integral de las personas 

menores de edad, tales como en el Artículo 25: ñLa maternidad y la infancia tienen 
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derecho a cuidados y asistencia especiales. Todos los niños, nacidos de matrimonio 

o fuera de matrimonio, tienen derecho a igual protecci·n socialò. 

Por consiguiente, en Costa Rica la legislación interna empieza a gestionar 

cambios significativos para la protección integral de los derechos de la población 

menor de edad. A manera de ejemplo, se destacan los siguientes: para el año 1997 

se crea la Ley Orgánica del Patronato Nacional de Infancia. En 1998, se aprueba el 

Código de la Niñez y la Adolescencia, el cual constituirá el marco jurídico mínimo 

para la protección integral de las personas menores de edad. En 1999, se crea la 

Ley contra la explotación sexual de las personas menores de edad. Dentro de la 

línea de protección integral de los derechos de la niñez y la adolescencia, en el año 

2000 se crean los Centros de Atención Integral.  

En el año 2009, como marco político de largo plazo se promulga la Política de 

Estado para la Niñez y la adolescencia proyectada al año 2021. En el año 2015, se 

aprueba la Agenda Nacional de la Niñez y la Adolescencia la cual se constituye en 

la ruta de trabajo para garantizar los derechos humanos de las personas menores 

de edad.  

Es importante aclarar, que la protección integral está lejos de garantizar los 

derechos de las personas menores de edad únicamente por medio de la legislación; 

se requiere de un sistema de protección social efectivo que opere a plenitud, que le 

dé integralidad y que permita la exigibilidad, vigilancia y el cumplimiento de 

derechos. (Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia, 2009, p.40). Para Buaiz 

V (s.f), la protección integral se define como:  

[é] el conjunto de acciones, políticas, planes y programas que con prioridad absoluta 

se dictan y ejecutan desde el Estado, con la firme participación y solidaridad de la 

Familia y la sociedad para garantizar que todos los Niños y Niñas gocen de manera 

efectiva y sin discriminación de los derechos humanos a la supervivencia, al 

Desarrollo y a la Participación [é] (p.2). 

Posteriormente, en el año 2008, el Patronato Nacional de la Infancia como 

institución rectora en el tema de niñez y adolescencia, plantea una primera 
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propuesta de Plan Estrat®gico Institucional, ñ[é] que constituye un nuevo marco 

teórico conceptual, referencial y operativo para orientar las acciones de la 

institución, y que responde a los compromisos adquiridos con la ratificación de la 

Convención sobre los Derechos del Niñoò (PANI, 2010, p.1). 

Con una visión de integralidad, dicho plan estratégico define objetivos 

específicos, resultados esperados, acciones y proyectos prioritarios en tres niveles: 

normativo, político-organizativo y sociocultural, además de definir ocho ejes de 

acción, a mencionar: rectoría, atención, protección, promoción, prevención, 

defensa, garantía y organización, gestión y apoyo administrativo (PANI, 2009, p.9). 

El Eje de Rector²a se defini· como ñ[é] la potestad de promover las políticas 

de protección integral y de definir políticas de protección especial y exigir el 

cumplimiento de los derechos de toda la ni¶ez costarricenseò (PANI, 2009, p.12). 

Las capacidades de acción para este eje se canalizan de la siguiente manera:  

1. Promover la formulación de políticas públicas en materia de protección 

integral de la niñez y adolescencia, y sus familias.  

2. Formular políticas y estrategias en materia de atención especial.  

3. Ejercer el rol previsor, promotor, coordinador, articulador y sensibilizador, 

entre los distintos actores involucrados, en la garantía de los derechos 

humanos de los niños, niñas y adolescentes, y sus familias.  

4. Asesorar y monitorear el cumplimiento de las políticas públicas orientadas a 

garantizar dichos derechos.  

5. Abogar por la inversión social en niñez y adolescencia para garantizar la 

asignación de recursos a las instituciones involucradas en la ejecución de las 

políticas públicas en materia de niñez y adolescencia.  

6. Promover y apoyar el trabajo con la sociedad civil en un marco participativo 

y de acción concertada. 

En el ámbito nacional, el eje de rectoría es representado por el Sistema Nacional 

de Protección Integral (SNPI), supone el liderazgo en la promoción y seguimiento a 

las políticas públicas, así como a la definición de estrategias del país en materia de 
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niñez y adolescencia, en coordinación con otras instituciones públicas y 

organizaciones de la sociedad civil. En el ámbito local, la rectoría tiene como 

principal desafío el activar, consolidar y liderar los sistemas locales de protección 

de los derechos de la población menor de edad (PANI, 2007, p.13). 

 El Sistema Nacional de Protección Integral (SNPI) se crea con el Código de la 

Niñez y la Adolescencia (CNA); es una experiencia que promueve y se inserta en 

esta nueva perspectiva social, razón por la cual su formulación responde a nuevos 

enfoques acerca de cómo hacer políticas públicas y a la necesidad de integrar el 

enfoque de derechos, en lo que respecta a la defensa de los derechos de los niños, 

las niñas, las y los adolescentes (Universidad de Costa Rica, 2004, p.181).  

Según el artículo 168 del Código de la Niñez y la Adolescencia (CNA), se indica que 

el Subsistema Nacional de Protección 

[é] garantizará la protección integral de los derechos de las personas menores de 

edad en el diseño de las políticas públicas y la ejecución de programas destinados 

a su atención, prevención y defensa, por medio de las instituciones 

gubernamentales y sociales que conforman el Sistema Nacional de Protección 

Integral de los Derechos de la Niñez y de la Adolescencia. 

Por otra parte, en el artículo 169 del Código de la Niñez y la Adolescencia 

(CNA) se establece que el Sistema Nacional de Protección Integral estará 

conformado por: el Consejo Nacional de la Niñez y la Adolescencia, las instituciones 

gubernamentales y organizaciones de la sociedad civil representadas ante el 

Consejo de la Niñez, Las Juntas de Protección a la Infancia y la adolescencia y Los 

Comités tutelares de los derechos de la niñez y la adolescencia. 

El Consejo Nacional de la Niñez y la Adolescencia (CNNA) será el encargado 

de coordinar entre el Poder Ejecutivo, las instituciones descentralizadas del Estado 

y las organizaciones representativas de la comunidad relacionadas con la materia, 

según lo establecido en el artículo 170 del Código de la Niñez y la Adolescencia 

(CNA). 
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En cuanto a las Juntas de Protección a la Niñez y la Adolescencia (JPNA), 

se definen como órganos adscritos a la Junta Directiva del Patronato Nacional de 

la Infancia y su papel será actuar como órgano coordinador a nivel local, además 

de velar por la correcta aplicación de las políticas públicas en niñez y adolescencia, 

según el Artículo 179 del CNA. Según el decreto ejecutivo Nº35494-S Reglamento 

de las Juntas de Protección a la Niñez y la Adolescencia (JPNA), se definen como 

un órgano de apoyo a las Oficinas Locales en la ejecución de planes, programas y 

proyectos en la localidad, dependiendo jerárquicamente de la Junta Directiva del 

Patronato Nacional de la Infancia. 

En el caso de los Comités Tutelares (CT), son órganos adscritos a las 

asociaciones de desarrollo comunal que funcionaran en el marco de la Ley Nº3859 

del 7 de abril de 1967, sobre desarrollo de la comunidad. Se crean con el fin de ñ[é] 

colaborar con la asociación de desarrollo comunal en la atención pertinente y 

prioritaria de todos los aspectos relativos a las personas menores de edadò 

(Dinadeco, 2011, p.6).  

El Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (2013), define el Sistema 

Nacional de Protección Integral (SNPI) como ñ[é] el mecanismo nacional y local de 

promoción y vigilancia para el efectivo cumplimiento de la ley, objetivo que debe 

lograr mediante la articulación de esfuerzos entre instituciones y organizaciones 

públicas y privadas para la definición y ejecución de una política de protección 

integralò (p.11). 

Con el fin de que el Sistema Nacional de Protección Integral lograra crear 

una base a escala local, este se concreta bajo el concepto de Subsistema Local de 

Protección (SLP) y legalmente, estará regido por el Código de la Niñez y la 

Adolescencia (Universidad de Costa Rica, 2004, p.183). 

Son ñsubsistemasò y no ñsistemasò, pues son parte constitutiva del SNPI y no 

estructuras organizacionales independientes. (Fondo de las Naciones Unidas para 

la Infancia, 2013, p.19). Así, los Subsistemas Locales, ñ[é] son algo más que un 

acto gubernamental. Se trata de un mandato legal y una forma de 'institucionalizar' 
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y, sobre todo, aplicar los principios y las normas de la Convenci·nò (Consejo 

Nacional de la Niñez y la Adolescencia, 2011, p.34). 

En la sesión 02-09 del 14 de mayo del 2009, el Consejo Nacional de la Niñez 

y la Adolescencia, aprueba la propuesta conceptual y metodológica para el 

Subsistema Local de Protección, constituyéndose en la base comunal del Sistema 

Nacional de Protección Integral (SNPI), y define como: 

Trabajo conjunto entre el Estado y la sociedad civil, integrando instituciones y 

organizaciones locales públicas y privadas que en el marco del Código de la Niñez 

y Adolescencia y sin perder sus competencias específicas, desarrollan políticas 

desconcentradas y velan por el respeto, cumplimiento y exigibilidad de los derechos 

de los niños, niñas y adolescentes, con el fin de promover entornos protectores para 

esta población. (Patronato Nacional de la Infancia, 2010, p.16). 

Se indica además que: 

ñ[é] El subsistema Local de Protección (SLP) promueve la participación ciudadana 

en los temas de infancia y adolescencia coadyuvando para que la sociedad civil por 

medio de la familia, comunidad y las organizaciones civiles se involucren y asuman 

la responsabilidad de protección de los niños, niñas y adolescentes de su 

territorio.ñ[é] ñésu finalidad es fortalecer al SNPI en el nivel local para crear 

entornos protectores de la niñez y la adolescencia capaces de prevenir y disminuir 

riesgos...ò (Patronato Nacional de la Infancia, 2010, p.16) 

Para la puesta en marcha del Subsistema Local de Protección, en el año 

2008, el Patronato Nacional de la Infancia en conjunto con la Dirección Nacional de 

Desarrollo Comunal (Dinadeco) y la UNICEF, inician un proyecto para el desarrollo 

de los Subsistemas Locales de Protección en once localidades del país, con la idea 

de que el proceso fuera impulsado en los 81 cantones (Fondo de las Naciones 

Unidas para la Infancia, 2013, p.9). Las localidades seleccionadas para el proyecto 

fueron: Coto Brus, Turrialba, Talamanca, Los Chiles, Corredores, Limón, 

Puntarenas, Santa Cruz, Aguirre, Desamparados y Pavas. A partir del año 2010 se 

incorporan a esta lista; Moravia, Heredia y Montes de Oca.  
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Para el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (2013), ñLa necesidad 

de implementar los SLP surge de la experiencia de creación y puesta en marcha del 

SNPI y del reconocimiento de que, diez años después, se constataba su debilidad 

en los §mbitos regional y localò (p.18). 

Ahondando más en este tema se detalla, a continuación, una serie de 

argumentos donde se evidencian las principales debilidades que atañen tanto al 

Sistema Nacional de Protección Integral como al Subsistema Local de Protección. 

En el Informe Anual de la Defensoría de los Habitantes (2012-2013) se destaca lo 

siguiente, en cuanto al funcionamiento del Sistema Nacional de Protección Integral:  

Durante esta década de vigencia del Código, se ha percibido la ausencia de esta 

instancia de deliberación y coordinación, pese al alto perfil con el cual fue concebido 

(recuérdese su adscripción a la Presidencia de la República y la integración con los 

jerarcas de las instituciones que lo conforman). La discontinuidad en su 

funcionamiento, la falta de definición y desarrollo de un plan de acción claro y 

sostenible, así como el alejamiento con las otras partes del Sistema (llámense Juntas 

de Protección y Comités Tutelares), son parte de las razones por las cuales aún no 

se percibe la tan anhelada articulación entre los distintos componentes del Sistema, 

siendo apenas puntuales los logros obtenidos producto de la articulación del Sistema 

Nacional de Protección a la Niñez y la Adolescencia como tal.  (p.79) 

Mediante el Informe de labores 2007-2008 la Defensoría de los Habitantes 

agrega:  

[é] otro aspecto que incide en la desarticulación del Sistema, es la falta de un 

Reglamento que regule, a partir del modelo de protección integral de la niñez y la 

adolescencia, la actuación institucional y los diversos procesos que deben atender, 

de modo que respondan de una mejor forma a los principios de buen gobierno. 

Desarticulación que también significa dispersión de los recursos institucionales, lo 

cual impide aprovechar adecuadamente lo disponible y valorar con certeza lo 

requerido. (p.83) 

Por otra parte, en el IV informe del Estado de los Derechos de la Niñez y la 

Adolescencia en Costa Rica, se señala que: 
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A nivel general, se puede señalar la ausencia de una propuesta formalmente 

estructurada que vele por el buen funcionamiento del sistema. Tampoco se ha 

logrado identificar y ubicar instancias beligerantes que integren las estructuras 

definidas legalmente como integrantes de dicho sistema. (Universidad de Costa 

Rica, 2004, p.219) 

 

Más recientemente, con el VIII informe del Estado de los Derechos de la Niñez 

y la Adolescencia en Costa Rica menciona 

 

[é] para poder aspirar a tener una institucionalidad en concordancia con la CDN no 

es su necesaria ampliación, sino la creación de mecanismos de coordinación efectiva 

y de evaluación de procesos, acciones, resultados y, especialmente, impactos, que 

permitan medir y establecer la conexión directa entre inversión pública y mejoramiento 

de la calidad de vida de los NNA. De otra manera, la CDN, la legislación de NNA y el 

SNPI corren el riesgo de ser m§s un ñsaludo a la banderaò que un compromiso real y 

tangible. (Universidad de Costa Rica, 2015, p.282) 

 

Adicionalmente, la Contraloría General de la República, en el informe de 

evaluación DFOE-SOC-18-2009, del 30 de abril del 2009, se destaca: 

 

[é] el esfuerzo por articular y coordinar a nivel local resulta insuficiente para 

garantizar los derechos de los menores, si no se impulsa además una efectiva 

articulación interinstitucional e intersectorial, por medio del Sistema Nacional de 

Protección Integral, que permita vincular de manera efectiva al Consejo Nacional de 

la Niñez y la Adolescencia, con los niveles regional y local. (p.13) 

 

Mediante el informe de evaluación N° DFOE-SOC-IF-13-2013, del 04 de 

diciembre del 2013 de la Contraloría General de la Republica, se señala que ñ[é] 

existe resistencia de las instituciones que conforman los SLP en participar, falta 

corresponsabilidad de estas y tienen la percepción de que el tema de niñez y 

adolescencia es ajeno a su gestión é]ò  
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La Defensoría de los Habitantes (2008), en aspectos medulares para esta 

investigación como lo es la coordinación interinstitucional, señala que:  

[é] muchas veces las acciones que se emprenden no son coordinadas 

interinstitucionalmente dentro del Sistema Nacional de Protección Integral. Esto ha 

generado la constitución de espacios, programas y procesos, en algunos casos, 

duplicados, lo cual no resulta conforme desde una perspectiva de buen gobierno, en 

tanto no permite la adecuada planificación, armonización y correspondencia de los 

objetivos, la dispersión de recursos, provocando una gestión más onerosa, poco 

eficiente y eventualmente contradictoria [é].  (p.82) 

Como ejemplo de lo anterior, la Defensoría de los Habitantes destaca las 

siguientes situaciones: ñA partir de distintos cuerpos normativos, se han constituido 

diferentes órganos colegiados, sin que se evidencien, mecanismos adecuados de 

coordinación, dada la cercanía en sus mandatos y en la población meta [...]ò (p.83). 

Señala además que:  

En el nivel gubernamental se lideran diversas comisiones responsables de 

garantizar la protección integral de la niñez y la adolescencia contra el trabajo 

infantil, contra la explotación sexual comercial, la trata, la desnutrición, la adicción a 

drogas y para el cumplimiento de la Agenda Nacional, entre otras. De esas 

comisiones se derivan planes para prevenir, atender y proteger a la población menor 

de edad expuesta a estas amenazas. Al respecto, la Defensoría de los Habitantes 

no ha tenido evidencia sobre las medidas adoptadas por parte del Consejo para 

asegurar la efectiva articulación de las acciones interinstitucionales y atender de 

manera efectiva, oportuna y racionalmente estas problemáticas desde la dinámica 

del Sistema. Ello es particularmente preocupante, si se considera que en buena 

cantidad de estas comisiones coinciden las instituciones (no necesariamente las/los 

interlocutores), creando desconocimiento y confusión a lo interno de éstas, entre las 

instancias del sector y entre el nivel nacional y local. Tampoco el quehacer de estas 

comisiones se armoniza con las metas y compromisos de la Agenda Nacional. (p.83) 

Por su parte, el Comité de derechos del Niño en el cuarto informe emite las 

siguientes recomendaciones para Costa Rica: 
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El Comité, si bien reconoce los esfuerzos realizados por el Estado parte para 

institucionalizar el Sistema Nacional de Protección de la Niñez y la Adolescencia, 

sigue preocupado por la inexistencia de sistemas locales de protección integral de 

los niños o el funcionamiento ineficaz de los existentes y porque, como resultado de 

ello, los programas de protección de los derechos del niño, especialmente en 

relación con la violencia, la explotación sexual comercial y el trabajo infantil, no 

suelen aplicarse a nivel local y no llegan a las comunidades más vulnerables. 

El Comité reitera su recomendación al Estado parte de que adopte medidas eficaces 

para garantizar una coordinación bien regulada y más sólida entre todas las 

entidades que se ocupan de las cuestiones relacionadas con los niños, tanto a nivel 

nacional como local. (p.8) 

Según la información anteriormente expuesta, se evidencia un serio 

problema para alcanzar la intersectorialidad entre las instituciones públicas, no 

públicas y de la sociedad civil para fortalecer el Sistema Nacional de Protección 

Integral y para el establecer un Subsistema Local de Protección eficiente, esto dado 

que no existe un modelo de gestión a nivel local que articule los esfuerzos y 

objetivos comunes para la protección de los derechos de las personas menores de 

edad.  

A manera de cierre y con el fin de destacar la importancia de la 

intersectorialidad como eje para buscar la integralidad en la solución de las 

problemáticas que afectan los derechos de la niñez y la adolescencia dentro de la 

Administración Pública y en este caso particular en el Subsistema Local de 

Protección, Cunill y Fernández (2013) indica lo siguiente:     

 

[é] la colaboración intersectorial adquiere especial relevancia debido a una 

mayor comprensión sobre la multidimensionalidad de las causas que influyen 

en la vulnerabilidad social, pobreza y exclusión, bajo un marco que comienza 

a considerar la protección social como derecho humano [é] (p.290). 

 

Por lo tanto, el problema aquí planteado se sintetiza en la siguiente 

interrogante: ¿cómo se está ejecutando el modelo de gestión interinstitucional, del 
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cual participan tanto actores públicos como actores no públicos, en el Subsistema 

Local de Protección de Pavas? 

Esta, a su vez, esta subdividida en las siguientes preguntas de investigación 

 

1. ¿Cuál es el marco legal y administrativo creado para orientar las acciones 

desarrolladas por el subsistema (quiénes participan, qué recursos)? 

 

2. ¿Cómo se están desarrollando las relaciones entre las instituciones públicas 

y no publicas dentro de la gestión del SLP en términos de inclusividad y 

mancomunidad? 

 

3. ¿Cuál es el nivel de intensidad de las relaciones entre los actores que 

conforman el Subsistema Local de Protección de Pavas? 

 

4. ¿Cuáles son las áreas de mejora de la gestión, que requiere el Subsistema 

local de Protección de Pavas para brindar una protección integral a los 

derechos de la niñez y la adolescencia? 

En este apartado, es importante indicar que se hace un primer abordaje de los 

Subsistemas Locales de Protección desde su creación y como componente local 

del Sistema Nacional de Protección Integral, con el fin de evidenciar cual es la 

normativa que los acoge, identificar cuáles son sus funciones y responsabilidades 

e identificar si han cumplido a cabalidad su mandato. Por lo tanto, el problema 

central de esta investigación se delimita a identificar y analizar la estructura de 

gestión del subsistema, las relaciones que existen entre los actores que lo 

conforman, identificar debilidades y fortalezas, para finalmente proponer elementos 

de mejora para su funcionamiento.  

 

Justificación 

La preocupación por brindar una protección integral de los derechos de la 

niñez y la adolescencia ha influido, considerablemente, en la estructura 
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organizacional y legal en una importante cantidad de países. En el caso del Estado 

costarricense, toma una mayor incidencia social a partir de que el país se pronuncia 

como miembro de la Convención de los Derechos del Niño y con la puesta en 

práctica del Código de la Niñez y la Adolescencia. 

En el considerando tercero del decreto N°35876-S Lineamiento para el 

Sector Social y Lucha Contra la Pobreza: Implementación de los subsistemas 

locales de Protección a la Niñez y la Adolescencia en las Once Comunidades, del 

11 de noviembre del 2009, se concluye que:  

Del mandato de la Convención sobre los Derechos del Niño, artículo 4º y del Código 

de la Niñez y la Adolescencia, artículos 4º, 10, 13, 105, 168, 170, 179, 181 siguientes 

y concordantes, se desprende la obligación del Estado de adoptar las medidas 

administrativas, legislativas, presupuestarias y de cualquier índole, para garantizar 

la plena efectividad de los derechos fundamentales de las personas menores de 

edad, teniendo siempre presente el interés superior de las niñas, niños y 

adolescentes. 

Desde entonces, el tema de niñez y adolescencia ha sido objeto de estudio 

para las instituciones públicas y no públicas, así como para investigadores 

nacionales e internacionales, dentro de las cuales se puede destacar la participación 

de la Universidad de Costa Rica con el proyecto Estado de los Derechos de la Niñez 

y la Adolescencia (EDNA). Su objetivo se enfoca en realizar, desde la academia, la 

elaboración y la divulgación de un informe sobre el cumplimiento de los derechos 

de la niñez y la adolescencia en Costa Rica, actividad que da inicio en el año 2000. 

También se reflejan importantes esfuerzos desde el Programa 

Interdisciplinario de Estudios y Acción Social de los Derechos de la Niñez y la 

Adolescencia (PRIDENA), el cual se destaca por ser un espacio producción, 

transferencia y divulgación de conocimientos en el tema de la niñez y la 

adolescencia. Por otra parte, la Red Interinstitucional para la Niñez y Adolescencia 

de Costa Rica (RINA) de la Universidad de Costa Rica, es un proyecto de extensión 

docente (ED-1445), que busca reunir a instituciones gubernamentales y no 
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gubernamentales para trabajar en torno a necesidades, oportunidades y amenazas 

con respecto a la niñez y la adolescencia del país. 

De igual manera, el Fondo para la Infancia de las Naciones Unidas ha 

dedicado una cantidad importante de capital humano y económico para la 

investigación y divulgación de los principales acontecimientos que limitan o 

favorecen el disfrute pleno de los derechos de los niños, niñas y adolescentes. 

Sin embargo, desde el punto de vista de la investigación académica y desde 

la disciplina de la Administración Pública, el presente trabajo resulta útil ya que no 

se encontró en la base de datos de los trabajos finales de graduación de la Escuela 

de Administración Pública de la Universidad de Costa Rica, de los últimos 10 años, 

el abordaje de un modelo de gestión para los Subsistemas Locales de Protección 

para la población menor de edad.  

Tampoco fue posible ubicar investigaciones o artículos científicos en las 

bases de datos de la OPAC de la Universidad de Costa Rica, que abordaran el tema 

del Subsistema Local de Protección desde la perspectiva de su modelo de gestión. 

Se concluye entonces, que es un tema relevante para la sociedad costarricense y 

que debe ser objeto de estudio por parte de la Administración Pública.  

De igual manera, con esta investigación se espera entregar un aporte en la 

línea de investigación uno de la Escuela de Administración Pública, llamado 

ñGestión de lo público, buen gobierno y calidad de la democraciaò, en particular en 

la gestión de redes y alianzas estratégicas para el cumplimiento de los mandatos 

de las instituciones públicas. 

Además, se pretende contribuir a la discusión que se está desarrollando a 

nivel de la disciplina Administración Pública, en torno a la gestión coordinada de 

políticas públicas con énfasis en derechos humanos, como es el caso de la creación 

del Sistema Nacional de Protección Integral. Más concretamente, interesa aportar 

a la discusión académica elementos sobre la forma en que se construye la relación 

entre los distintos actores públicos y no públicos, para el logro de un servicio que se 
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pretende sea integral y que garantice los derechos de los niños, niñas y 

adolescentes costarricenses. 

Es importante mencionar, que dentro de las nuevas exigencias sociales y ante las 

problemáticas recurrentes que afectan el bienestar de los habitantes del país, en 

este caso particular la niñez y la adolescencia, se concluye que la esencia del 

Administrador(a) Público(a), debe ser la de crear los modelos de gestión necesarios 

para que la institucionalidad pública genere valor público, como herramienta para 

medir la eficiencia de las políticas públicas, programas y proyectos. Cabe señalar, 

según Moore, que: 

 [é] el valor p¼blico debe ir m§s all§ de un enfoque de impactos monetarios y debe 

incluir beneficios sociales percibidos por los ciudadanos. Una perspectiva más 

general considera al valor público como un enfoque integral para pensar en la 

gestión pública y en la mejora continua en los servicios públicos.  (Moore citado por 

Enrique Conejero Paz, 2014, p.35)  

Finalmente, a manera personal y tras haber participado de manera directa en 

un proyecto liderado por el Patronato Nacional de la Infancia, denominado 

ñFortalecimiento de los Subsistemas Locales de Protección en doce localidades del 

país, para el periodo 2013-2015ò, se espera entregar al Patronato Nacional de la 

Infancia, a través de la Oficina Local de Pavas y de la Gerencia Técnica, un aporte 

que contenga las herramientas y lineamientos mínimos para mejorar la ejecución 

del componente local del Sistema Nacional de Protección Integral, denominado 

Subsistema Local de Protección (SLP) desde su gestión. Particularmente, se desea 

enfocar este estudio en caso del SLP de Pavas y también, se espera entregar un 

aporte para la Escuela de Administración Publica   

Se elige el Subsistema Local de Protección de Pavas, porque se conoce la 

integración actual del Subsistema, se mantiene una comunicación directa con el 

Promotor Social de la Oficina Local del PANI quien cumple, además, la función de 

ser el coordinador del Subsistema. Por ende, se tuvo fácil acceso a la información, 

además de mencionar que Pavas formó parte del plan piloto de implementación de 
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los Subsistemas Locales en el año 2008; por lo tanto, este estudio permitió indagar 

sobre su funcionamiento a siete años de ejecutado el proyecto. 

 

 

 

 

1.2. Objetivos de Investigación 

 

1.2.1. Objetivo General 

 

Analizar la coordinación interinstitucional, como eje para la gestión del Subsistema 

Local de Protección de Pavas y la forma en que éste incide para brindar una 

atención integral que haga efectivos los derechos de los niños, niñas y adolescentes 

del distrito.  

 

1.2.2. Objetivos específicos 

1. Identificar el marco legal y administrativo en el que se desarrollan las 

relaciones entre los actores involucrados, en la gestión de un Subsistema 

Local de Protección. 

2. Determinar la forma en que actualmente se está llevando a cabo la 

coordinación de acciones entre todos los actores involucrados en la gestión 

del Subsistema Local de Protección de Pavas. 
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3. Evaluar los aspectos que están facilitando y los que están obstaculizando el 

desarrollo de una coordinación de alta intensidad1, entre los actores 

responsables de la gestión del Subsistema.  

4. Recomendar una propuesta de gestión para el Subsistema Local de 

Protección de Pavas, para fortalecer las relaciones de colaboración entre las 

instituciones que conforman el Subsistema. 

 

1.3. Antecedentes  

 

Como punto de partida para este trabajo de investigación, es preciso destacar 

que los mecanismos para generar espacios de protección para el resguardo de los 

derechos de los niños, niñas y adolescentes se gesta a partir de la aprobación de la 

Convención sobre los Derechos del Niño; en ella se materializó cuáles son los 

derechos reconocidos en la Declaración de Ginebra de 1924 sobre los derechos del 

niño. En dicha convención, se entiende por niño a las personas menores de 

dieciocho años. 

Es necesario además indicar, que el disfrute pleno y real de los derechos de 

los niños, niñas y adolescentes va depender del contexto en el que estos se 

devuelven; dentro de los muchos factores que inciden en este desarrollo se pueden 

mencionar: la organización política, social, económica y cultural de los países, las 

regiones e incluso en el ámbito local.  

Sin embargo, con el fin de buscar equidad y una mayor justicia social en los 

cincuenta y cuatro artículos que constituyen la Convención, se resumen los 

                                                             
 

1 De acuerdo con Cunill (2013), se alcanza coordinación de alta intensidad cuando se logra que los actores que 
participan de la coordinación interorganizacional alcanzas dos condiciones: a) mancomunidad, que significa 
ǉǳŜ άƭƻǎ ǎŜŎǘƻǊŜǎ ȅ ƴƛǾŜƭŜǎ ƎǳōŜǊƴŀƳŜƴǘŀƭŜǎ ŎƻƳǇŀǊǘŜƴ ǊŜŎǳǊǎƻǎΣ ǊŜǎǇƻƴǎŀōƛƭƛŘŀŘŜǎ ȅ ŀŎŎƛƻƴŜǎΦ tǳŜŘŜ 
expresarse solo en un compromiso de ejecución de acciones en función de un mismo objetivo o simplemente 
en la normalización de ciertos procesos de modo de hacer previsible y uniforme su realización. No obstante, 
el caso de mayor integración en la fase de ejecución de acciones estaría dado por la existencia de recursos 
compartidos y sƛǎǘŜƳŀǎ ǳƴƛŦƛŎŀŘƻǎ ŘŜ ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴέ όǇΦ нфнύΤ ȅ ōύ ƛƴŎƭǳǎƛǾƛŘŀŘ άŎǳŀƴŘƻ ƭƻǎ ǎŜŎǘƻǊŜǎ ȅ ƴƛǾŜƭŜǎ 
ƎǳōŜǊƴŀƳŜƴǘŀƭŜǎ ƛƴǘŜǊǾƛŜƴŜƴ ŘŜǎŘŜ ƭŀ ǇƭŀƴƛŦƛŎŀŎƛƽƴ Ƙŀǎǘŀ ƭŀ ŜǾŀƭǳŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀǎ ŀŎŎƛƻƴŜǎέ όǇΦ нфнύΦ 
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principales derechos económicos, sociales, culturales, civiles y políticos de todos 

los niños y adolescentes. A manera de ejemplo, se destacan los siguientes artículos: 

 

Art²culo 19 ñLos Estados Partes adoptaran todas las medidas legislativas, 

administrativas, sociales y educativas apropiadas para proteger al niño contra toda 

forma de perjuicio o abuso físico o mental, descuido o trato negligente, malos tratos 

o explotación, incluido el abuso sexual, mientras el niño se encuentre bajo custodia 

de los padres, de un representante legal o de cualquier otra persona que lo tenga a 

su cargo.  

Art²culo 26 ñLos Estados Partes reconocer§n a todos los ni¶os el derecho a 

beneficiarse de la seguridad social, incluso del seguro social, y adoptarán las 

medidas necesarias para lograr la plena realización de este derecho de conformidad 

con su legislación nacional. 

Art²culo 28 ñLos Estados Partes reconocen del derecho del ni¶o a la educaci·n y, a 

fin de que pueda ejercer progresivamente y en condiciones de igualdad de 

oportunidades esos derechos deberán en particular:  

1. Implantar la enseñanza primaria obligatoria y gratuita para todos. 

2. Fomentar en sus distintas formas de la enseñanza secundaria, incluida la 

enseñanza general y profesional. 

3. Hacer la enseñanza superior accesible. 

4. Adoptar medidas para fomentar la asistencia regular a las escuelas y reducir las 

tasas de deserción escolar.   

En respuesta y aceptación de los lineamientos jurídicos presentes en la 

Convención, los Estados parte se comprometen a tomar las medidas 

administrativas, legislativas y de cualquier otra índole para dar efectividad a los 

derechos de las personas menores de edad, tal y como se indica en el artículo 4.  

Los Estados Parte adoptaran todas las medidas administrativas, legislativas y de 

otra índole para dar efectividad a los derechos reconocidos en la presente 

Convención. En lo que respecta a los derechos económicos, sociales y culturales, 

los Estados adoptarán esas medidas hasta el máximo de los recursos de que 
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dispongan y, cuando sea necesario, dentro del marco de la cooperación 

internacional. (CDN, 2006, p.11) 

Tomando como punto de partida lo que dicta la Convención en su artículo 4, 

es de interés en este trabajo de investigación analizar cómo se ha gestionado el 

cumplimiento de las obligatoriedades definidas por la Convención en el caso de 

Costa Rica. Con el fin de determinar el avance que ha obtenido el caso 

costarricense, se ha comparado con el caso de Honduras, Colombia y Chile.   

Para llevar a cabo este proceso descriptivo de la gestión entre países, se 

tomó como punto de comparación la implementación de los Sistemas Nacionales 

de Protección Integral (SNPI), o el equivalente a estos, creados como repuesta para 

crear espacios de protección en beneficio de las personas menores de edad según 

la Convención, figura que, además, funge como nivel central de los Subsistemas 

Locales de Protección.  

Para ello se toma como referencia al autor Morlachetti (2013), quien analiza 

cómo se han organizado los Sistemas de Protección Integral en distintos países de 

América Latina y a la autora Cunill (2005), quien analiza con mayor profundidad el 

modelo de gestión del Sistema Chileno, para determinar si dicho sistema alcanza o 

no gestionarse bajo una premisa de integralidad. 

Morlachetti, quien utiliza un estudio comparado de las legislaciones y códigos 

sobre infancia en América Latina y el Caribe destaca, que, en el caso de Honduras, 

se establece una Junta Nacional de Bienestar Social para que sea la responsable 

de coordinar a los sectores públicos y privados para el estudio, promoción, ejecución 

y fiscalización de las políticas generales de prevención y protección integral a la 

niñez, según el artículo 269 del Código de la Niñez y la Adolescencia de este país.  

De Igual forma, el autor destaca la relevancia del artículo 274 del Código de 

la Niñez y la Adolescencia de Honduras donde se visualiza que, para el 

cumplimiento de sus funciones, dicha Junta ñ[é] creará consejos, procuradurías de 

NNA u otros organismos de carácter local para que colaboren con ella en su labor 
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de protección y promoción de sus derechos y en la detección de amenazas o 

violaciones sobre derechosò (Morlachetti, 2013, p.30). 

En el caso de Colombia, se crea a partir de la ley 7ª de 1979, el Sistema 

Nacional de Bienestar Familiar a través del Código de la Niñez y la Adolescencia; el 

cual, según Morlachetti (2013), es concebido más como una estrategia de 

articulación entre las entidades responsables de la garantía de los derechos de las 

personas menores de edad (p.23). 

En un estudio de caso de tipo cualitativo, los investigadores Durán, Guaqueta 

y Torres (2011) establecen que en el caso colombiano es necesario que la 

participación de las instituciones públicas o no públicas dentro del Sistema sea de 

manera integral y bajo el amparo del principio de corresponsabilidad (p.551). 

Como parte del Sistema de protección, se crea el Instituto Colombiano de 

Bienestar como ente rector y coordinador de las instituciones que lo conforman. En 

cuanto al nivel local, no se precisa el impacto que tiene el sistema dado que ñ[é] el 

liderazgo de las acciones de protección a nivel local lo asume la Secretaría de 

Integración Social entidad de carácter distrital, y no el Instituto Colombiano de 

Bienestar Familiar[...]ò (Durán et al., 2011, p.553). 

Finalmente, Morlachetti (2013) indica que el caso costarricense mantiene una 

organización estatal para la protección integral de los derechos de los niños, niñas 

y adolescentes a través del Sistema Nacional de Protección Integral. Este interviene 

por medio del cumplimiento de políticas públicas y mediante la ejecución de 

programas a través de las instituciones que conforman el Sistema, según el artículo 

168 del Código de la Niñez y la Adolescencia. En cuanto a la operacionalización del 

SPNI a nivel local, este se ve representado a través de los Subsistemas Locales de 

Protección.  

Cunill, Fernández y Theza (2013) analizan el funcionamiento del Subsistema 

de Protección Integral a la Infancia, denominado Chile Crece Contigo, con el fin de 

examinar cómo se construye la relación entre la integralidad que se aspira alcanzar, 

para garantizar la protección de los niños y la intersectorialidad, que sería el medio 
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por el cual se podría alcanzar la integralidad de servicios. Para orientar la 

investigación, los autores plantean dos supuestos. El primero se refiere a que  

[é] las estrategias colaborativas requieren estar alineadas a los prop·sitos   

espec²ficos que persiga la pol²tica o programa social respectivoò. Esto significa, que 

pueden existir diferentes grados de relación entre los sectores gubernamentales, 

según cuáles sean los propósitos de las políticas sociales. Concomitantemente, 

significa que toda vez que se pretende un abordaje integral de un problema social, 

la integración entre sectores, o sea, una intersectorialidad de alta intensidad, emerge 

como asunto a ser construido. (Cunill et al., 2013, p. 291).  

El segundo supuesto, afirma que ñ[...] la intensidad de la intersectorialidad es 

dependiente de la medida en que el modelo que la fundamenta considere la 

inclusividad en el ciclo de políticas y el logro de mancomunidad entre los sectores 

involucradosò (Cunill et al., p. 292). 

Estos autores definen inclusividad ñ[...] cuando los sectores y niveles 

gubernamentales intervienen desde la planificación hasta la evaluación de las 

accionesò (p. 292).  Esto incluye planificación conjunta, presupuestos y evaluación 

de desempeño intersectorial. Por otra parte, mancomunidad es manifestada ñ[é] 

cuando los sectores y niveles gubernamentales comparten recursos, 

responsabilidades y accionesò (p.292). 

En el caso del sistema de protección integrada de Chile, los autores 

concluyen que se observó una intersectorialidad de baja intensidad, la cual podría 

explicarse por la ambigüedad de la política social en cuanto a la noción de 

integralidad a la que se aspira. 

 

1.4. Estrategia metodológica 
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Tomando en consideración que el problema de investigación trata de 

comprender la gestión interinstitucional del Subsistema Local de Protección de 

Pavas, el enfoque metodológico a utilizar será de tipo cualitativo. 

Este enfoque proporciona profundidad a los datos, dispersión, riqueza 

interpretativita, contextualización del ambiente o entorno, detalles y experiencias 

(Hernández, Fernández y Baptista, 2007, p.21). 

 

1.4.1. Diseño de la Investigación  

Con el fin de obtener la información necesaria y precisa para responder a las 

preguntas de investigación y cumplir con los objetivos propuestos, el diseño de 

investigaci·n a utilizar ser§ el estudio de caso, ñ[é] los estudios de caso tienen 

como característica básica que abordan de forma intensiva una unidad, ésta puede 

referirse a una persona, una familia, un grupo, una organizaci·n o una instituci·nò 

(Stake citado por Muñiz, s. f, p.1). 

 

Los autores Mart²nez y Piedad (2006) citando a Chetty indican que ñ[é] el 

estudio de caso permite explorar en forma más profunda y obtener un conocimiento 

más amplio sobre cada fenómeno [é]ò (p.175). Ellos, citando a Yin, además indican 

que ñ[...] el método de estudio de caso es una herramienta valiosa de investigación, 

y su mayor fortaleza radica en que a través del mismo se mide y registra la conducta 

de las personas involucradas en el fenómeno estudiado [é]ò (p.3). 

 

1.4.2. Población   

El objeto de estudio de esta investigación es la gestión interinstitucional del 

Subsistema Local de Protección, en el distrito de Pavas; las unidades de análisis 

son los funcionarios y funcionarias de cada una de las instituciones responsables 

de gestionar y ejecutar las actividades en el tema de la niñez y la adolescencia, en 

el distrito de Pavas en el marco del Subsistema Local de Protección.  
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El Decreto N°35876-S es un lineamiento para el sector social y lucha contra 

la pobreza, por medio de la ejecución de los subsistemas locales de protección a la 

niñez y la adolescencia en las once comunidades prioritarias, en su Artículo 5 señala 

que ñPara la implementaci·n del Subsistema Local de Protecci·n se deber§ tomar 

en cuenta: la estructura del Sistema Nacional de Protección Integral regulado en el 

Código de la Niñez y la Adolescencia, la Política Nacional para la Niñez y la 

Adolescencia emitida por el Poder Ejecutivo [...]ò  

Por tal razón, para este trabajo de investigación se consideró la siguiente 

estructura, para identificar los actores que se involucran directamente en la gestión 

y ejecución interinstitucional del Subsistema Local de Protección de Pavas. 

De conformidad con los artículos 168 y 169 del Código de la Niñez y la Adolescencia, 

la protección integral de los derechos de la población menor de edad en el diseño 

de las políticas públicas y la ejecución de programas destinados a su atención, 

prevención y defensa, se garantizará por medio de las instituciones 

gubernamentales y sociales que conforman el Sistema Nacional de Protección 

Integral, a saber: El Consejo Nacional de la Niñez y la Adolescencia; las instituciones 

gubernamentales y organizaciones de la sociedad civil representadas ante el 

Consejo de la Niñez; las Juntas de Protección de la Niñez y la Adolescencia y los 

Comités Tutelares de los Derechos de la Niñez y la Adolescencia. (Considerando IV 

Decreto n°35876-S). 

A continuación, se enumeran las instituciones que actualmente forman parte 

del Consejo Nacional de la Niñez y la Adolescencia:   

¶ Caja Costarricense de Seguro Social (CCSS). 

¶ Central Movimiento de Trabajadores Costarricenses (CMTC). 

¶ Consejo Nacional de Rectores (CONARE). 

¶ Consejo Nacional de Rehabilitación y Educación Especial. 

¶ Coordinadora Costarricense de Organizaciones Sociales para la 

Promoción y Defensa de los Derechos de la Niñez y la Adolescencia de 

la Convención de los Derechos del Niño (COSECODENI). 

¶ Dirección Nacional de Desarrollo de la Comunidad (DINADECO). 
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¶ Instituto Mixto de Ayuda Social (IMAS). 

¶ Instituto Nacional de Aprendizaje (INA). 

¶ Instituto Nacional de las Mujeres (INAMU). 

¶ Ministerio de Cultura y Juventud. 

¶ Ministerio de Educación Pública (MEP). 

¶ Ministerio de Justicia y Paz. 

¶ Ministerio de Planificación y Política Económica. 

¶ Ministerio de Recreación y Deportes. 

¶ Ministerio de Salud Pública. 

¶ Ministerio de Seguridad, Gobernación y Policía. 

¶ Ministerio de Trabajo y Seguridad Social (MTSS). 

¶ Patronato Nacional de la Infancia (PANI). 

¶ Red Nacional Consultiva de Personas Jóvenes. 

¶ Unión Costarricense de Cámaras y Asociaciones del Sector Empresarial 

Privada (UCAEP). 

¶ Unión Nacional de Instituciones Privadas de Atención a la Niñez 

(UNIPRI). 

También, se enumeran las instituciones que, además de estar representadas en 

el Consejo Nacional de la Niñez y la Adolescencia, se encuentran representadas en 

el Subsistema Local de Protección de la Niñez y la Adolescencia de Pavas: 

¶ Instituto Mixto de Ayuda Social (IMAS). 

¶ Instituto Nacional de Aprendizaje (INA). 

¶ Ministerio de Educación Pública (MEP). 

¶ Ministerio de Salud Pública. 

¶ Ministerio de Seguridad, Gobernación y Policía. 

¶ Patronato Nacional de la Infancia (PANI). 

Dentro de las instituciones gubernamentales, que no forman parte del Consejo 

Nacional de Niñez y Adolescencia de manera estricta, pero que están vinculadas en 
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el tema de niñez y adolescencia en el distrito de Pavas y que, por lo tanto, deben 

ser consideras como parte de la población del estudio a mencionar:  

¶ Dirección General de Migración y Extranjería. 

¶ Instituto sobre Alcoholismo y Farmacodependencia.  

¶ Municipalidad de San José. 

¶ Poder Judicial. 

¶ Clínica de Pavas. 

En representación de las organizaciones no gubernamentales y organizaciones 

de la sociedad civil, que participan del Subsistema Local de Pavas, se identificaron 

las siguientes: 

¶ Aldeas SOS. 

¶ Coalición Distrital de Pavas.  

¶ Defensa de Niñas y Niños Internacional (DNI).   

¶ Hogar Jesús, María y José. 

¶ Pastorales Juveniles. 

¶ Fundación Ser y Crecer.  

 

1.5. Categorías de Análisis 

En consideración a las preguntas de investigación y los objetivos planteados, 

a continuación, se detallan las categorías de análisis que se han propuesto para 

esta este estudio. 

1.5.1. Marco Institucional 

Definición conceptual: entendida como la totalidad de mandatos 

constitucionales, leyes, decretos, reglamentos, estatutos y cualquier otra normativa, 

que regule la gestión y la ejecución de actividades de las instituciones públicas y no 

públicas.  
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Definición operacional: para esta investigación, interesa estudiar las leyes, 

decretos, reglamentos y planes en donde se definen las competencias (funciones) 

asignadas a cada una de las organizaciones públicas y no públicas, que forman 

parte del Subsistema. 

Definición instrumental: en esta categoría interesa determinar, cuál es el 

mandato legal que regula las instituciones, cuáles son las funciones y 

responsabilidades adquiridas por las instituciones según la ley; además de conocer 

la estructura organizacional de cada institución, para identificar si existe una unidad 

específica que se encargue de darle soporte al tema de niñez. 

1.5.2. Proceso de Planificación de acciones en el Subsistema 

Definición conceptual: de acuerdo con Subirast, Knoepfel, Larrue y Varonne 

(2008) la planificación de acciones dentro de una política pública es el proceso 

mediante el cual ñse fijan las competencias, las responsabilidades, y los principales 

recursos de los actores para la implementación de (una determinada política). 

También, se establecen las prioridades de implementación en el espacio geográfico 

y social, as² como en el tiempoò (pp. 116-117). 

Definición Operacional: en esta investigación interesa estudiar si el proceso 

de planificación de las acciones del Subsistema Integral de Pavas, se desarrolla de 

manera conjunta entre las instituciones participantes, el espacio donde se desarrolla 

dicha planificación (por ejemplo, si se cuenta con un consejo de planificación del 

Subsistema) y la metodología de planificación utilizada, en términos de si se 

especifican las acciones estratégicas, objetivos, metas, responsables de cada 

acción, presupuesto estimado e indicadores de medición. 

Definición instrumental: espacio para el desarrollo del proceso de 

planificación, metodología de planificación utilizada, mecanismos de seguimiento de 

las acciones planificadas, sanciones por incumplimiento de acciones, nivel de 

formalización del plan aprobado. 

1.5.3. Presupuestación para el desarrollo de acciones del Subsistema 
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Definición conceptual: según Carlos Hernández (2008), el presupuesto es un 

instrumento de la planificación, el cual aporta todo el instrumento técnico y 

organizativo; de modo que se obtengan y gasten los dineros necesarios para 

alcanzar los objetivos y metas de un plan o de un programa. (p.182).  

Definición operacional: en esta investigación interesa estudiar la priorización 

del presupuesto por programas y proyectos, incentivos institucionales, fuentes de 

financiamiento de los programas y proyectos. 

Definición instrumental: partidas presupuestarias, monto aprobado por 

partida, metas estipuladas en el presupuesto. 

1.5.4. Interacción entre actores 

Definición conceptual: basado en el documento de Subirast, Knoepfel, Larrue 

y Varonne (2008) se crea una definición de interacción; los autores reconocen que 

la interacción se da cuando existe una producción de decisiones y acciones 

directamente destinadas a los grupos involucrados, así como también cuando existe 

negociaci·n e intercambio de intereses. ñEllo implica que dicho proceso se 

caracteriza siempre por las interacciones entre actores p¼blicos y privadosò (p.81). 

Definición operacional: es pertinente estudiar el nivel de intensidad en el que 

se da la interacción entre los actores involucrados, qué factor incide para que la 

interacción sea positiva o negativa y qué estrategia utilizan los actores para que 

dicha interacción coadyuve al cumplimiento de los intereses comunes. 

Definición instrumental: mediante una guía de observación, se indagarán los 

siguientes temas: cuáles son los canales de comunicación formal e informal que 

mantienen los actores, cuáles son los acuerdos de funcionamiento para la totalidad 

de los actores, cuáles son las reglas que se han establecido como grupo, para 

finalmente, poder identificar el liderazgo formal e informal. 

1.5.5. Percepción de los actores sobre los factores institucionales que 

apoyan o limitan la coordinación interinstitucional 
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Definición conceptual: de acuerdo con Oviedo (2004), la percepción desde el 

punto de vista del movimiento Gelstalt en psicolog²a, se define como ñ[é] un estado 

subjetivo, a través del cual se realiza una abstracción del mundo externo o de 

hechos relevantesò (p. 89). El mismo autor plantea, que mediante la percepción se 

busca ñorganizar la informaci·n del ambiente dentro de una representaci·n mental 

simpleò (p. 91). 

Definición operacional: para efectos de esta investigación, se considerará la 

percepción de los actores que participan del Subsistema analizado; así como la 

forma en que los actores valoran los mecanismos de gestión creados por el marco 

institucional que da sustento legal al Subsistema, los mecanismos e instrumentos 

para la planificación, presupuestación y evaluación conjunta de acciones del 

sistema, en términos de los elementos que facilitan la coordinación de acciones y 

cooperación entre actores. También contempla los elementos que desmotivan o que 

la limitan. 

Definición instrumental: valoración de los actores con respecto a los 

mecanismos de gestión, mecanismos e instrumentos de presupuestación conjunta, 

planificación conjunta, evaluación conjunta, cooperación entre actores, mecanismos 

de comunicación, participación de actores locales, actores públicos y actores 

privados. 

1.6. Técnicas e instrumentos para la recolección de la información  

Para la recopilación de los datos y dar respuesta al problema y a las 

preguntas planteadas en este proyecto de investigación se han seleccionado las 

siguientes técnicas e instrumentos de recolección. 

1.6.1 Entrevista semi estructurada  

Según Hernández y Fernández y Baptista (2014) este instrumento ñse define 

como una reunión para conversar e intercambiar información entre una persona (el 

entrevistador) y otra (el entrevistado) u otras (entrevistados)ò (p.403). Para esta 

investigación, se utilizará una guía de entrevista semi estructurada, con el fin de 
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contar con una guía de consulta previamente elaborada, pero que a su vez permita 

tener cierto grado de libertad para introducir preguntas adicionales, para reforzar 

conceptos.  

La entrevista es dirigida, con el fin de obtener información de los jerarcas, 

planificadores, gestores y promotores de programas y proyectos relacionados con 

el tema de niñez y adolescencia en este tema. Además, de conocer la normativa 

institucional y presupuestaria, que ampara la ejecución de los programas y 

proyectos. 

1.6.2. Entrevista a profundidad  

Los autores Taylor y Bogdan (1990, p.101) señalan, que las entrevistas a 

profundidad son reuniones orientadas hacia la comprensión de las perspectivas que 

tienen los informantes respecto de sus vidas, experiencias o situaciones, tal como 

las expresan con sus propias palabras.  

Agregan, además, que, en esta técnica, el entrevistador es un instrumento 

más de análisis, explora, detalla y rastrea por medio de preguntas, cuál es la 

información más relevante para los intereses de la investigación. Por medio de ellas, 

se conoce a la gente lo suficiente para comprender qué quieren decir y con ello, 

crear una atmósfera en la cual es probable que se expresen libremente (p.108). 

1.6.3. Observación documental 

Para Mûnch y Ángeles (2009), la observación documental se define como ñla 

investigación bibliográfica realizada en diversos tipos de escritos, tales como libros, 

documentos acad®micos, actas, informes, revistas y documentos personalesò 

(p.38). Para el presente trabajo de investigación, se revisarán los documentos de 

plan estratégico y plan anual operativo de las instituciones que conforman 

actualmente el Subsistema Local de Pavas.  

De igual manera, se revisará la normativa, políticas, programas y proyectos, 

presentes en las instituciones, redireccionados a la promoción y prevención de los 

derechos de las personas menores de edad, con el fin de conocer si la estructura 
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organizacional presenta una clara definición de un departamento o área en el tema 

de niñez, cuáles son las funciones y las responsabilidades adquiridas por los 

actores. 

1.6.4. Observación no participante 

Dado que, para este caso de estudio, es de gran interés conocer la dinámica 

de gestión y de funcionamiento del subsistema local de Pavas, la observación como 

técnica resulta ser de gran importancia. Es un acto consciente y planificado, donde 

el investigador hace una inmersión en el contexto del objeto de estudio (Gurdián, 

2007, p.190). Aquí, el observador estudia el grupo y permanece separado de él 

(Cerda, 1991, p.240). 

Por medio de una guía de observación, se desean conocer cuáles son las 

reglas de interacción, en las sesiones, de los actores con los representantes 

institucionales, la formalidad de los acuerdos, el seguimiento de los acuerdos y la 

presencia de liderazgos formales e informales.   

 

 

1.7. Métodos y técnicas de análisis de la Información 

El análisis de la información se llevó a cabo de manera que permitiera extraer 

significado relevante de las interacciones, situaciones y reflexiones de la realidad 

estudiada, en relación con el problema de investigación planteado.  

1.7.1. Análisis de contenido  

Barrantes (2006, p. 199) y López (2002, p. 173) definen el análisis de 

contenido como una técnica de investigación para estudiar la comunicación objetiva 

y sistemática. Dicho análisis se realiza mediante la codificación. Es decir, las 

características relevantes del contenido de un documento son transformadas en 

unidades, que permiten su descripción y análisis, siendo así una forma de análisis 

de documentos (Medina y Salvador, 2002, p. 91).  
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Para complementar el análisis de los datos que de previo ya se obtuvo, se 

realizó una triangulación de los datos (relacionar teoría con las entrevistas y las 

sesiones de observación) (Hernández et al., 2007, p.439). 

 

1.7.2. Análisis de actores  

El capítulo de análisis de actores, que se realizará a partir de la entrevista a 

profundidad con el coordinador del Subsistema Local de Protección de Pavas, 

contendrá una matriz de caracterización de los actores que, actualmente, 

conforman el Subsistema, a partir de las siguientes variables: rol que desempeña la 

institución (coordinador, co-coordinador, financiador, prestador de servicios dentro 

del subsistema, promotor de cambio) intereses y funciones que la institución cumpla 

dentro del subsistema. Posteriormente, la información dada por el coordinador del 

Subsistema fue validada por los informantes institucionales que también fueron 

entrevistados.  

Adicionalmente, se utilizó la matriz de análisis de actores propuesta por 

Alejandro Estévez y el modelo de caracterización sistemática de organizaciones 

públicas de Roger Churnside.  En dicha matriz se utilizaron los siguientes criterios: 

actor, demanda, interés, impacto y jerarquización de su poder. Los criterios usados, 

según el modelo de Churnside, fueron atributos y características. 

 

1.8. Validación de la información  

De acuerdo con el objeto de estudio planteado en esta investigación, se 

utilizó la triangulación de los métodos de recolección y de las fuentes de 

información. De igual forma, se utilizará la validación teórico-empírica, que el comité 

asesor emita ante el documento. 
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La triangulación de datos permitió hacer una confrontación de las diferentes 

fuentes de información, para poder emitir criterio suficiente en caso de que exista 

concordancia o discrepancia entre las fuentes utilizadas.  

 

1.8.1 Fuentes de Información  

Con el criterio experto y la validación del coordinador del Subsistema Local de 

Pavas, se incluyeron como parte de la muestra del estudio y, por ende, se 

realizaron, entrevistas semi-estructuradas a las siguientes personas, con el 

respectivo consentimiento informado:  

1. Sr. Jhonny Chavarría Espinoza, Promotor Social del Patronato Nacional de 

la Infancia y Coordinador del Subsistema Local de Pavas. 

2. Sra. Miriam Delgado R., Directora de la Escuela Finca San Juan, Pavas.  

3. Srita. Flory Pérez Vargas, Trabajadora Social del equipo multidisciplinario de 

la Escuela Daniel Oduber Quirós, Pavas. 

4. Jessica Chaverri G., Psicóloga del equipo multidisciplinario de la Escuela 

Daniel Oduber Quirós, Pavas.  

5. Sra. Haydee Arce Grijalba, Promotora Social del Ministerio de Salud, área 

rectora de Pavas.  

6. Sra. Arianna Rodríguez Hidalgo, Clínica de Pavas.  

7. Sra. Ivonne Hidalgo Duarte, Poder Judicial Pavas, Oficinas de la PISAV. 

8. Sra. Vanessa Hidalgo Cárdenas, Trabajadora Social Instituto Mixto de Ayuda 

Social. 

A continuación, se detallan las entrevistas a profundidad realizadas a los 

representantes institucionales, que han incidido y que, actualmente, intervienen en 

el desarrollo, implementación y fortalecimiento de los Subsistemas Locales de 

Protección.  

1.  Sr. Harys Regidor Barboza, Director de la Dirección Nacional de Desarrollo 

Comunal. 
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2. Sra. Verónica Vega Bonilla, Coordinadora del proceso de fortalecimiento de 

los Comités Tutelares de la Dirección Nacional de Desarrollo Comunal.  

3. Sra. María del Milagro Muñoz Bonilla, Directora Planificación Regional, 

Ministerio de Planificación Nacional y Política Económica.  

4. Sra. Silvia Quesada Ramírez, Gerencia Técnica Patronato Nacional de la 

Infancia. 

5. Sra. Frinneth Araya Fallas, Gerencia Técnica Patronato Nacional de la 

Infancia. 

6. Sra. Guadalupe Mora Navarro, Gerencia Técnica Patronato Nacional de la 

Infancia. 

Por otra parte, la investigadora estuvo presente en dos sesiones de trabajo del 

Subsistema Local de Protección de Pavas en las siguientes fechas: 

1. 23 de febrero de 2016. 

2. 29 de abril de 2016. 

 

 

 

Fuentes documentales  

1. Normativa internacional y nacional, que faculta la implementación de los 

Subsistemas Locales de Protección en el caso de Costa Rica.  

2. Planes estratégicos y planes operativos de las instituciones que integran el 

Subsistema Local de Protección de Pavas. 

3. Bibliografía (libros, libros electrónicos, revistas).  
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CAPÍTULO II 

Elementos teóricos que fundamentaron la investigación  

 

A continuación, se detallará el marco institucional en el que se desarrolló este 

proyecto de investigación.  

2.1. Marco contextual  

2.1.1. Patronato Nacional de la Infancia. 

El Patronato Nacional de la Infancia fue creado en el año 1930, bajo la 

administración González Flores, como dependencia de la secretaría de previsión 
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social, convirtiéndose así, en la principal institución encargada de la atención de la 

niñez y la adolescencia. Según el artículo 55 de la Constitución Política de la 

República de Costa Rica, se le asigna la protección especial de la madre y del menor 

en coordinación de las otras instituciones del Estado.  

En diciembre del año 1996, se emite la Ley Orgánica del Patronato, que vino 

a replantear la estructura organizacional de la institución como rectora en la 

atención, protección, promoción y restauración de los intereses y derechos de la 

niñez y adolescencia. Como resultado, se obtuvo la incorporación de modelos de 

atención más integrales y personalizados y se impulsaron, además, estrategias para 

que las comunidades desarrollaran esquemas, en la solución de los problemas que 

afectaban la población menor de edad (Patronato Nacional de la Infancia, 2007). 

Según el artículo n°2 de la Ley Orgánica del Patronato Nacional de la 

Infancia, los principios que la rigen son:  

a) La obligación prioritaria del Estado costarricense de reconocer, defender y 

garantizar los derechos de la infancia, la adolescencia y la familia.  

b) El interés superior de la persona menor de edad. 

 c) La protección a la familia como elemento natural y fundamental de la sociedad, 

por ser el medio idóneo para el desarrollo integral del ser humano. 

 d) La protección integral de la infancia y la adolescencia, así como el 

reconocimiento de sus derechos y garantías establecidos en la Constitución 

Política, las normas de derecho internacional y las leyes atinentes a la materia.  

e) La dignidad de la persona humana y el espíritu de solidaridad como elementos 

básicos que orientarán el quehacer institucional. 

Actualmente, el Patronato Nacional de la Infancia está compuesto por tres 

niveles organizacionales. El nivel político está encargado de la toma de decisiones, 

es generador de políticas y estrategias, realiza funciones de control y seguimiento 

en los programas y proyectos, dentro lo que dicta la misión y visión de la institución. 
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En este nivel, la máxima representación está a cargo de la Junta Directiva y la 

Presidencia Ejecutiva.  

El nivel técnico operativo, responsable de la gestión, implementación y 

control de los planes, programas y proyectos de la Institución; está integrado por la 

Gerencia de Administración y Finanzas, la Gerencia Técnica y las unidades 

organizacionales, que dan soporte a la labor sustantiva y administrativa financiera. 

Finalmente, se ubica el nivel técnico desconcentrado, el cual está compuesto 

por las Direcciones Regionales de las que dependen las Oficinas Locales y las 

Juntas de Protección a la Niñez y la Adolescencia, Es desde este nivel en el que se 

articulan las acciones relacionadas con las áreas de: Atención y Protección Especial 

y Promoción y Prevención de Derechos. 

 

2.1.2. Consejo Nacional de la Niñez y la Adolescencia 

El Consejo Nacional de la Niñez y la Adolescencia es un órgano adscrito al 

Poder Ejecutivo, su creación se destaca en el artículo 170 del Código de la Niñez y 

la Adolescencia, y se encuentra vinculado de manera directa con el despacho del 

Presidente de la República.  

Tiene como competencia asegurar que la formulación y ejecución de las 

políticas públicas estén conformes con la política de protección integral de los 

derechos de las personas menores de edad, en el marco de este Código y de 

acuerdo con los principios aquí establecidos. 

Instituciones que conforman el Consejo:  

¶ Ministerio de Educación Pública. 

¶ Ministerio de Salud. 

¶ Ministerio de Justicia y Paz. 

¶ Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. 

¶ Ministerio de Planificación y Política Económica. 
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¶ Ministerio de Cultura, Juventud. 

¶ Ministerio de Seguridad Pública. 

¶ Patronato Nacional de la Infancia. 

¶ Instituto Nacional de las Mujeres. 

¶ Instituto Nacional de Aprendizaje. 

¶ Instituto Mixto de Ayuda Social. 

¶ Caja Costarricense del Seguro Social. 

¶ Consejo Nacional de Rectores. 

¶ Unión de Instituciones Privadas de Atención a la Niñez. 

¶ Coordinación de las ONG, s, para el seguimiento de la Convención sobre los 

Derechos del Niño. 

¶ Unión Costarricense de Cámara de Asociaciones Privadas. 

¶ Movimiento de trabajadores costarricenses.  

 

En el inciso a del artículo 171 del Código de la Niñez y la Adolescencia, se 

señala como una de las funciones del Consejo Nacional de la Niñez y la 

Adolescencia (CNNA), ñCoordinar la acci·n interinstitucional e intersectorial en la 

formulación de las políticas y la ejecución de los programas de prevención, atención 

y defensa de los derechos de las personas menores de edadò.  

 

2.1.3. Oficinas Locales del Patronato Nacional de la Infancia.  

Son creadas bajo el amparo legal de la Ley Orgánica del Patronato Nacional 

de la Infancia y se ubican, en el nivel técnico, desconcentrado del Patronato 

Nacional de la Infancia. Mediante el artículo 26, donde se indica que podrán ser 

nombradas las oficinas locales, una vez que son aprobadas por la Junta Directiva 

del PANI y será responsabilidad de la Presidencia Ejecutiva nombrar a su 

representante legal. En cada oficina local se integrará una Junta de protección a la 

niñez y la adolescencia como órgano para ejecutar los planes, programas y 

proyectos del Patronato en la jurisdicción, según se indica en el artículo 29 de la Ley 

Orgánica vigente. 
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Además, la Ley Orgánica del Patronato Nacional de la Infancia dispone en 

los artículos 29, 30, 31, 32 y 33, la creación de las Juntas de Protección a la Niñez 

y la Adolescencia como un órgano de apoyo a las Oficinas Locales en la ejecución 

de planes, programas y proyectos en la localidad, que dependen jerárquicamente 

de la Junta Directiva del Patronato Nacional de la Infancia (Considerando 2 del 

Reglamento de las Juntas de Protección a la Niñez y la Adolescencia). 

 

2.1.4. Junta de Protección de la Niñez y la Adolescencia  

Según el artículo 179 del Código de la Niñez y la Adolescencia, se define que 

las Juntas de Protección a la Niñez y la Adolescencia están adscritas al Patronato 

Nacional de la Infancia, conformarán el Sistema Nacional de Protección Integral y 

actuarán como órganos locales de coordinación y adecuación de las políticas 

públicas sobre la materia. 

Tienen, además, la importante tarea de promover, canalizar y de recomendar 

la formulación de proyectos que fortalezcan la protección integral de los derechos 

de la PME.  

 

2.1.5. Comités Tutelares de los Derechos de la Niñez y la Adolescencia  

Su creación está sustentada en el artículo 181 del Código de la Niñez y 

Adolescencia; se definen como órganos adscritos a las Asociaciones de Desarrollo 

Comunal, que funcionan en el marco de la Ley sobre desarrollo de la comunidad 

N°3859 del 7 de abril de 1967. 

Los Comités Tutelares responden a los siguientes fines: colaborar con la 

Asociación de Desarrollo Comunal en la atención pertinente y prioritaria de todos 

los aspectos relativos a las personas menores de edad, y velar por el resguardo 

efectivo de los derechos y garantías de las personas menores de edad dentro de la 

jurisdicción de dicha Asociación. 
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2.1.6. Sistema Nacional de Protección Integral. 

Es creado en el marco del Código de la Niñez y la Adolescencia, con el fin de 

propiciar una protección integral de los derechos de las PME, según se indica en el 

artículo 168 del CNA:  

Se garantizará la protección integral de los derechos de las personas menores de 

edad en el diseño de las políticas públicas y la ejecución de programas destinados 

a su atención, prevención y defensa, por medio de las instituciones 

gubernamentales y sociales que conforman el Sistema Nacional de Protección 

Integral de los Derechos de la Niñez y de la Adolescencia. 

Según el Consejo Nacional de la Niñez y la Adolescencia (2011, p.37), el 

Sistema Nacional de Protección se conceptualiza en tres niveles: 

1. Nivel central: definido como el Consejo Nacional de Protección Integral con 

funciones otorgadas por el Código de la niñez y la adolescencia, en su 

artículo 170. 

2. Nivel regional: lo integran las direcciones regionales de las instituciones 

representadas en el Consejo Nacional de Niñez y Adolescencia, así como las 

entidades comunales organizadas regionalmente. 

3. Nivel local: se le ha definido dentro del Sistema Nacional mediante una 

estructura básica: Oficina Local PANI, Junta de Protección a la Niñez y la 

Adolescencia, Comités tutelares, Gobierno local e instituciones públicas 

(PANI, 2009). 

 

2.1.7. Subsistema Local de Protección de la Niñez y la Adolescencia  

Para la Universidad de Costa Rica (2011) los Subsistemas Local de Protección son 

concebidos en Costa Rica como:  

é] parte del SNPI, est§n sustentados legalmente en el C·digo de la Niñez y la 

Adolescencia (CNA), el cual establece la creación de un ámbito de coordinación de 
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las políticas nacionales en instancias del nivel local, retomando el rol de las Juntas 

de protección a la niñez y la adolescencia del Patronato Nacional de la Infancia y de 

los Comités tutelares de derechos de la niñez y la adolescencia, de la Dirección 

Nacional de Desarrollo de la Comunidad (Dinadeco), como unidades locales 

organizadas de representación popular y gubernamental y de contacto directo con 

la situación de los niños, las niñas y adolescentes de sus comunidades. Dicho lo 

anterior se adopta la normativa legal de los SNPI, la cual se establece en el CNA 

como fundamento legal para los SSLP. (p.31) 

Por otra parte, el Patronato Nacional de la Infancia (s.f.) señala que:  

En su dinámica, el SLP promueve la coordinación, la consolidación de alianzas, la 

definición de alcances, responsabilidades y especificidades de las y los 

participantes, así como la optimización de recursos para el desarrollo de acciones 

con un objetivo común: el de mejorar las respuestas locales para la niñez y la 

adolescencia, brindando un abordaje protección integral a esa población. (p.6) 

Para esta investigación, se eligió el Subsistema Local de Protección (SLP) 

de Pavas. Según la información que brindó el Sr. Jhonny Chavarría Espinoza, 

Promotor Social y coordinador del Subsistema Local de Protección Infantil de Pavas, 

este proyecto nace en el 2008, a partir del esfuerzo promovido por la Oficina Local 

de San José Oeste apegado al Código de Niñez y Adolescencia, con mandato de la 

Presidencia Ejecutiva del Patronato Nacional de la Infancia (PANI) y con el apoyo 

técnico del Fondo de Naciones Unidas para la Infancia y la Adolescencia (UNICEF).  

Este proceso es articulado en la Gran Red de Pavas conformada por: Red de 

Explotación y Comercio Sexual Infantil, Red de Prevención de Violencia 

Intrafamiliar, Sub-Red de Protección a la Niñez y Adolescencia, Junta de Protección 

de Niñez y Adolescencia, Comité de Persona Joven del Cantón, Policía Comunitaria 

de la Fuerza Pública, Comités Tutelares, Centros Educativos públicos de Pavas, 

Municipalidad de San José, iglesia católica y Consulado de Nicaragua. Según 

Aguilar, Jiménez y Ulloa (2012): 

La Red Distrital de Pavas es parte de los Subsistemas Locales de Protección (SLP), 

los cuales funcionan como estrategia local para la reorganización social, esto con el 
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apoyo y colaboración de diversas entidades ya sean instituciones públicas, privadas, 

sociales, sin fines de lucro y demás. [é] Actualmente la Red Distrital de Pavas, como 

parte de los SLP, recibe el apoyo directo del PANI al ser parte del Modelo de Gestión 

de la institución. Por medio de un promotor del PANI, se da el proceso de articulación 

de los recursos humanos, materiales y financieros en áreas prioritarias para el 

desarrollo exitoso de los diversos proyectos. (p.11) 

Con el apoyo del promotor (a) del Patronato Nacional de la Infancia se ha 

propuesto el reto de articular los recursos humanos, materiales y financieros y los 

actores sociales del distrito para el funcionamiento del Subsistema.  La estrategia 

del Subsistema Local es trabajar en tres ejes: Comunidad, Juventud y Niñez e 

Instituciones Públicas y ONG, s.  

 

 

Institucionalidad del Sistema de Protección Integral en Niñez y Adolescencia. 

Como parte del reconocimiento de los derechos de la niñez y la adolescencia, 

el Estado costarricense, en su capacidad de deliberación y coordinación, se ha 

preocupado por plantear lineamientos para el enlace y gestión interinstitucional 

dentro del Sistema Nacional de Protección Integral, como pilar fundamental y 

cabeza de los Subsistemas Locales de Protección.  

Entendida la institucionalidad como el ñproceso mediante el cual los 

derechos, las normas, organizaciones y procedimientos logran estabilidad, 

reconocimiento y eficacia en la orientación de las relaciones sociales [é]ò (PANI, 

2007, p.7). 

El Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia, en la Política de Estado 

para la Niñez y la Adolescencia Costa Rica 2009-2021 señala que:  

Todas las instituciones públicas y las organizaciones de la sociedad civil 

relacionadas con la niñez y la adolescencia serán responsables de la articulación de 
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sus acciones, bajo la coordinación del PANI en el marco del SNPI, en cada uno de 

sus componentes (CNNA, instituciones públicas, juntas de protección de la niñez y 

la adolescencia, y comités tutelares), y en sus niveles nacional, regional, local y 

comunitario. [é] Lo anterior deberá orientarse hacia el efectivo cumplimiento de los 

derechos de las personas menores de edad mediante las políticas públicas, el plan 

nacional de desarrollo vigente, los planes focalizados, los programas y las 

actividades de cualquier orden. (2009, p.64) 

Sin embargo, este ordenamiento normativo y administrativo se ha enfrentado 

a cambios importantes, que han limitado una participación consolidada e integral 

por parte de las instituciones encargadas de dar respuesta a problemáticas sociales 

que afectan el pleno ejercicio de los derechos de la niñez y la adolescencia.   

A continuación, se identifican los distintos decretos que han procurado 

establecer un componente normativo e institucional, en relación con los Subsistema 

Locales de Protección, así como también se procura mencionar los principales 

cambios que han enfrentado a lo largo de la historia.   

Para el año 2008 el Ministerio de Salud, en cabeza de su jerarca, ejerce el 

rol de rectoría tanto del Sector Salud como del Sector Social y Lucha contra la 

Pobreza, en el artículo nº 2 del decreto Nº 35876-S se define que: 

Las instituciones del sector direccionarán y orientarán sus planes operativos 

institucionales, programas, proyectos, presupuestos, actuaciones, objetivos, metas 

y lineamientos estratégicos de acción, en función del Subsistema local de protección 

y el Sistema Nacional de Protección Integral considerando a las personas menores 

de edad sujetos plenos de derechos, el principio del interés superior y el enfoque de 

derecho.  

 En la siguiente tabla se puede identificar los cambios que ha enfrentado el 

sector social en cuanto a su conformación: 

Tabla 1. Transformación del Sector Social, 2008-2014 
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Decreto Ejecutivo Nº 34582 del 

4 de junio del 2008.  

 

Se promulgó el Reglamento Orgánico del Poder 

Ejecutivo para fortalecer el desempeño y la 

coordinación de las instituciones de la 

Administración Pública, el cual crea, entre otros, el 

Sector Social y Lucha contra la Pobreza.  

Dicho Decreto establece que el Sector Social y 

Lucha contra la Pobreza estará bajo la rectoría del 

Ministro (a) de Salud y determina las entidades y 

programas que lo conforman. 

Estará integrado por los Ministros Rectores del 

Sector Social, Sector Salud, Sector Educativo, 

Sector Trabajo y Seguridad Social, la Ministra de 

Vivienda y Asentamientos Humanos y el Presidente 

Ejecutivo del Instituto Mixto de Ayuda Social. 

Decreto Nº34582-MO-PLAN del 

01 de julio del 2008.  

Artículo 5, inciso a) se define que el Sector Social y 

Lucha contra la Pobreza, estará bajo la rectoría del 

Ministerio de Vivienda y Asentamientos Humanos. 

Decreto ejecutivo Nº 36646-MP-

PLAN del 14 de junio del 2011 

Se establece una nueva sectorialización por parte 

del Sistema Nacional de Planificación, de tal 

manera que las instituciones que conformaban el 

Sector Social y Lucha contra la Pobreza, estará bajo 

la rectoría de la o el Ministro de Bienestar Social y 

Familia y se agrupan en un nuevo sector llamado 

Bienestar Social y Familia que estará conformado 

por las siguientes instituciones centralizadas y 

descentralizadas: Instituto Mixto de Ayuda Social 

(IMAS), Patronato Nacional de la Infancia (PANI), 

Dirección Nacional para el Desarrollo de las 

Comunidades (DINADECO) del Ministerio de 
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Gobernación y Policía, Instituto Nacional de las 

Mujeres (INAMU), Junta de Protección Social 

(JPS), Comisión Nacional de Asuntos Indígenas 

(CONAI), Consejo Nacional de la Persona 

Adulta Mayor (CONAPAM), Consejo Nacional de la 

Persona Joven (CPJ), Patronato Nacional de 

Ciegos (PANACI), Consejo Nacional de la 

Niñez y la Adolescencia, Consejo Nacional de 

Rehabilitación y Educación Especial (CNREE), 

Instituto de Desarrollo Agrario (IDA), los programas 

de Fondo de Desarrollo Social y Asignaciones 

Familiares (FODESAF) del régimen de pensiones 

no contributivas y los programas del FODESAF 

para cubrir cotizaciones del Seguro de Salud por 

cuenta del Estado. 

Decreto Ejecutivo 38546-MP-

PLAN, 34582-MP-PLAN. Julio 

del año 2014 

Se da una nueva sectorialización, en este caso el 

sector Bienestar Social y Familia es nombrado 

como Desarrollo Humano e Inclusión Social, lo 

conformarían las siguientes instituciones: Ministerio 

de Trabajo y Seguridad Social, Instituto Mixto de 

Ayuda Social (IMAS), Patronato Nacional de la 

Infancia (PANI), Caja Costarricense de Seguro 

Social (CCSS), Dirección Nacional de Desarrollo de 

la Comunidad (DINADECO) del Ministerio de 

Gobernación y Policía, Instituto Nacional de las 

Mujeres (INAMU), Comisión Nacional de Asuntos 

Indígenas (CONAI), Consejo Nacional de la 

Persona Adulta Mayor (CONAPAM), Consejo 

Nacional de Rehabilitación y Educación Especial 

(CNREE), Junta de Desarrollo Regional de la Zona 
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Sur (JUDESUR) y Junta de Protección Social (JPS). 

Bajo la rectoría de la o el Ministro de Trabajo y 

Seguridad Social, en coordinación con la o el 

presidente ejecutivo del Instituto Mixto de Ayuda 

Social, con rango de Ministro de Desarrollo Humano 

e Inclusión Social. 

Fuente: Elaboración propia, (2016). 

 

Es importante rescatar, que con el cambio de sectorialización no solamente se 

han generado cambios en la rectoría del sector social, sino que también se han 

realizado cambios importantes en cuanto al nombramiento de las instituciones que 

conforman el sector.  Se evidencia, además, que los cambios se realizan en 

periodos cortos, por lo que se considera un elemento importante que limita una 

coordinación y gestión interinstitucional eficiente e integrada. 

2.2. Elementos conceptuales que fundamentan la investigación 

Tomando en cuenta el problema de investigación, se hace uso de conceptos y 

no de un marco teórico propiamente dicho, debido a que nuestro objeto de estudio 

es la gestión interinstitucional como medio para alcanzar la integralidad que se 

busca en las políticas sociales. Particularmente, en la gestión de la política de 

protección de los derechos de niños y niñas, las cuales a partir de la década de los 

noventa buscan hacer efectivo los derechos humanos de segunda generación 

(económicos, sociales y culturales).  

Por tal razón, los principales conceptos de análisis serán el concepto de políticas 

públicas con enfoque de derechos humanos y el concepto de coordinación inter 

organizacional.  
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2.2.1. Políticas públicas con enfoque de derechos 

 La política pública interpreta y procesa explícita y participativamente las 

demandas tácitas y manifiestas de la sociedad, incorporándolas en la esfera estatal 

y en la dinámica de la política (racionaliza la acción social) (Guendel, 2002, p.111). 

Por otra parte, el mismo autor expresa que: 

Una de las principales características del enfoque de los derechos humanos es que 

no pone énfasis en las estructuras sociales sino en las personas y sus relaciones. 

Se concibe a la sociedad como una gran red conformada por una multiplicidad de 

redes sociales que a su vez articulan los planes de acción individuales y grupales y 

propician los lazos de pertenencia que configuran el proceso de integración social 

(tejido social). (p.109) 

Esta concepción de derechos humanos ha obligado a repensar la forma 

tradicional de la política pública por las siguientes razones: en primer lugar, obliga 

a su especificación, gracias a la visibilización de intereses ñque anteriormente se 

ocultaban tras de categorías homogéneas de lo social, y constituyéndose en 

espacios vitales para el reconocimiento y desarrollo de las ciudadan²asò (Guendel, 

p. 111).  

Buscan que sus intervenciones den como resultado una respuesta integral para el 

grupo beneficiario de cada política, lo cual las vuelve a su vez más complejas en su 

gestión. También, para cumplir con sus cometidos, dichas políticas deben 

desarrollar nuevas  

[é] redes de responsabilidad institucional y social que articulen de manera racional 

la gestión del Estado, la iniciativa local y la responsabilidad individual. Esto implica 

una nueva relación Estado sociedad civil, en la cual se cancelen las jerarquías y se 

construyan nuevas formas de cooperación vertical y horizontal. (Guendel, p. 112) 

Finalmente, requieren de una cobertura universal y deben incorporar 

mecanismos que garanticen la participación activa de la ciudadanía.  
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De acuerdo con Cunill Grau (2010), un elemento fundamental de las políticas 

públicas con enfoque de derechos humanos es que propician el desarrollo de una 

ciudadanía activa y lo ejemplifica en términos de la influencia que tiene sobre la 

ciudadanía el hecho de que una política tenga o no un enfoque de derechos 

humanos, tal y como se muestra en el cuadro a continuación. 

Cuadro 1. Los efectos sobre la ciudadanía según si una política está o no 

sustentada en un enfoque de derechos 

Enfoque de Derechos Inexistencia enfoque de derechos 

¶ Todos disponen de las 

prestaciones basadas en el 

derecho instituido, en 

condiciones de alta calidad, 

independientemente de su 

condición socioeconómica. 

¶ Sólo aquellos que pueden 

pagar o los que son 

acreedores de un programa 

compensatorio pueden 

acceder a las prestaciones, 

con calidades variables.  

¶ Todos tienen el respaldo de 

la ley y de los 

procedimientos, así como la 

información necesaria para 

exigir el cumplimiento de las 

obligaciones de los 

prestadores (incluida la 

calidad y la oportunidad). 

¶ Poca claridad acerca de las 

obligaciones de la 

prestadora y alta 

dependencia de su 

discrecionalidad. 

¶ Todos pueden participar en 

la elección de las políticas, 

en su implementación y en 

su monitoreo y evaluación. 

¶ Participación nominal o 

reservada a intereses 

corporativos. 
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¶ Todos pueden disfrutar de 

un enfoque integral para la 

plena realización del 

derecho instituido. 

¶ Realización parcial. 

Fuente: Cunill Grau, (2010, p.5). 

 

Particularmente, en el tema de niñez y adolescencia, Sanabria (2004) 

establece que el enfoque de derechos humanos de las personas menores de edad 

tiene una doble perspectiva: ñLa primera, de car§cter global, promueve todas las 

acciones en el colectivo destinadas a evitar las posibles violaciones de derechos e 

incentiva en todos los campos el desarrollo pleno de las personas menores edad 

[y], la segunda, muy específica, es actuar cuando se han cometido violaciones en 

perjuicio de niños, niñas y adolescentes [é]ò (p.28). 

 

2.2.2. Coordinación intersectorial e integración  

Cunill-Grau (2014) señala que  

[é] lo sectorial tiene distintos significados y, en consecuencia, tambi®n la noci·n de 

intersectorialidad. Uno de ellos remite a lógicas de acción colectiva, distinguiéndose 

así entre el sector público, el sector mercantil, el sector privado no mercantil o las 

comunidades. En ese marco, la intersectorialidad alude a las relaciones entre tales 

sectores y cubre el estudio de las diferentes modalidades de asociación público-

privada. (p.6). [é] la noci·n de la intersectorialidad remite a la integraci·n de 

diversos sectores, principalmente, aunque no sólo gubernamentales, con vistas a la 

solución de problemas sociales complejos cuya característica fundamental es su 

multicausalidad. Implica, además, relaciones de colaboración, claramente no 

jerárquicas e incluso no contractuales [...] (p.8). 

Para Corbett y Noyes, 2008; Winkworth y White, 2011; Repetto, 2009; 

Bronzo, 2007; Cunill, 2005 citados por Cunill-Grau (2014).  
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[é] la perspectiva de la integralidad se constituye en la base de la intersectorialidad, 

asumiéndose que una comprensión ampliada del fenómeno de la pobreza y de la 

vulnerabilidad social exige algo más que una simple conexión o agregación de 

sectores gubernamentales entre s² y de ®stos con otros sectores. [é] La acci·n 

intersectorial se asocia con una clara tendencia a la reconceptualización de los 

asuntos sociales, en términos de que su abordaje debe ser multidimensional y con 

un enfoque de derechos. Así, la perspectiva de la integralidad se constituye en la 

base de la intersectorialidad. (pp.11-12) 

Por otra parte, la autora señala que:  

La multidimensionalidad del desarrollo personal, familiar y social, requiere acciones 

y prestaciones sociales integrales e intersectoriales que, a partir de una necesidad 

específica de protección social, puedan influir positivamente en las demás. Dicha 

integralidad se justifica porque se requiere abordar simultáneamente más de una 

necesidad de protección social; la intersectorialidad se justifica en que la provisión 

de los servicios que son requeridos proviene de distintas instituciones o sectores de 

la administración del Estado, que deben articularse adecuadamente para brindar los 

servicios y otorgar oportunamente. (Cunill-Grau, 2014, p.14) 

Según Cunill-Grau (2014) la inclusividad y la mancomunidad son variables que 

inciden en la modelación de la intersectorialidad.  

 

2.2.3. Coordinación interorganizacional  

Sulbrandt, Lira e Ibarra (2001) señalan que estas coordinaciones o redes 

interorganizacional  

Se trata[n] de relaciones horizontales en el gobierno, entre organizaciones que se 

apoyan mutuamente, sin que ninguna de ellas pueda obligar a las otras a cumplir 

acciones comunes. [é] Bajo este mismo concepto aparecen tambi®n las relaciones 

del gobierno central con los gobiernos regionales y locales o bien entre el gobierno 

federal y los gobiernos de los estados y municipios. Asimismo, involucra el trabajo 

de unidades del sector público con unidades del sector privado o de organizaciones 
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sin fines de lucro, estableciendo con ellas pautas de relaciones complejas, todas 

ellas importantes en la implementación de un número significativo de políticas 

públicas.  (p.3) 

Es a partir de este concepto, que surge la aplicabilidad de las redes, los 

autores las definen como 

[é] estructuras de interdependencia que involucran a m¼ltiples organizaciones o 

partes de ellas y en las cuales cada unidad no es una subordinada formal de las 

otras en arreglos jerárquicos. Éstas exhiben algún grado de estabilidad estructural 

y se extienden más allá de los vínculos formalmente establecidos y de los lazos 

leg²timos de las pol²ticas. [é] El t®rmino de redes interorganizacional ha sido usado 

casi metafóricamente para referirse a la coordinación que caracteriza a sistemas 

sociales orgánicos informales. La noción de redes excluye las jerarquías 

organizacionales y los mercados perfectos, pero incluye un amplio rango de 

estructuras intermedias. (p.3) 

Por otra parte, Hall citando a Aldrich (1985) define que  

[é] Las redes interorganizacional son más inclusivas y consisten de 'todas 

las organizaciones vinculadas por un tipo especificado de relación y [están] 

construidas encontrando los lazos entre todas las organizaciones de una misma 

población' [é] Así como también se hace referencia a la definición que da Van de 

Ven y Ferry (1980) los cuales definen la red como el 'patrón global de interrelaciones 

entre un grupo de organizaciones que están enlazadas dentro de un sistema social 

para lograr objetivos colectivos y de autointerés o para resolver problemas 

específicos en una población blanco' (p.237)  

Para Montiel-Masis (2015) citando a Pollitt: 

Con la coordinación interorganizacional se pueden eliminar contradicciones y 

tensiones entre diferentes políticas, con lo cual se aumenta la efectividad; se puede 

hacer un mejor uso de los recursos escasos al eliminar la duplicación y contradicción 

entre programas; se pueden crear sinergias al poner juntos a los participantes claves 

de una política particular o red, esto es, mejorar el flujo de buenas ideas y 
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cooperación; y por último, es posible ofrecer a los ciudadanos algo más que un 

acceso fragmentado a un conjunto de servicios relacionados, es decir, producir un 

conjunto más integrado de servicios desde el punto de vista de los usuarios. [é] 

(p.6)  

2.2.4. Gestión de redes en el sector público 

Para Huergo (s.f), el término gestión se define como 

[é] un proceso de construcción colectiva desde las identidades, las experiencias y 

las habilidades de quienes allí participan. Esto quiere decir que el proceso de gestión 

no debe apuntar a la negación o aplanamiento de diferencias, o al acallamiento de 

conflictos; sino que necesariamente debe articularlos, construyendo procesos 

colectivos donde lo ñcolectivoò no es lo homog®neo, sino una plataforma y un 

horizonte común, una trama de diferencias articuladas en una concreción social. Lo 

que implica el reconocimiento y la producción de una cultura colectiva, 

organizacional o institucional. (p.3)  

De tal manera, que gestionar  

[é] es una acción integral, entendida como un proceso de trabajo y organización en 

el que se coordinan diferentes miradas, perspectivas y esfuerzos, para avanzar 

eficazmente hacia objetivos asumidos institucionalmente y que desearíamos que 

fueran adoptados de manera participativa y democrática. En esta línea, gestionar 

implica una articulación de procesos y resultados, y también de corresponsabilidad 

y cogestión en la toma de decisiones [é]. (Villamayor-Claudia y Lamas-Ernesto 

citados por Huergo, s.f, p.2). 

Por otra parte, Sulbrandt, Lira e Ibarra (2001) indican que  

[é] el uso de redes se ha extendido con gran fuerza, pues se busca satisfacer las 

demandas crecientes sobre los servicios públicos y sociales, sujetos a las 

limitaciones financieras del sector público. Así, en vez de crear nuevas 

organizaciones, se ha impuesto a las existentes tomar conjuntamente a su cargo 

nuevos programas. Otras presiones han surgido de las propias organizaciones por 
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reducir sus responsabilidades y actividades en la prestación total de un servicio o 

producto [é]. (p.5) 

Con Fleury (2002), se destaca de igual manera, la importancia de buscar 

nuevas formas de gestionar los recursos públicos, más agiles y que respondan a 

las demandas de la ciudadanía de manera integral; ante esto, la autora destaca que  

ñlas transformaciones recientes en la funci·n del Estado y en sus relaciones con la 

sociedad imponen nuevos modelos de gestión que permiten la interacción de 

estructuras descentralizadas y modalidades innovadoras de asociación entre 

entidades estatales y organizaciones empresariales o socialesò (p.2). 

Esta autora además rescata, que ñ[é] las redes se han visto como la solución 

adecuada para administrar políticas y proyectos donde los recursos son escasos, 

los problemas son complejos, hay muchos actores interesados, existe interacción 

de agentes públicos, privados, centrales y locales y se observa una creciente 

demanda de beneficios y de participación ciudadana.ò (p.2). 

Para Jordana (2009), el análisis empírico de las redes de actores nos permite 

identificar la percepción de cada actor sobre el resto y su capacidad de influencia a 

la hora de tomar las decisiones que afectan al sector (p.10). 

El abordaje de redes sociales se caracteriza por considerar que se puede 

pensar a la sociedad en términos de estructuras, las cuales se manifiestan por 

diferentes formas de relaciones entre actores sociales (sean estos actores, grupos, 

organizaciones, clases o individuos) (Gutiérrez-Martín citado por Pozo-Solís, 2007, 

p.1). 

Para Pozo-Solís (2007), los conjuntos de vínculos o de relaciones sociales 

forman redes y según sea la posición que los distintos actores ocupan en dichas 

redes, van a definir sus valores, creencias y comportamientos (p.1). 
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2.2.5. Análisis de actores  

A partir de los siguientes autores, se plantea una definición de lo que se entiende 

por actor para esta investigación. Según Sibeon citado García-Sánchez (2007) se 

define que 

[é] un actor es aquella entidad que dispone de los medios para decidir y actuar 

conforme a sus decisiones, cuyas caracter²sticas (denominadas ñpropiedades 

emergentesò) son cualitativamente distintas a las de la suma de las decisiones de 

los individuos que la integran y a la cual se le puede atribuir responsabilidad por los 

resultados de sus acciones [é].  (p.203) 

Thompson et al., 1991; Donaldson & Preston, citados por Falcao y Fontes 

(1999) establecen que un stakeholder es cualquier actor (persona, grupo, entidad), 

que tenga una relación o intereses (directos o indirectos) con o sobre la organización 

(p.1). Estos autores consideran que un stakeholder relevante o actor relevante es 

aquel que cumpla con los compromisos de largo plazo y, que, a la vez, sea sensible 

a la estructura de la autoridad que la opera.  

Señalan que las definiciones amplias referidas a los stakeholders o actores 

son cada vez más útiles y necesarias en la medida en que crece la complejidad 

ambiental de las organizaciones, tanto en la perspectiva de la dinámica del ambiente 

externo como en lo que se refiere a la dinámica de sus contradicciones estructurales 

(p.7). 

Posteriormente, se define según Thomas (s.f.) el análisis e identificación de 

los actores, implica 

Tomar en cuenta los puntos de vista y los intereses de estos grupos específicos. 

Los objetivos y los intereses de la gente, los grupos o instituciones sociales que 

participan dentro y/o son afectados por el proyecto deben ser incluidos siempre en 

la planificación, con un análisis de actores. Este paso se lleva a cabo generalmente 

durante el taller de planificación, después de un análisis cuidadoso de la situación 

en el campo. Los objetivos del análisis de los actores son: enumerar y caracterizar 

a los actores principales, entender sus papeles actuales, roles potenciales y 
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responsabilidades, entender sus intereses, preocupaciones, problemas y roles 

potenciales, obtener las conclusiones para la planificación del proyecto. (p.7) 

Por otra parte, Tapia (2004) señala que para la identificación de los actores 

Comienza en la primera etapa de ñEvaluaci·n y An§lisis de la Cuesti·nò. Previo a la 

convocatoria de los ñstakeholdersò (actores, partes o sectores involucrados), 

corresponde recabar exhaustivamente informaci·n en tres niveles: Los ñactoresò, el 

ñproblemaò y el ñprocesoò. En el marco del an§lisis de los ñactoresò, corresponde 

identificar quiénes deben participar como partes primarias y secundarias. Esta 

identificación se efectúa sobre la base de varios criterios: a) aquellos que tienen 

jurisdicción sobre la cuestión, b) aquellos que tienen intereses en la cuestión. c) 

aquellos que se verán afectados por la decisión d) aquellos que podrían boicotear 

el proceso o la decisión si no fueran convocados, y e) aquellos que puedan 

influenciar en la implementación de un acuerdo o la toma de una decisión. f) aquellos 

que pueden favorecer la implementación. (p.3).  

Es preciso destacar que, a partir de los autores aquí citados, se toman los conceptos 

que se verán en el apartado de categorías de análisis.  
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CAPÍTULO III 

 

Marco institucional del Modelo de gestión interinstitucional para el 

funcionamiento de los Subsistemas Locales de Protección de la Niñez y la 

Adolescencia (SLPNA) 

 

El propósito de este capítulo es brindar respuesta a la primera pregunta 

específica de investigación: ¿cuál es el marco legal creado para el subsistema 

(quienes participan, que recursos les otorga el marco legal)? 

Para ello, se analizará el marco legal en el que se sustenta el accionar de los 

Subsistemas Locales de Protección, en cuanto a la tutela de los derechos de la 

niñez y la adolescencia de Costa Rica. También se analizarán las normas 

específicas creadas en torno al modelo de gestión interinstitucional, para el 

funcionamiento de los Subsistemas Locales de Protección de la Niñez y la 

Adolescencia y las normas relativas al funcionamiento específico del Subsistema de 

Pavas. 

Para el análisis de la información, se hará uso de la categoría de análisis 

definida como marco institucional y su respectiva definición instrumental planteada 

en la estrategia metodológica; por lo que se estudiará cuáles son las funciones y 

responsabilidades asignadas a las instituciones que forman parte del Subsistema, 

además de conocer la estructura organizacional definida para la gestión del mismo. 

Asimismo, se identificarán los actores participantes del Subsistema, los 

recursos asignados a los mismos y la definición formal de relaciones entre ellos. 
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3.1  Normativa internacional  

En la siguiente sección, se sintetizará la normativa internacional que regula 

el funcionamiento del Subsistema. 

3.1.1 La Declaración Universal de los Derechos Humanos (DUDH) 

La Declaración Universal de los Derechos Humanos (DUDH) fue aprobada el 

10 de diciembre de 1948, con 48 votos a favor de los 58 miembros, que formaban 

en ese entonces la Asamblea General de las Naciones Unidas. Costa Rica fue uno 

de los países que votaron a favor de dicha Declaración.  

La DUDH es el instrumento internacional fundamental para la protección de 

los derechos de los niños, niñas y adolescentes, ya que sostiene la igualdad, la 

libertad y la fraternidad de todo ser humano como persona y comunidad, ante las 

instituciones y el sistema jurídico, sostiene el derecho a vivir una vida plena moral, 

física, ideológica e intelectualmente, a contar con lo necesario para asegurar el 

bienestar propio y de la familia, a tener seguridad social y tener asistencia espacial 

en caso de necesitarla, a ser respetado en su vida privada, a vivir sin 

discriminaciones de ninguna índole [é]ò (Instituto Nacional para el .Desarrollo, 

2011, p.82). 

 

3.1.2 La Convención sobre los derechos del Niño  

La Convenci·n sobre los derechos del ni¶o ñfue aprobada como tratado 

internacional de derechos humanos el 20 de noviembre de 1989. La Convención, a 

lo largo de sus 54 artículos, reconoce que los niños (seres humanos menores de 18 

años) son individuos con derecho de pleno desarrollo físico, mental y social, y con 

derecho a expresar libremente sus opiniones. Además, la Convención es también 

un modelo para la salud, la supervivencia y el progreso de toda la sociedad humanaò 

(UNICEF, 2006, p. 6).  
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Representa, a nivel internacional, el cuerpo legal con mayor relevancia y se 

constituye como el marco mínimo para el resguardo de los derechos del niño. Se ha 

utilizado en todo el mundo para promover y proteger los derechos de la infancia. 

Desde su aprobación, en el mundo, se han producido avances considerables en el 

cumplimiento de los derechos de la infancia a la supervivencia, la salud y la 

educación, a través de la prestación de bienes y servicios esenciales. 

Ha sido adoptada por 194 estados, mostrando un incomparable nivel de 

acuerdo entre las naciones del mundo en el hecho de que los niños deben ser 

respetados, bien tratados y sus derechos son prioritarios e inalienables (Fondo de 

Nacionales Unidas para la Infancia, 2013). Esto permite reconocer la, cada vez 

mayor, necesidad de establecer un entorno protector que defienda a los niños y 

niñas de la explotación, los malos tratos y la violencia. 

 

3.2  Normativa nacional 

Para analizar la normativa que regula el derecho de los niños a nivel nacional 

se presentará en primer lugar, lo establecido en la Constitución Política de Costa 

Rica. Posteriormente, la normativa que regula las organizaciones responsables de 

la protección y el ejercicio efectivo de los derechos de los niños en el país y se 

finalizará con las reglas que rigen el funcionamiento de los Subsistemas Locales de 

Protección de la Niñez y la Adolescencia (SLPNA). 

 

3.2.1 Constitución Política de la República de Costa Rica 

El artículo 51 de la Constitución Política de 1949 y sus reformas establece 

ñLa familia, como elemento natural y fundamento de la sociedad, tiene derecho a la 

protección especial del Estado. Igualmente tendrán derecho a esa protección la 

madre, el niño, el anciano y el enfermo desvalidoò. 
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También, la Constitución crea una organización especial para velar por la 

protecci·n de los ni¶os, de la siguiente manera: ñLa protecci·n especial de la madre 

y el menor estará a cargo de una institución autónoma denominada Patronato 

Nacional de la Infancia, con la colaboraci·n de las otras instituciones del Estadoò 

(Artículo 55 de la Constitución Política de Costa Rica). 

Adicionalmente, el artículo 71 sienta las bases para la protección del niño en 

materia laboral al indicar que ñLas leyes dar§n protecci·n especial a las mujeres y 

a los menores de edad en su trabajoò.  

El estado costarricense también tutela la educación preescolar y general 

básica de manera gratuita y obligatoria mediante el art²culo 78: ñLa educaci·n 

preescolar y general básica son obligatorias. Estas y la educación diversificada en 

el sistema público son gratuitas y costeadas por la nación [é]ò. 

3.2.2 Código de la Niñez y la Adolescencia  

Se crea con la Ley No. 7739 del 6 de febrero de 1998 y posteriormente, fue 

reformada en el 2013. En su artículo 1, se define el marco jurídico mínimo para la 

protección integral de los derechos de las personas menores de edad. Establece 

los principios fundamentales tanto de la participación social o comunitaria, como de 

los procesos administrativo y judicial, que involucren los derechos y las obligaciones 

de esta población.  

Las normas de cualquier rango que les brinden mayor protección o beneficios 

prevalecerán sobre las disposiciones de este Código. Su ámbito de aplicación se 

encuentra definido por el artículo 3 según se detalla a continuación: 

Las disposiciones de este Código se aplicarán a toda persona menor de edad, sin 

distinción alguna, independientemente de la etnia, la cultura, el género, el idioma, la 

religión, la ideología, la nacionalidad o cualquier otra condición propia, de su padre, 

madre, representantes legales o personas encargadas. Los derechos y las garantías 

de este grupo son de interés público, irrenunciables e intransigibles. 
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Este instrumento regula las relaciones entre el mundo adulto y el de las personas 

menores de edad, incorpora aspectos de orden sustantivo, procedimental, 

programático y sancionatorio. Con ello, se logra sintonizar la temática de los 

derechos humanos de la población menor de edad en una frecuencia radicalmente 

distinta que obliga al replanteamiento de todo el modelo de protección que deben 

observar las instituciones del Estado, la sociedad y la familia. (Defensoría de los 

Habitantes, 2007-2008, p.74)  

Por otra parte, el Código de la Niñez y Adolescencia reconoce lo establecido 

en la Convención sobre los Derechos del Niño de la siguiente manera:  

Artículo 4. Políticas estatales. Será obligación general del Estado adoptar las 

medidas administrativas, legislativas, presupuestarias y de cualquier índole, para 

garantizar la plena efectividad de los derechos fundamentales de las personas 

menores de edad. En la formulación y ejecución de políticas, el acceso a los 

servicios públicos y su prestación se mantendrá siempre presente el interés superior 

de estas personas. Toda acción u omisión contraria a este principio constituye un 

acto discriminatorio que viola los derechos fundamentales de esta población. 

De conformidad con el régimen de protección especial que la Constitución Política, 

la Convención sobre los Derechos del Niño, este Código y leyes conexas garantizan 

a las personas menores de edad, el Estado no podrá alegar limitaciones 

presupuestarias para desatender las obligaciones aquí establecidas. 

Artículo 5. Interés superior. Toda acción pública o privada concerniente a una 

persona menor de dieciocho años, deberá considerar su interés superior, el cual le 

garantiza el respeto de sus derechos en un ambiente físico y mental sano, en 

procura del pleno desarrollo personal. 

El artículo 4 traslada la responsabilidad general al Estado costarricense para 

que éste vele por el eficiente cumplimiento de las condiciones mínimas para la 

protección de los derechos de la niñez y la adolescencia a nivel de país.  

La Defensoría de los Habitantes de la República velará por el cumplimiento 

efectivo del interés superior establecido en el Artículo 5 antes citado.  El artículo 7 
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del Código de la Niñez y la Adolescencia, traslada la obligación de procurar el 

desarrollo integral de la persona menor de edad, a los padres o encargados. 

En el Título IV de dicho Código, se estipula la conformación y funciones del 

Sistema Nacional de Protección Integral. De este articulado, es importante destacar 

la conformación de dicho Sistema, el cual según el artículo 169, lo conforman las 

siguientes organizaciones:  

a) El Consejo Nacional de la Niñez y la Adolescencia. 

b) Las instituciones gubernamentales y organizaciones de la sociedad civil 

representadas ante el Consejo de la Niñez. 

c) Las Juntas de Protección de la Infancia. 

d) Los Comités tutelares de los derechos de la niñez y la adolescencia. 

 

De acuerdo con el artículo 170, el Consejo Nacional de la Niñez y la 

Adolescencia  

Es un órgano adscrito al Poder Ejecutivo como espacio de deliberación, 

concertación y coordinación entre el Poder Ejecutivo, las instituciones 

descentralizadas del Estado y las organizaciones representativas de la comunidad 

relacionadas con la materia.  

El Consejo tendrá como competencia asegurar que la formulación y ejecución de 

las políticas públicas estén conformes con la política de protección integral de los 

derechos de las personas menores de edad, en el marco de este Código y de 

acuerdo con los principios aquí establecidos.  

Las instituciones gubernamentales que integran el Consejo conservarán las 

competencias constitucionales y legales propias.  

Para efectos de esta investigación, es importante analizar este artículo, ya que 

el Consejo Nacional de la Niñez y la Adolescencia es la organización alrededor de 
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la cual gira todo el Sistema Integral de Protección; sin embargo, el marco 

institucional lo crea con las siguientes debilidades: 

a) No se establece con claridad a quien concretamente está adscrito dicho 

Consejo, ya que la Constitución Política de Costa Rica y la Ley de 

Administración Pública, establecen que el Poder Ejecutivo está conformado 

por el Presidente de la República y el Ministro del ramo. En la práctica, el 

Consejo está adscrito a la Presidencia de la República y en la Administración 

Solís Rivera (2010-2014) se le considera uno de los Consejos 

Presidenciales. 

b) Existe una contradicción entre el nivel organizacional del Consejo, ya que es 

s·lo un ñespacio de deliberaci·nò y la competencia que se le asigna es la de 

ñasegurar que la formulaci·n y ejecuci·n de las políticas públicas estén 

conformes con la política de protección integral de los derechos de las 

personas menores de edadò.  

La inconsistencia radica en que, para el logro de dicha competencia, se debe 

contar con un nivel de autoridad superior al que le otorga ser un ñespacio de 

deliberaci·nò. Adicionalmente, se requiere contar con una estructura m²nima 

que facilite la supervisión solicitada en materia de políticas relacionadas con 

la protección integral de las personas menores de edad. 

c) No se establece ningún mecanismo que promueva la visión compartida 

sobre cómo operacionalizar la protección integral de los niños y más bien, 

se fortalece la individualidad y fragmentación de las instituciones que 

integran el Consejo. 

El Artículo 172 del Código señalado, detalla las instituciones que conforman el 

Consejo de la Niñez y la Adolescencia de la siguiente manera:  

a) Un representante de cada uno de los siguientes ministerios: Educación 

Pública; Salud Pública; Cultura, Juventud y Deportes; Trabajo y Seguridad 

Social; Justicia y Gracia; Seguridad Pública; Planificación Nacional y Política 

Económica.  
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b) Un representante de cada una de las siguientes instituciones autónomas: el 

Patronato Nacional de la Infancia, el Instituto Mixto de Ayuda Social, la Caja 

Costarricense de Seguro Social y el Instituto Nacional de Aprendizaje.  

c) Un representante único del sector formado por las asociaciones, fundaciones 

u organizaciones no gubernamentales, dedicadas a la atención y asistencia 

de las personas menores de edad.  

d) Un representante único del sector formado por las asociaciones, fundaciones 

o cualquier otra organización no gubernamental, dedicadas a la promoción y 

defensa de los derechos de esta población.  

e) Un representante único de las cámaras empresariales.  

f) Un representante único de las organizaciones laborales. Los miembros del 

Consejo, formalmente designados, tendrán capacidad de deliberación y 

decisión sobre los asuntos que les corresponda conocer en dicho órgano.  

g) Un representante del Instituto Nacional de las Mujeres.  

h) Un representante del Consejo Nacional de Rectores. 

Finalmente, el Artículo 171 especifica las funciones que le corresponde al 

Consejo, de las cuales es importante destacar las siguientes: 

a) Coordinar la acción interinstitucional e intersectorial en la formulación de las 

políticas y la ejecución de los programas de prevención, atención y defensa 

de los derechos de las personas menores de edad. 

b) Conocer y analizar los planes anuales operativos de cada una de las 

instituciones públicas miembros del Consejo, con el fin de vigilar que al 

formularlos se considere el interés superior de las personas menor es de 

edad 

c) Conocer y analizar los informes de seguimiento y evaluación elaborados por 

el Patronato Nacional de la Infancia, en cumplimiento del inciso d) del artículo 

4 de su Ley Orgánica. 

d)  Evaluar los informes presentados por el Patronato Nacional de la Infancia y 

emitir las recomendaciones pertinentes a las instituciones que correspondan 

y divulgarlos por los medios más apropiados. 
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e) Someter a discusión nacional el estado anual de los derechos de la niñez y 

la adolescencia. Este estudio y los resultados de su discusión y consulta 

deberán ser tomados en cuenta por las instituciones, en sus actividades de 

planificación anual. 

f) Conocer y aprobar los informes de las comisiones especiales de trabajo, que 

se constituyan en él y emitir las recomendaciones necesarias para las 

instituciones pertinentes. 

En este art²culo se nota por un lado, la aspiraci·n de que el Consejo ñcoordine 

la acci·n interinstitucional e intersectorial en la formulaci·n y ejecuci·nò de la política 

de protección integral; no obstante, el resto de funciones se refieren sólo a acciones 

de análisis de los planes anuales operativos de cada una de las instituciones 

miembros del Consejo, lo cual plantea una contradicción entre la competencia 

asignada al Consejo, las funciones asignadas y el nivel de autoridad asignada, que 

es s·lo de ñespacio deliberativoò. 

Con respecto a lo solicitado en la Constitución Política y en el Código de Niñez 

y Adolescencia, en cuanto a la participación e interacción de las instituciones del 

Estado en la protección y garantía de los derechos de la niñez y la adolescencia, 

mediante el Decreto Ejecutivo No. 35876-S del 11 de noviembre del 2009, se 

estipula la forma cómo se desarrollará dicha interacción de la siguiente manera: 

Artículo 1. Todas las instituciones que conforman el Sector acogerán la propuesta 

aprobada en el seno del Consejo Nacional de la Niñez y la Adolescencia 

denominada "Subsistemas locales de protección a la niñez y la adolescencia" a nivel 

nacional, regional y local, especialmente en las siguientes comunidades: Pavas, 

Desamparados, Turrialba, Puntarenas, Aguirre, Coto Brus, Corredores, Turrialba, 

Santa Cruz, Limón, Talamanca; así como aquellas que vayan incorporándose en el 

proceso, previo acuerdo adoptado por el Consejo Nacional de la Niñez y la 

Adolescencia. 

Artículo 2. Las instituciones del sector direccionarán y orientarán sus planes 

operativos institucionales, programas, proyectos, presupuestos, actuaciones, 

objetivos, metas y lineamientos estratégicos de acción, en función del Subsistema 
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local de protección y el Sistema Nacional de Protección Integral considerando a las 

personas menores de edad sujetos plenos de derechos, el principio del interés 

superior y el enfoque de derecho. 

Artículo 4. Las instituciones del sector deberán asegurar la participación ciudadana 

en la implementación del Subsistema Local de Protección en el marco del Sistema 

Nacional de Protección Integral, garantizando especialmente la participación de las 

personas menores de edad con derecho a opinar, a ser escuchados y a ser tomados 

en cuenta en los asuntos que involucren a estos grupos etarios. 

Artículo 6. Todas las instituciones, según sus competencias, participarán en la 

elaboración, articulación, ejecución y evaluación de un plan de acción a nivel local 

que deberá diseñarse a partir de un diagnóstico de la situación de cumplimiento de 

derechos de las personas menores de edad en el ámbito territorial de su 

competencia, otorgándole nivel de prioridad y asignándole el máximo de los 

recursos necesarios para garantizar su puesta en marcha y el alcance de los 

resultados previstos. 

De lo expuesto anteriormente, se pueden obtener las siguientes 

conclusiones:  

Se limita la participación a las instituciones que forman parte del sector social 

y lucha contra la pobreza, el cual es uno de los sectores que muestra mayor 

variación de una administración de gobierno a otra, ya que no cuenta con una 

autoridad social formalmente establecida, a diferencia del resto de sectores en los 

cuales se organiza la administración pública costarricense. Por ejemplo, cuando se 

crea en el 2009 la rectoría del sector le correspondió inicialmente al Ministerio de 

Salud.  

Posteriormente, en la administración Chinchilla Miranda (2010-2014), la 

rectoría del sector le correspondió al Ministro sin cartera del Ministerio de Bienestar 

Social y Familia, el cual era ejercido por el Presidente Ejecutivo del Instituto Mixto 

de Ayuda Social y al sector se le denominó Sector de Bienestar Social y Familia. 

Esta constante redefinición del sector, genera inestabilidad en materia de 
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planificación, ya que la secretaría sectorial cambia en cada administración de 

gobierno.  

Lo anterior, podría limitar el logro del objetivo del artículo 2, mediante el cual 

se busca la mancomunidad y la integración de acciones, en función del Subsistema 

local de protección y el Sistema Nacional de Protección Integral. En el próximo 

capítulo se determinará si este supuesto se cumple. 

El Decreto Nº 35876-S promueve la participación ciudadana en la 

implementación del Subsistema local de protección y el Sistema Nacional de 

Protección Integral, en particular la participación de los niños y niñas. En el siguiente 

capítulo, se intentará establecer si esto se ha logrado en la práctica. 

Los artículos 2 y 6 brindan el fundamento legal para el desarrollo de lo que 

Cunill (2013) denomina inclusividad y que define de la siguiente manera:  

Consideramos que existe inclusividad cuando los sectores y niveles 

gubernamentales intervienen desde la planificación hasta la evaluación de las 

acciones. En este sentido, la planificación conjunta, una racionalidad integradora 

introducida en el presupuesto y en los sistemas de evaluación del desempeño, todo 

a partir de objetivos compartidos claramente identificados, se traduciría propiamente 

en «inclusividad del ciclo de políticas». Ella, por tanto, supondría que las formas de 

planificación, de formulación del presupuesto y de seguimiento y evaluación han 

dejado de ser sectoriales pasando a ser intersectoriales, al menos respecto del 

asunto en consideración. Así, cuando encontramos inclusividad, estaríamos 

constatando tanto un resultado (o expresión) de la intersectorialidad como una 

causa de ella. (p. 292) 

En el siguiente capítulo, se abordarán con mayor profundidad los conceptos 

de inclusividad, mancomunidad dentro del Subsistema Local de Protección de 

Pavas, así como también se analizará con detalle la interacción e integración de los 

actores que conforman actualmente el Subsistema.   
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3.2.3  Política Nacional para la Niñez y la Adolescencia de Costa Rica 

2009-2021. 

En febrero del año 2006, el Patronato Nacional de la Infancia con el apoyo 

del Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (Unicef), presentó una propuesta 

denominada ñPolítica Nacional de Niñez y Adolescencia 2006- 2016ò, la cual tuvo 

como insumo la primera política presentada por el Patronato Nacional de la Infancia, 

en coordinación con la Universidad Nacional en el año 2005. 

El 09 de setiembre del 2009, el presidente Oscar Arias Sánchez firma la 

política 2009-2021, definida como el ñ[é] marco político de largo plazo, establece la 

dirección estratégica del Estado costarricense en la efectiva promoción, respeto y 

garantía de los derechos humanos de todos los niños, niñas y adolescentes [é]ò  

(Consejo Nacional de la Niñez y Adolescencia, 2009, p.19). 

El Consejo Nacional de la Niñez y la Adolescencia, crea en el 2008 una 

comisión formada por la Rectoría del Sector Social y Lucha contra la Pobreza, 

Mideplan, PANI, la Coordinadora de Organizaciones Sociales de Defensa de 

Derechos de los Niños, Niñas y Adolescentes (Cosecodeni), y la Central del 

Movimiento de Trabajadores Costarricenses (CMTC), la cual cuenta con el apoyo 

de Visión Mundial, Uniprin y Unicef. A esta Comisión se le dio la responsabilidad de 

diseñar la ñPolítica Nacional de Niñez y Adolescencia, 2009-2021ò. 

Según el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (2009), la Política 

Nacional para la Niñez y la Adolescencia propone  

[é] garantizar el pleno ejercicio de los derechos de la niñez y la adolescencia del 

país, en un marco de convivencia democrática, mediante la creación de condiciones, 

mecanismos y oportunidades para que se respeten los derechos de todos los niños, 

niñas y adolescentes, tomando en cuenta el interés superior, la autonomía 

progresiva y la participación en las diferentes etapas de desarrollo y en los entornos 

familiar, escolar, comunitario y social en los que se desenvuelven [é]. (p.19)  
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En dicha política se planteó trabajar con los siguientes ejes estratégicos: 

Figura. 1 

Ejes estratégicos Política Nacional para la niñez y la adolescencia 

Fuente: Elaboración propia, a partir de los datos de la Política Nacional para la niñez y la 

adolescencia, 2016.  

  

En cuanto a la participación e interacción de las instituciones en el resguardo 

de los derechos de la niñez y la adolescencia, la ñPolítica de Niñez y la Adolescencia 

Costa Rica 2009-2021ò visualiza dicha participación como un pilar fundamental para 

lograr la protección de la niñez y la adolescencia; es por ello que plantea lo siguiente: 

[é] postula la participación de la mayor diversidad posible de actores sociales, 

tanto públicos como privados, en el diseño, implementación y evaluación de las 

acciones que se emprenden a favor de la niñez y la adolescencia. Considerando su 

interés superior, resulta imprescindible considerar la participación activa de la 

comunidad, las familias y especialmente de los propios niños, niñas y adolescentes 

en el proceso de toma de decisiones acerca de asuntos que les afecten, en la 

Ejes 
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Institucionalidad 
democrática

Persona, familia y 
comunidad

Salud integral

Educacion 

Cultura, Juego y 
recracion 

Proteccion 
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aplicación efectiva de los derechos de la niñez y la adolescencia. (Fondo para la 

Infancia de las Naciones Unidas, 2009, p.93) 

3.2.4 Agenda Nacional para la Niñez y la Adolescencia 2015-2021 

En la Administración Solís Rivera (2014-2018), se emite la política que 

orientará sus acciones en materia de niñez y adolescencia, bajo el nombre de 

ñAgenda Nacional para la Niñez y la Adolescencia 2015-2021ò, la cual fue firmada 

el 9 de setiembre del 2015 por el Presidente Luis Guillermo Solís, la Presidenta del 

Consejo Nacional de la Niñez y la Adolescencia (CNNA), la Presidenta Ejecutiva del 

PANI y el Representante de la sociedad organizada. 

Para la construcción de dicha Agenda, el CNNA constituyó una Comisión 

interinstitucional conformada por todos los miembros del CNNA e invitados 

especiales que les acompañaron durante el proceso, los cuales fueron: UNICEF, 

Defensoría de los Habitantes, Poder Judicial, Dirección General de Migración y 

Extranjería, y Consejo de la Persona Joven. Adicionalmente, se consultó a 800 

niños, niñas y adolescentes sobre su contenido y orientación (CNNA y UNICEF, 

2015). En la Agenda se priorizan los siguientes temas: 

¶ Desarrollo de la primera infancia. 

¶ La violencia intrafamiliar e inseguridad ciudadana. 

¶ Erradicación del castigo físico y trato humillante. 

¶ Prevención del embarazo adolescente. 

¶ Protección frente a la violencia en el ciberespacio. 

Adicionalmente, se proponen las metas a alcanzar, en torno a dos grandes 

bloques:  

a. Construcción de entornos favorables para el cumplimiento de la Agenda, es decir 

las metas para: 

¶ Institucionalidad. 

¶ Comunidad. 
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¶ Familia. 

b. La promoción del desarrollo integral de las personas menores de edad que se 

subdividen en tres grupos etarios: 

¶ El niño y la niña en la etapa intrauterina y del nacimiento hasta los 6 años. 

¶ El niño y la niña de 7 a 12 años. 

¶ Las y los adolescentes de 13 a 17 años. 

A su vez, según corresponda, se consideran las áreas del desarrollo y los 

derechos en cada grupo etario (CNNA y UNICEF, 2015, p. 12): 

¶ La salud. 

¶ La educación. 

¶ La recreación y el juego. 

¶ El desarrollo psicosocial.  

La Agenda Nacional presenta lineamientos, enfoques y principios orientadores 

basados en el enfoque de derechos humanos, de desarrollo integral e inclusivo, 

condición etaria, equidad, interculturalidad, igualdad de género y corresponsabilidad 

social.  

En cuanto a la institucionalidad para gestionar la Agenda, se formula el siguiente 

objetivo estrat®gico: ñPromover entornos favorables al desarrollo integral de ni¶os, 

niñas y adolescentes para puedan crecer sanos, seguros, y en espacios de 

convivencia armoniosa y equilibrada con el ambiente y los seres humanosò (CNNA 

y UNICEF, 2015, p. 14). Para dicho objetivo se crean las metas que se plantean en 

la siguiente tabla. 
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Tabla 3.1 Metas al 2021 de entornos favorables de la Agenda Nacional para la Niñez y la 

Adolescencia 2015-2021. 

Fuente: CNNA y UNICEF, 2015, pp. 14-17 

Entornos favorables Metas al 2021 Institución 

responsable 

 

Institucionalidad  

Democrática 

El Sistema Nacional de Protección Integral (SNPI) 

funcionando de manera coordinada a nivel local, 

regional y nacional para el cumplimiento de la 

Agenda Nacional de la Niñez y Adolescencia. 

CNNA 

A partir del 2017, el PND y los POIS deben 

considerar las metas de la Agenda y contar con 

mecanismos de su rendición de cuentas. 

CNNA/MIDEPLAN 

Cada año el país recibirá un informe del Estado de 

Situación de la Niñez y la Adolescencia, y del 

avance de la Agenda. 

CNNA 

Creación por parte de cada una de las 

instituciones que conforman el CNNA de una 

batería de indicadores, para el Sistema de 

Indicadores de Niñez y Adolescencia (SINA), que 

visualice una oferta estatal inclusiva y 

potenciadora del desarrollo de los niños, niñas y 

adolescentes con discapacidad. 

CNNA 

 

 

 

Comunidad 

30% de Municipalidades que tienen una Política 

Local de Niñez y Adolescencia. 

PANI Y CCCI 

80% de los cantones del país cuentan con 

diagnósticos y planes locales, interinstitucionales y 

multisectoriales, para la atención y promoción de 

los derechos de la niñez y adolescencia. 

PANI Y CCCI 

100% de las Juntas de Protección de la Niñez y la 

Adolescencia y SSLP garantizan la participación 

proactiva y efectiva de niños, niñas y adolescentes 

en las JPNA y SSPL. 

PANI 
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De lo indicado en la Agenda, se refuerza la idea de ñinclusividadò que ya se 

había indicado en el Decreto Ejecutivo No. 35876-S del 11 de noviembre del 2009, 

y se crean nuevos mecanismos para su fortalecimiento, como la construcción de 

indicadores, la rendición de cuentas y la participación activa y proactiva en los SSLP 

de los niños, niñas y adolescentes.  

Sin embargo, se da la responsabilidad de la gestión integral del Sistema 

Nacional de Protección Integral (SNPI) al Consejo Nacional de la Niñez y la 

Adolescencia, el cual como hemos visto antes es sólo un espacio deliberativo. El 

efecto de esta debilidad institucional será analizado en el siguiente capítulo, cuando 

se analice la percepción de los actores en torno al funcionamiento de dicho Sistema.    

 

3.3. Actores definidos por el marco legal como participantes del 

Subsistema Local de Protección.  

 

Se detalla a continuación, a partir del marco legal vigente para la tutela de los 

derechos de la niñez y la adolescencia, los actores que el marco institucional define 

como participantes de los Subsistemas Locales de Protección de la Niñez y la 

Adolescencia.  

 

Para ello, se tomará en consideración que el Subsistema Local de Protección 

se define como el nivel local o base comunitaria del Sistema Nacional de Protección 

Integral o nivel central, el cual está definido por el artículo 169 del Código de la Niñez 

y la Adolescencia.   

El Subsistema Local de Protección se sustenta legalmente en el Código de 

la Niñez y la Adolescencia, y se constituye, además, como un mecanismo a nivel 

local para que el Consejo Nacional de la Niñez y la Adolescencia pueda responder 

a la coordinación de las políticas con instancias comunales (Consejo Nacional de la 

Niñez y la Adolescencia, 2011, p.31). En la siguiente figura, se presenta la 
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composición del Sistema Nacional de Protección Integral y el Subsistema Local de 

Protección de la Niñez y la Adolescencia. 

Figura 2 

Fuente: PANI, (2013). 

Por otra parte, para la Universidad de Costa Rica (2011), ñtanto el SNPI, 

como los SLP, tienen como principios orientadores y mandato legal, a la Convención 

de los derechos del niño y el Código de la niñez y la adolescencia, este último con 

normas expl²citas para su conformaci·nò (p.24); [é] ñel Sistema nacional de 

protección como los SLP tienen fundamento en la norma positiva de la Convención, 

específicamente en los artículos 2, 3, 4, y 5, los cuales establecen la responsabilidad 

del Estado de respetar los derechoséò (p.36). 

Aunado a esto, el Código de la Niñez y la Adolescencia, a partir de los 

artículos 169 y 172, relacionados con la representación institucional del Sistema 

Nacional de Protección Integral del Código de Niñez y la Adolescencia y el Consejo 

Nacional de Niñez y Adolescencia, establece que la constitución tanto del Sistema 
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Nacional como del Subsistema Local está definida a partir de la participación 

institucional bajo las siguientes relaciones.   

Cabe destacar que de acuerdo con las metas de la Agenda Nacional de la 

Niñez y la Adolescencia 2015-2021, le corresponde al CNNA la responsabilidad de 

lograr la coordinación entre todas las instituciones del Sistema Nacional de 

Protección en sus distintos niveles. Sin embargo, la presupuestación de las 

acciones relacionadas con actividades de la Agenda sigue siendo responsabilidad 

de cada una de las instituciones que forman parte del sistema, lo cual se constituye 

en un elemento que limita el compromiso de las distintas organizaciones y sectores 

que participan del Sistema en la ejecución de la política. 

 

3.4. Actores que participan actualmente en el Subsistema Local de 

Protección de Pavas y la normativa que los regula.  

 

Para este caso de estudio, se define como actor a cada una de las 

instituciones que, por mandato legal, desarrolla alguna actividad que contribuye al 

logro del objetivo del Subsistema Local de Protección de Pavas. 

Para la construcción de este apartado, se parte de la revisión documental 

según el acceso a la información y la disponibilidad que la investigadora pudo tener 

de los planes institucionales, planes anuales, planes operativos, políticas 

institucionales y las leyes orgánicas de las instituciones y a partir de la información 

obtenida a partir de las entrevistas con los informantes.  

 

Para comprender la dinámica de participación de los actores y para generar 

un primer acercamiento en cuanto a su caracterización, se realizó una primera 

entrevista a profundidad con el coordinador del Subsistema Local de Pavas. Esta 

entrevista se constituye como un filtro para identificar cuáles son los actores que 

están participando del Subsistema y cuales actores están incidiendo directamente 

en la gestión. Como resultado se obtuvo, que las instituciones participantes del 

Subsistema son: 
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¶ Área regional de Salud de Pavas (Ministerio de Salud). 

¶ Clínica de Pavas. 

¶ Dirección General de Migración y Extranjería, Plataforma Integral de 

Servicios de Atención a la Victima. 

¶ Instituto Mixto de Ayuda Social. 

¶ Instituto Nacional de Aprendizaje. 

¶ Instituto sobre Alcoholismo y Farmacodependencia. 

¶ Junta de Protección de la Niñez y la Adolescencia. 

¶ Ministerio de Educación Pública. 

¶ Ministerio de Seguridad Pública. 

¶ Municipalidad de San José. 

¶ ONGs (Aldeas SOS, Defensa de Niñas y Niños Internacional (DNI), Hogar 

Jesús, María y José, Fundación Ser y Crecer).  

¶ Patronato Nacional de la Infancia. 

¶ Sociedad Civil (Coalición Distrital de Pavas, niños, niñas y adolescentes). 
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Figura 3 

Actores que conforman el Subsistema Local de Pavas, 2016 

Fuente: Elaboración propia, (2016). 

 

 

3.4.1. Clínica de Pavas 

 

Como parte de las alianzas público-privadas, la Caja Costarricense de 

Seguro Social firma un convenio con Coopesalud, desde el año 1988 para la 

administración de los servicios de salud del Distrito de Pavas. El 6 de febrero de 

1989, el Ministerio de Salud le traspasó sus programas, constituyéndose así, en un 

Sistema Local de Salud gestionado por una cooperativa de salud. 
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Según la información suministrada por la representante institucional de la 

Clínica de Pavas, la participación de la Clínica de Pavas dentro del Subsistema 

Local de Protección se debió, principalmente, a que se les convoca a participar en 

la Comisión Nacional contra la Explotación Sexual Comercial (CONACOES) y es 

así como se formaliza su participación dentro del Subsistema. 

Además, señala que como proveedores de la Caja, se han apegado a lo que 

solicita el Código de la Niñez y la Adolescencia, para dar respuesta a la protección 

de los derechos de las niñas, niños y adolescentes residentes en el distrito de 

Pavas. Para ejemplificar esta información, durante la entrevista, la representante 

institucional hace énfasis en el cumplimiento de los artículos 41 y 48 del Código de 

Niñez y la Adolescencia, los cuales se detallan a continuación: 

Artículo 41. Los centros o servicios públicos de prevención y atención de la salud 

quedarán obligados a prestar, en forma inmediata, el servicio que esa población 

requiera sin discriminación de raza, género, condición social ni nacionalidad. No 

podrá aducirse. 

Artículo 48. Los hospitales, las clínicas y los centros de salud, públicos o privados, 

estarán obligados a crear un comité de estudio del niño agredido. La integración y 

el funcionamiento quedarán sujetos a la reglamentación que emita el Poder 

Ejecutivo. Asimismo, los centros públicos de salud deberán valorar inmediatamente 

a toda persona menor de edad que se presuma víctima de abuso o maltratado. Ese 

comité valorará los resultados, realizará las investigaciones pertinentes y 

recomendará las acciones que se tomarán en resguardo de la integridad del menor. 

Por otra parte, indica que el funcionamiento de la Clínica dentro del 

Subsistema Local de Protección, también esta normada por los decretos 30945-S 

ñReglamento de Organizaci·n y Funcionamiento del Sistema Nacional de Vigilancia 

de la Saludò del a¶o 2003 y el decreto 35876-S ñLineamiento para el sector social y 

lucha contra la pobreza: implementación de los subsistemas locales de protección 

a la niñez y la adolescencia en las once comunidades prioritariasò del año 2009, 

ambos emitidos por la Presidencia de la República y el Ministerio de Salud de turno. 
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Adicionalmente, como proveedor de la Caja Costarricense del Seguro Social 

la Clínica de Pavas también se ve regulada por los siguientes artículos 

determinados en el Código de la Niñez y la Adolescencia: 

 

Tabla 2. Artículos que regulan el funcionamiento de la Clínica de Pavas 

Artículo 42 Derecho a la seguridad social. Las personas menores de edad tendrán 

derecho a la seguridad social. Cuando no las cobijen otros regímenes, 

disfrutarán de este derecho por cuenta del Estado. Para ello, la Caja 

Costarricense de Seguro Social adoptará las medidas respectivas. 

Artículo 43 Vacunación. Las personas menores de edad deberán ser vacunadas 

contra las enfermedades que las autoridades de salud determinen. 

Suministrar y aplicar las vacunas serán obligaciones de la Caja 

Costarricense de Seguro Social. 

Artículo 46 Denegación de consentimiento. Si el padre, la madre, los representantes 

legales o las personas encargadas negaren, por cualquier razón, su 

consentimiento para la hospitalización, el tratamiento o la intervención 

quirúrgica urgentes de sus hijos, el profesional en salud queda autorizado 

para adoptar las acciones inmediatas a fin de proteger la vida o la 

integridad física y emocional de ellos, en los términos del artículo 144 del 

Código de Familia. 

Artículo 47 Permanencia en centros de salud. Los hospitales y clínicas, públicos o 

privados proporcionarán las condiciones necesarias para la permanencia 

del padre, la madre, el representante legal o el encargado, cuando la 

persona menor de edad sea internada y esta medida no sea contraria a su 

interés. 

Artículo 49 Denuncia de maltrato o abuso. Los directores y el personal encargado de 

los centros de salud, públicos o privados, adonde se lleven personas 

menores de edad para atenderlas, estarán obligados a denunciar ante el 

Ministerio Público cualquier sospecha razonable de maltrato o abuso 

cometido contra ellas. Iguales obligaciones tendrán las autoridades y el 
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Fuente: Elaboración propia, a partir de la información del Código de Niñez y la 

Adolescencia, 2016.

personal de centros educativos, guarderías o cualquier otro sitio en donde 

permanezcan, se atiendan o se preste algún servicio a estas personas. 

Artículo 50 Servicios para embarazadas. Los centros públicos de salud darán a la niña 

o la adolescente embarazadas los servicios de información materno 

infantil, el control médico durante el embarazo para ella y el nasciturus, la 

atención médica del parto y, en caso de que sea necesario, los alimentos 

para completar su dieta y la del niño o niña durante el período de lactancia. 

Las niñas o adolescentes embarazadas tendrán derecho a recibir un trato 

digno y respetuoso en los servicios de salud, particularmente en la 

atención médica u hospitalaria. En situaciones especiales de peligro para 

su salud o la del nasciturus tendrá derecho a atención de preferencia. 

Artículo 53 Derecho al tratamiento contra el sida. Salvo criterio médico en contrario, la 

Caja Costarricense de Seguro Social garantizará a la madre portadora del 

virus VIH (sida) el tratamiento médico existente, con el fin de evitar el 

contagio del niño nasciturus. Asimismo, toda persona menor de edad 

portadora del VIH o enferma de sida tendrá derecho a que la Caja le brinde 

asistencia médica, psicológica y, en general, el tratamiento que le permita 

aminorar su padecimiento y aliviar, en la medida de lo posible, las 

complicaciones producidas por esta enfermedad 
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3.4.2. Dirección General de Migración y Extranjería  

Mediante la Ley General de migración y extranjería Nº 8764 del 1 de 

setiembre del 2009, se le atribuye a la Dirección General de Migración y Extranjería 

regular el ingreso, la permanencia y el egreso de las personas extranjeras al 

territorio de la República, con fundamento en lo establecido en la Constitución 

Política, los tratados y los convenios internacionales debidamente suscritos, 

ratificados y vigentes en Costa Rica, con especial referencia a los instrumentos 

internacionales en materia de derechos humanos. 

Al ser esta su competencia, se sintetiza en la siguiente tabla las funciones y 

responsabilidades asumidas por la institución, las cuales se ven reflejadas en los 

Planes Anuales Operativos Institucionales a partir del 2012, en atención de lo que 

define el Código de la Niñez y la Adolescencia, y con el respaldo de la siguiente 

normativa interna:  

1. Política migratoria integral para Costa Rica. 

2. Reglamento de personas menores de edad N°36659-G. 

3. Protocolo para la repatriación de niños, niñas y adolescentes victimas de 

trata, Protocolo para la atención y protección de las personas menores de 

edad extranjeras no acompañadas o separadas fuera de su país de origen. 

4. Protocolo de actuación de los y las funcionarias de la DGME-INA-PANI, para 

atender a las personas menores de edad estudiantes extranjeros que 

requieren regularizar su situación migratoria. 

5. Protocolo de regularización de la permanencia de las personas menores de 

edad extranjeras bajo la protección del Patronato Nacional de la Infancia. 

6. Protocolo para la detección, atención y protección integral de las personas 

menores de edad que requieren protección internacional, sean solicitantes 

de la condición de refugiados, refugiadas o apátridas.  

.  
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Tabla 3. Responsabilidades adquiridas por la Dirección de Migración y Extranjería en el tema de niñez y adolescencia 2012-
2016. 

 Objetivo  Acciones  

Plan Anual 
Operativo 
Institucional 
del año 2012 

Coadyuvar en la 
protección de la persona 
menor de edad (PME) 

1. Fortalecer la coordinación interinstitucional para la defensa de derechos de niñez y 
adolescencia. 

2. Brindar continuidad a la Comisión bipartita PANI-DGME. 
3. Dar seguimiento a los casos referidos al protocolo de regularización de PME bajo 

la protección del PANI y a los casos de permisos de salida de PME, que por su 
naturaleza requieren un tratamiento especial. 

4. Continuar con las acciones del plan de acción sobre niñez y adolescencia. 

Plan Anual 

Operativo 

Institucional 

del año 2013 

 

Fomentar los derechos de 

las PME. 

1. Promover y divulgar los derechos de los niños, niñas y adolescentes. 

2. Difundir los protocolos de actuación elaborados por la comisión bipartita PANI ï 

DGME en materia de niñez y adolescencia y la política nacional de niñez y 

adolescencia. 

3. Publicar en la WEB información de niñez y adolescencia vinculada al control 

migratorio. 

Garantizar la atención 

oportuna de la PME desde 

la esfera migratoria 

1. Fortalecer el trabajo de las Unidades de Protección de Personas Menores de Edad 

(UEPME). 

2. Preparar un plan de instrucción continua en materia de niñez y adolescencia a nivel 

nacional, sobre los nuevos instrumentos de protección de las PME. 
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Fuente: Elaboración propia, a partir de los datos del Código de la Niñez y la Adolescencia, 2016. 

 

 

 

Plan Anual 

Operativo 

Institucional 

del año 

2014, 2015, 

2016. 

Garantizar la protección de 

las personas menores de 

edad detectadas en los 

procesos migratorios 

1. Fortalecer y brindar seguimiento al trabajo de las UEPME (Unidad Especializada 

de Personas Menores de Edad). 

2. Evaluar la aplicación del Reglamento de PME. 

3. Fortalecer la coordinación interinstitucional para la defensa de derechos de niñez y 

adolescencia. 

4. Brindar continuidad a la Comisión bipartita PANI-DGME. 

5. Dar seguimiento a los casos referidos al protocolo de regularización de PME bajo 

la protección del PANI y a los casos de permisos de salida de PME, que por su 

naturaleza requieren un tratamiento especial. 

6. Continuar con las acciones del plan de acción sobre niñez y adolescencia definido 

por CONACOES. 
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Con respecto a este mismo tema, la ñAgenda Nacional de la Niñez y la 

Adolescencia, metas y compromisos 2015 y 2021ò establece las siguientes metas: 

¶ Elaboración de un Protocolo de coordinación entre MEP y la DGME para 

promover la regulación de los niños y niñas indígenas de 13-17 años, en 

coordinación con el Ministerio de Educación Pública.  

¶ Cien por ciento de atención de los casos de protección y asistencia en las 

necesidades básicas a adolescentes indígenas, migrantes y transfronterizas. 

¶ Elaboración de un protocolo de coordinación entre el MEP y la DGME para 

promover la regulación de los niños y niñas indígenas de 7-12 años, 

migrantes y refugiados en los centros de educación pública, en coordinación 

con el Ministerio de Educación Pública.  

Según la información disponible en el Plan Anual Operativo 2015 y 2016, se 

mantienen los mismos objetivos y acciones de los periodos anteriores, con la 

diferencia de que, para el año 2015, se elimina la actividad para evaluar la aplicación 

del Reglamento de la persona menor de edad, planteada en el periodo 2014. En el 

año 2016, se agrega la actividad para dar seguimiento a la aplicación de los 

protocolos creados por la Comisión Tripartita, sin embargo no se especifica quienes 

conforman la comisión.  

Por otra parte, el Código de la Niñez y la Adolescencia le atribuye a la 

Dirección General de Migración y Extranjería, según el artículo 16, vigilar el control 

de las entradas y salidas del país de las personas menores de edad para evitar que 

abandonen de manera ilegítima el territorio nacional; esta Dirección llevará un 

registro de impedimentos de salida, con base en la información que las autoridades 

judiciales remitan para este efecto. 

3.4.3. Dirección Nacional de Desarrollo de la Comunidad 

A pesar de que actualmente la Dirección Nacional de Desarrollo de la 

Comunidad no mantiene vínculo directo con el Subsistema Local de Protección de 

Pavas, resulta importante para esta investigación analizar y conocer la normativa 
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que regula la participación de esta Dirección, dado que su intervención está dada 

por el Código de la Niñez y la Adolescencia.  

La Dirección Nacional de Desarrollo de la Comunidad es una institución del 

Poder Ejecutivo de Costa Rica, encargada de fomentar, orientar, coordinar y evaluar 

el proceso de organización de las comunidades, para lograr su participación activa 

y consciente en el desarrollo económico, social, cultural y ambiental del país. 

El 7 de abril de 1967 con la Ley Nº3859 sobre el Desarrollo de la Comunidad, 

se indica que la Dirección Nacional de Desarrollo de la Comunidad es la encargada 

de dotar a las comunidades de un instrumento jurídico básico de organización, que 

permita la constitución de asociaciones con personería jurídica y un marco legal 

apropiado, para facilitar la toma de decisiones sobre la base de un modelo 

democrático que favorece la participación ciudadana. Sin embargo, no indica 

obligación explicita para formar parte de los Subsistemas Locales de Protección de 

la Niñez y la Adolescencia.  

Se destaca en los siguientes artículos del Código de la Niñez y la 

Adolescencia, el mandato legal que regula el funcionamiento de esta institución en 

los Subsistemas Locales de Protección de la Niñez y la Adolescencia.  

Tabla 4. Artículos que regulan el funcionamiento de la Dirección Nacional de Desarrollo de 

la Comunidad 

Artículo 169 Sistema de Protección Integral de los Derechos de la Niñez, El Sistema 

de Protección Integral de los Derechos de la Niñez y la Adolescencia 

estará conformado por las siguientes organizaciones: inciso d). Los 

Comités tutelares de los derechos de la niñez y la adolescencia. 

Artículo 172 Integración del Consejo Nacional de Niñez y Adolescencia, inciso f) Un 

representante único de la Dirección Nacional de Desarrollo de la 

Comunidad. 

Artículo 181 Créanse los comités tutelares de los derechos de la niñez y la 

adolescencia como órganos de las asociaciones de desarrollo comunal, 

que funcionarán en el marco de la Ley Nº 3859, Ley sobre el Desarrollo 
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de la Comunidad, de 7 de abril de 1967, con los siguientes fines: 

a) Colaborar con la asociación de desarrollo en la atención de la materia 

relativa a las personas menores de edad, su desarrollo, y prevención 

del riesgo social. b) Velar en su comunidad por los derechos y las 

garantías de esta población." 

Fuente: Elaboración propia, a partir de los datos del Código de la Niñez y la Adolescencia, 

2016. 

 

Por otra parte, la Agenda Nacional de la Niñez y la Adolescencia, metas y 

compromisos 2015 y 2021 establece la siguiente meta: 

¶ Tener al menos un Comité Tutelar de los Derechos de la Niñez y la 

Adolescencia en cada distrito del país. 

 

Durante la entrevista fue posible identificar que, en el 2008, la Dirección Nacional 

de Desarrollo de la Comunidad junto con el Patronato Nacional de la Infancia y el 

Fondo para las Naciones Unidas para la Infancia, inician una serie de acciones 

dirigidas al desarrollo de Subsistemas Locales de Protección. En respuesta de lo 

anterior, se detallan las funciones adquiridas por la institución para el fortalecimiento 

de los derechos de la niñez y la adolescencia (DINADECO, s.f, p.6). 

1. Colaborar con la asociación en todos los asuntos que afectan a la niñez 

y la adolescencia. 

2. Vigilar y exigir que se cumplan los derechos de los niños, niñas y 

adolescentes. 

3. Colaborar en todos los asuntos que afectan a los niños, niñas y 

adolescentes. 

4.  Diagnosticar la situación de la niñez y la adolescencia en la comunidad. 

5. Plan de acción del Comité Tutelar. 

6. Gestionar proyectos y recursos. 

 

Sin embargo, durante la entrevista con dos representantes institucionales de 

la Dirección Nacional de Desarrollo de la Comunidad, dentro de los cuales se 
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destaca la participación del Director Ejecutivo de las oficinas centrales, se mencionó 

que actualmente los Comités Tutelares están en proceso de reestructuración, ya 

que en el año 2009 se promovió el cierre del departamento responsable de la 

conformación y seguimiento de los Comités Tutelares.  

Tras el cierre de dicho departamento, las funciones y responsabilidades 

orientadas a dar soporte a los Comités Tutelares pasan a ser parte del 

departamento de capacitación, lo que provoca que se pierda el acompañamiento y 

seguimiento, y es así como se empiezan a desintegrarse. Aunado a esto, tampoco 

había capacidades regionales para asumir el tema de acompañamiento en las 

comunidades. 

Los representantes institucionales indican que, actualmente, lo que puede 

decirse en relación con los Comités Tutelares es que existe un registro de 246 

Comités Tutelares a noviembre del 2015; dicho registro muestra las boletas de 

nuevas incorporaciones o de las ya existentes, pero no refleja que estos estén en 

funcionamiento. 

Los informantes señalan, además, que este proceso inicia a partir del año 

2000, cuando se busca la colaboración de la Dirección Nacional de Desarrollo de la 

Comunidad para la creación de los Comités Tutelares. Con dicha solicitud se 

esperaba dar respuesta a la solicitud expresa que hace el Código de Niñez y 

Adolescencia.  

3.4.4. Instituto Mixto de Ayuda Social  

Desde su creación, el objetivo principal de esta institución es la de resolver 

el problema de la pobreza extrema en el país, para lo cual debe planear, dirigir, 

ejecutar y controlar un plan nacional destinado a dicho fin. Para ese objetivo, 

utilizará todos los recursos humanos y económicos que sean puestos a su servicio 

por los empresarios y trabajadores del país, instituciones del sector público 

nacionales o extranjeras, organizaciones privadas de toda naturaleza, instituciones 

religiosas y demás grupos interesados en participar en el Plan Nacional de Lucha 

contra la Pobreza.  



 
 

94 
 

Con respecto al tema de niñez y adolescencia, en el artículo 6 de la Ley de 

creación del Instituto Mixto de Ayuda Social número 4760 del 04 de mayo de 1971, 

en el inciso d se promueve la capacitación de los jóvenes y la protección del niño y 

del adulto mayor. Por otra parte, el Código de la Niñez y la Adolescencia, establece 

los siguientes artículos en cuanto a la participación del Instituto para garantizar la 

protección de los derechos de la niñez y la adolescencia. 

 

Tabla 5. Artículos del Código de Niñez, que regulan el funcionamiento del Instituto Mixto de 

Ayuda Social en esta materia 

  

Artículo 13 Sobre el derecho a la protecci·n estatal, estipula: ñEl PANI, el IMAS y el 

Ministerio de Trabajo, brindarán las oportunidades para la promoción y el 

desarrollo humano social, mediante los programas correspondientes y 

fortalecerán la creación de redes interinstitucionales, así como con las 

organizaciones de la sociedad civil que prevengan el abuso, el maltrato y 

la explotación en sus distintas modalidades contra las personas menores 

de edadò. 

Artículo 31 Derecho a la educación en el hogar, inciso a) El Instituto Mixto de Ayuda 

Social brindará la asistencia integral requeridas y las oportunidades para 

la promoción y el desarrollo de la familia, incorporándola en procesos de 

participación y capacitación para facilitar la inserción de los padres y 

madres en el mercado laboral, por medio de programas que coadyuven a 

la creación de microempresas u otros. Lo anterior siempre que se 

comprometan a respetar los derechos de sus hijos e hijas, en especial con 

su mantenimiento tanto en el sistema educativo formal como en los 

programas de salud y no registren casos de maltrato, abuso ni explotación 

sistemáticos.  

 

Inciso b) El Patronato Nacional de la Infancia, el Instituto Mixto de Ayuda 

Social y el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social serán los encargados 

de garantizar a las madres trabajadoras el acceso a programas de 

atención integral para el cuido de sus hijos durante la niñez. 
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Artículo 38 Subsidio suplementario. Si el obligado preferente se ausentare, 

presentare incapacidad temporal o imposibilidad de hecho para cumplir 

con el deber de brindar alimentos a una persona menor de edad o una 

embarazada, el Estado le brindará supletoriamente los alimentos por 

medio de la incorporación de estas familias a procesos de promoción 

social y desarrollo humano, mediante programas interinstitucionales en 

los que, de acuerdo con su situación particular, intervendrán el Instituto 

Mixto de Ayuda Social, el Patronato Nacional de la Infancia, la Caja 

Costarricense de Seguro Social, el Ministerio de Trabajo y Seguridad 

Social. 

Artículo 72 De la integración del Consejo Nacional de la Niñez y la Adolescencia 

inciso b) este consejo tendrá un representante de cada una de las 

siguientes instituciones: el Patronato Nacional de la Infancia (PANI), el 

Instituto Mixto de Ayuda Social (IMAS), la Caja Costarricense de Seguro 

Social (CCSS), el Instituto Nacional de Aprendizaje (INA) y el Instituto 

Nacional de las Mujeres (INAMU). 

Artículo 172 

inciso b.  

Un representante de cada una de las siguientes instituciones autónomas: 

el Patronato Nacional de la Infancia, el Instituto Mixto de Ayuda Social, la 

Caja Costarricense de Seguro Social y el Instituto Nacional de 

Aprendizaje. 

Fuente: Elaboración propia, a partir de los datos del Código de la Niñez y la Adolescencia, 

2016. 

Dentro de los compromisos adquiridos por el Instituto, en concordancia con el 

Plan Nacional de Desarrollo 2006-2010 y en respuesta a los derechos de la niñez y 

la adolescencia, se establecen acciones estratégicas como: 

¶ Programas de prevención de la violencia y el delito sexual dirigidos a niños, 

niñas, adolescentes y jóvenes en riesgo social. 

¶ Programa Avancemos: transferencia monetaria condicionada a familias 

beneficiarias en condición de pobreza para favorecer la permanencia y 

conclusión de adolescentes en la secundaria. 
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Por otra parte, la Agenda Nacional de la Niñez y la Adolescencia, metas y 

compromisos 2015 y 2021 Desde el programa de red de cuido del Instituto Mixto de 

Ayuda Social establece las siguientes metas: 

¶ Mantener en 150.000 la cobertura de estudiantes del III Ciclo y Educación 

Diversificada, que se ven beneficiado con el Programa Avancemos. 

¶ 18.600 niños y niñas reciben protección y desarrollo infantil del Programa 

Nacional de Red de Cuido (Incluye tres grupos etarios). 

¶ 100% de los cuidadores/as capacitados/as en cultura de cuido, equidad de 

género y autocuidado. 

Según el Plan Estratégico Institucional 2007-2011 y el Plan Operativo 

Institucional 2010, el Instituto Mixto de Ayuda Social prioriza que los focos de 

atención siguen siendo las familias en condiciones de pobreza y pobreza extrema; 

en cuanto a la población menor de edad, se canalizan los esfuerzos a través de los 

programas de Avancemos y los CEN-CINAI en coordinación con el sector salud. 

Por otra parte, a través del Plan Operativo Institucional para el año 2015 y para 

el actual Plan Operativo Institucional 2016 se identifica que el Instituto Mixto de 

Ayuda Social re-direcciona los esfuerzos institucionales, principalmente en la 

promoción del cuido y atención integral de los niños y las niñas.  

El IMAS brindará apoyo a las familias con niños y niñas incorporados en las diferentes 

modalidades de atención, promoviendo el cuido y su atención integral, priorizando los 

niños y las niñas menores de 7 años y cuyos encargados estudien o trabajen y que 

califiquen dentro de los parámetros institucionales, Se promoverá un esquema de 

financiamiento solidario, buscando la universalidad de la atención y la sostenibilidad de 

las alternativas para la atención de las familias más pobres. (Plan Operativo Institucional 

2016, p.78) 

En cuanto a la población adolescente se indica que: 

El IMAS brindará apoyo a las familias con estudiantes de secundaria en condiciones 

de pobreza extrema, pobreza, riesgo y vulnerabilidad social, que se mantengan 

estudiando en el sistema educativo formal, mediante transferencias monetarias 
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condicionadas. El IMAS dirigirá y definirá las orientaciones de los programas 

dirigidos a esta población, para lo cual revisará, adecuará y fortalecerá las 

condiciones técnicas de la transferencia monetaria. (Plan Operativo Institucional 

2016, p.78). 

Posteriormente, la institución lanza la estrategia nacional para la reducción 

de la pobreza definida como ñPuente al Desarrolloò. Fundamentalmente, la 

propuesta se ubica en la atención de la pobreza extrema. En relación con esto se 

concluye que, si la estrategia logra cumplir los objetivos plateados, los niños, niñas 

y adolescente en conjunto con sus familias se verían beneficiados, pero a su vez se 

determina que esta iniciativa no aseguraría la protección integral de los derechos 

de los menores de edad.  

Por otra parte, en la revisión documental hecha por la investigadora, no fue 

posible visualizar líneas de acción dirigidas a la participación de la Institución como 

miembro de los Subsistemas Locales de Protección, así como tampoco fue posible 

visualizar en el organigrama institucional, alguna unidad encargada de desarrollar 

el tema de Niñez y Adolescencia.   

3.4.5. Instituto Nacional de Aprendizaje  

 Según la Ley Orgánica del Instituto Nacional de Aprendizaje número 6868 

del 06 de junio del 1983, este Instituto tendrá como finalidad principal promover y 

desarrollar la capacitación y formación profesional de los trabajadores, en todos los 

sectores de la economía, para impulsar el desarrollo económico y contribuir al 

mejoramiento de las condiciones de vida y de trabajo del pueblo costarricense. En 

dicha Ley no se establece una obligatoriedad del Instituto, de participar de los 

Subsistemas Locales de Protección. 

 Sin embargo, en el marco del Código de la Niñez y la Adolescencia, se crea 

la comisión DGME-INA-PANI (Dirección General de Migración y Extranjería, 

Instituto Nacional de Aprendizaje y Patronato Nacional de la Infancia); este 

instrumento tiene su sustento jurídico en la normativa nacional e internacional 

debidamente ratificada por Costa Rica. Cabe destacar entre ellas, la Convención 
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sobre los derechos del niño, la Política Nacional de Niñez y Adolescencia, el Código 

de Niñez y Adolescencia y la Ley General de Migración y Extranjería y su 

Reglamento (Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia, 2014, p.9). 

Por otra parte, el Código de la Niñez y la Adolescencia define su participación, 

principalmente a partir de los siguientes artículos: 

 

Tabla 6. Artículos del Código de la Niñez y la Adolescencia que regulan el funcionamiento 

del Instituto Nacional de Aprendizaje en esta materia 

Fuente: Elaboración propia, a partir de los datos del Código de la Niñez y la Adolescencia, 

2016.

Artículo 31 Derecho a la educación en el hogar. Inciso c) El Instituto Nacional de 

Aprendizaje ofrecerá actividades de capacitación laboral y el Ministerio de 

Trabajo y Seguridad Social orientará a los padres y madres mencionados 

en este artículo, para su pronta inserción en el mercado laboral. 

Artículo 61 Derecho a la publicación técnica. Las personas mayores de quince años 

que trabajen tendrán derecho a la enseñanza adecuada a sus condiciones 

y habilidades laborales. El Instituto Nacional de Aprendizaje diseñará 

programas de capacitación técnica, dirigidos especialmente a esta 

población. 

Artículo 82 Coordinación institucional. La protección de las personas adolescentes 

trabajadoras será responsabilidad del Ministerio de Trabajo y Seguridad 

Social, que coordinará su labor con los servicios de salud y educación, el 

Instituto Nacional de Aprendizaje, el Patronato Nacional de la Infancia, las 

organizaciones no gubernamentales y los gremios laborales, en la medida 

en que sus objetivos lo permitan. 
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Según los Planes Operativos Institucionales, para los periodos de 2009, 

2011, 2012, 2014 y 2015, se evidencia que no existe vinculación de la institución 

con la población menor de 15 años. Dicha información fue verificada en el Plan 

Operativo Institucional 2012 con la definición de la población meta. Aunado a esto, 

se evidenció, que, como parte de las estrategias nacionales para el apoyo a la 

población adolescente, la institución forma parte del ñPrograma Avancemosò del 

Instituto Mixto de Ayuda Social.  

El instituto dirige sus esfuerzos a las personas mayores de quince años, de acuerdo 

con la Ley 4903 ñLey de Aprendizajeò, art. 4), esa poblaci·n conformada por 

diferentes grupos, jóvenes, adultos, adulto mayor, de ambos sexos, con diferentes 

condiciones económicas y sociales. Además, se incluyen las organizaciones 

empresariales, estatales y laborales. (IMAS, 2012, p.11). 

En la Agenda Nacional de la Niñez y la Adolescencia, metas y compromisos 2015 y 

2021, se establecen las siguientes metas: 

¶ 1.964 servicios de capacitación y formación profesional en los que participan 

adolescentes de 15 y menores de 18 años. 

¶ 7.786 personas mayores de 15 años y menores de 18 años capacitadas para 

laborar. 

¶ 2.370 personas adolescentes mayores de 15 y menores de 18 años que 

recibieron ayuda económica. 

3.4.6. Instituto sobre Alcoholismo y Farmacodependencia 

De acuerdo con la reforma de la Ley Orgánica del Ministerio de Salud N°5412 

el 05 de febrero de 1973, se otorga la personalidad jurídica instrumental al Instituto 

sobre Alcoholismo y Farmacodependencia y de esta manera, se constituye como 

un órgano con desconcentración mínima, adscrito al Ministerio de Salud. 

En el tema de niñez y adolescencia se evidencia que no existe una solicitud 

explicita del Código de la Niñez y la Adolescencia para que el Instituto sea participe 

de los Subsistemas Locales de Protección. Así como tampoco fue posible ubicar 
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dentro de la estructura de la organización, algún departamento encargado de darle 

seguimiento al tema de niñez y adolescencia.  

Según la Defensa de Niñas y Niños Internacional (s.f.), una de las 

obligatoriedades del Instituto en cuanto a la atención de la población menor de edad 

y adolescente es la de crear centros especializados para el tratamiento de 

adicciones tal y como se señala a continuación:  

La Ley de Justicia Penal Juvenil desde su vigencia en 1996, estableció en el 

transitorio II un plazo no mayor a 6 meses, para crear la institución especializada en 

la adicción a las drogas, para la atención de la población adolescente procesada 

bajo la legislación penal juvenil.  

Posteriormente la Sala Constitucional en el voto 05871 del año 2005, es decir 

después de más de 8 años de incumplirse el transitorio II, ordenó a la CCSS, PANI, 

IAFA e ICD, tomar todas las medidas necesarias para que: 'en el plazo de 18 meses 

el país cuente con un centro especializado en la atención de personas menores de 

edad adictas a las drogas, capaz de brindar atención integral a los y las menores 

afectos a este mal, de acuerdo con la demanda real de estos servicios en todo el 

territorio nacional. (p.2) 

Con respecto al voto 05871 de la Sala Constitucional, el Comité de los 

Derechos del Niño valoró esta acción como una de las medidas de mayor 

importancia planteadas por el Estado costarricense (p.17). 

Actualmente, en la página oficial del Instituto sobre Alcoholismo y 

Farmacodependencia es posible identificar la existencia de un centro de atención 

integral en drogas para personas menores de edad. Además, existen programas 

para atender niñas y adolescentes llamados RENACER y el programa de Hogares 

CREA para niños, niñas y adolescentes como parte de los programas de atención 

para las personas menores de edad. 

A continuación, se detalla según los Planes Operativos Institucionales 2014, 

2015 y 2016, las acciones que fueron planificadas por la institución en el tema de 

niñez y adolescencia.  Se concibió la ejecución de los siguientes programas. 
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Tabla 7. Acciones del Instituto sobre Alcoholismo y Farmacodependencia en el tema de 

niñez y adolescencia, 2014-2016 

Programa Normativa interna Objetivo estratégico del programa 

Promoción, 

Prevención y 

Tratamiento del 

consumo de alcohol, 

tabaco y otras 

drogas  

Plan Operativo 

Institucional 2014 

Incrementar la competencia social y las actitudes 

contra el consumo de sustancias psicoactivas, 

por medio de la capacitación de 252.760 niños y 

niñas de preescolar y escuela primaria, que 

participan del programa de prevención de 

drogas. 

Invertir un promedio de ¢5.832 por niño 

capacitado dentro del programa de prevención 

de drogas. 

Brindar atención integral a 96 niños niñas y 

adolescentes, que ingresan a los servicios 

residenciales del IAFA, para mejorar su nivel de 

salud y bienestar. 

Plan Operativo 

Institucional 2015 

Incrementar la competencia social y las actitudes 

contra el consumo de sustancias psicoactivas, 

por medio de la capacitación de 396.168 niños y 

niñas de escuela primaria (Primer y Segundo 

Ciclo), que participan del programa de 

prevención de drogas  

Invertir un promedio de ¢5.711 por niño 

capacitado dentro del programa de prevención 

de drogas. 

Brindar atención integral a 118 niños niñas y 

adolescentes, que ingresan a los servicios 

residenciales del IAFA, para mejorar su nivel de 

salud y bienestar. 
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Fuente: Elaboración propia, a partir de los datos de los Planes Operativos IAFA, 2016. 

 

La ñAgenda Nacional de la Niñez y la Adolescencia, metas y compromisos 2015 

y 2021ò establece las siguientes metas para el Instituto sobre Alcoholismo y 

Farmacodependencia: 

¶ El 40% de niños y niñas escolarizados capacitados en el tema de la 

prevención, el uso y abuso de drogas. En coordinación con el Ministerio de 

Educación Pública, Ministerio de Seguridad Pública y el Instituto 

Costarricense sobre Drogas. 

¶ Al menos el 50% de los proyectos en prevención del fumado y prevención de 

adicciones están dirigidos a la población adolescente de 13 a 17 años, en 

coordinación con la Caja Costarricense del Seguro Social y el Ministerio de 

Salud.  

 

3.4.7. Junta de Protección de la Niñez y la Adolescencia 

La Junta de Protección de la Niñez y la Adolescencia, como órgano adscrito 

al Patronato Nacional de la Infancia y, además, como representante del Sistema 

Nacional de Protección Integral, tiene condicionada su participación dentro del 

Subsistema Local de Protección tanto por la Ley Orgánica del Patronato Nacional 

de la Infancia como por el Código de la Niñez y la Adolescencia.   

Plan Operativo 

Institucional 2016 

Desarrollar procesos de capacitación en 

prevención, detección e intervención temprana 

del consumo de drogas con niños, niñas, 

adolescentes, agentes multiplicadores y otros, 

dentro y fuera del sector educativo, con el fin de 

retardar la edad de inicio y disminuir la 

propensión al consumo de drogas. 
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Según la II sesión de la Ley Orgánica del Patronato Nacional de la Infancia 

en los artículos 30, 31, 32 y 33 se establece la conformación de las Juntas, la forma 

de financiamiento y como parte de las atribuciones a cumplir se destaca: 

a) Coordinar, adecuar y ejecutar la aplicación a nivel comunitario de las 

políticas de protección integral dictadas para la niñez y la adolescencia.  

b) Colaborar con las oficinas locales del Patronato Nacional de la Infancia en 

la ejecución de los planes, proyectos y programas diseñados conjuntamente.  

c) Fiscalizar el cumplimiento de las políticas de protección y de prestación de 

servicios, por parte de los entes públicos locales y la ejecución de programas 

por los particulares.  

f) Denunciar ante el Ministerio Público los delitos contra la niñez y la 

adolescencia. 

g) Verificar, en la localidad, los requisitos y las condiciones de trabajo de los 

menores de edad que excepcionalmente requieran laborar.  

i) Asesorar y capacitar a los habitantes del lugar para que cumplan con las 

políticas de niñez y adolescencia.  

k) Administrar los fondos que se les asignen. 

Por otra parte, el Código de la Niñez y la Adolescencia en el artículo 180 le 

atribuye las siguientes funciones: 

 a) Promover el respeto a los derechos de las personas menores de edad de 

la comunidad por parte de las instituciones, públicas y privadas, ejecutora de 

programas y proyectos de atención, prevención y defensa de derechos; así 

como el respeto a las garantías procesales que les correspondan en los 

procedimientos administrativos en que sean parte. 

 b) Conocer de los informes que deberán remitirle trimestralmente las oficinas 

locales del Patronato Nacional de la Infancia, relativos a la situación de niños 

y adolescentes a partir de los casos atendidos y los programas desarrollados 

por ellas. Deberán evaluar dichos informes, emitir recomendaciones y 
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divulgarlas en la comunidad respectiva, por medio de publicaciones, 

actividades públicas y otros medios que se consideren apropiados.  

c) Emitir las recomendaciones y sugerencias que estime necesarias para garantizar 

el respeto a los derechos de niños y adolescentes, tanto a entidades públicas como 

privadas locales, como a particulares que ejecutan programas y proyectos de 

atención y defensa. 

 

3.4.8.  Ministerio de Salud 

El Ministerio de Salud, según la Ley General de Salud N° 5395 le compete la 

definición de la política nacional de salud, la formación, planificación y coordinación 

de todas las actividades públicas y privadas relativas a salud, así como la ejecución 

de aquellas actividades que le competen conforme a la Ley. En el artículo 2, se 

establece que: 

Es función esencial del Estado velar por la salud de la población. Corresponde al 

Poder Ejecutivo por medio del Ministerio de Salubridad Pública, al cual se referirá 

abreviadamente la presente ley como "Ministerio", la definición de la política 

nacional de salud, la formación, planificación y coordinación de todas las actividades 

públicas y privadas relativas a salud, así como la ejecución de aquellas actividades 

que le competen conforme a la ley. Tendrá potestades para dictar reglamentos 

autónomos en estas materias.  

En el tema de niñez y adolescencia se detalla a continuación el marco legal 

que regula su funcionamiento. 
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Tabla 8. Normativa institucional que regula el funcionamiento del Ministerio de Salud dentro 

de los Subsistemas Locales de Protección  

Normativa Compromisos asumidos  

Ley General de Salud 5395, 

artículo 13. 

ñLos ni¶os tienen derecho a que sus padres y el Estado 

velen por su salud y su desarrollo social, físico y 

psicológico. Por tanto, tendrán derecho a las 

prestaciones de salud estatales desde su nacimiento 

hasta la mayoría de edad[..]ò. 

Pol²tica Nacional de Salud. ñDr. 

Juan Guillermo Ortiz Guierò 

2014-2018. (p.80) 

Fortalecer el componente de salud en el subsistema 

local de protección de niñez y adolescencia, priorizando 

la población según sus derechos. 

Fortalecer la participación social de las personas 

menores de edad, de acuerdo con el principio de 

autonomía progresiva. 

Fortalecer las capacidades y competencias del personal 

de salud y otros actores sociales sobre el proceso de 

niñez- adolescencia.  

Plan Estratégico Nacional de 

Salud de las Personas 

Adolescentes (PENSPA) 2010-

2018. 

ñBusca contribuir con el Sistema Nacional de Protección 

Integral de los Derechos de la Niñez y la Adolescencia 

en la organización desde el punto de vista del enfoque 

integral para dar respuesta interinstitucional e 

intersectorial que garantice la protección del derecho a 

la salud de las personas adolescentes. Tal como se 

indicará antes, la salud de este sector poblacional es un 

resultado complejo cuya responsabilidad trasciende el 

sector salud, de ahí la necesidad de orientar los 

esfuerzos desde la lógica de producción social de la 

saludò. (p.39). 

Fuente: elaboración propia, a partir de la normativa vigente, 2016.  
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En el caso del Código de la Niñez y la Adolescencia, este le asigna funciones 

específicas al Misterio de Salud en el tema de niñez y adolescencia, para ello se 

ejemplifica en los siguientes artículos: 

Tabla 9. Artículos del Código de Niñez y Adolescencia que regulan el funcionamiento del 

Ministerio de Salud 

Artículo 7 Desarrollo integral. La obligación de procurar el desarrollo 

integral de la persona menor de edad les corresponde, en 

forma primordial, a los padres o encargados. Las 

instituciones integrantes del Sistema Nacional de Protección 

Integral de la Niñez y la Adolescencia, regulado en el título 

IV de este Código, garantizarán el respeto por el interés 

superior de estas personas en toda decisión pública o 

privada. La Defensoría de los Habitantes de la República 

velará por el cumplimiento efectivo de estas obligaciones. 

Artículo 41 Derecho a la atención médica. Las personas menores de 

edad gozarán de atención médica directa y gratuita por parte 

del Estado. Los centros o servicios públicos de prevención y 

atención de la salud quedarán obligados a prestar, en forma 

inmediata, el servicio que esa población requiera sin 

discriminación de raza, género, condición social ni 

nacionalidad. No podrá aducirse ausencia de sus 

representantes legales, carencia de documentos de 

identidad, falta de cupo ni otra circunstancia. 

Artículo 48 Comité de estudio del niño agredido. Los hospitales, las 

clínicas y los centros de salud, públicos o privados, estarán 

obligados a crear un comité de estudio del niño agredido. La 

integración y el funcionamiento quedarán sujetos a la 

reglamentación que emita el Poder Ejecutivo. Asimismo, los 

centros públicos de salud deberán valorar inmediatamente a 

toda persona menor de edad, que se presuma víctima de 

abuso o maltratado. Este comité valorará los resultados, 

realizará las investigaciones pertinentes y recomendará las 
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acciones que se tomarán en resguardo de la integridad del 

menor. 

Artículo 49 Denuncia de maltrato o abuso. Los directores y el personal 

encargado de los centros de salud, públicos o privados, 

adonde se lleven personas menores de edad para 

atenderlas, estarán obligados a denunciar ante el Ministerio 

Público cualquier sospecha razonable de maltrato o abuso 

cometido contra ellas. Iguales obligaciones tendrán las 

autoridades y el personal de centros educativos, guarderías 

o cualquier otro sitio en donde permanezcan, se atiendan o 

se preste algún servicio a estas personas. 

Artículo 50 Servicios para embarazadas. Los centros públicos de salud 

darán a la niña o la adolescente embarazadas los servicios 

de información materno-infantil, el control médico durante el 

embarazo para ella y el nasciturus, la atención médica del 

parto y, en caso de que sea necesario, los alimentos para 

completar su dieta y la del niño o niña durante el período de 

lactancia. Las niñas o adolescentes embarazadas tendrán 

derecho a recibir un trato digno y respetuoso en los servicios 

de salud, particularmente en la atención médica u 

hospitalaria. En situaciones especiales de peligro para su 

salud o la del nasciturus tendrá derecho a atención de 

preferencia. 

Artículo 54 Deberes de los centros de salud. Los centros de salud, 

públicos y privados, tendrán las siguientes obligaciones: a) 

Llevar registros actualizados del ingreso y el egreso de 

personas menores de edad, donde conste el tratamiento y la 

atención médica que se le brindó. b) Permitir que la persona 

recién nacida tenga contacto inmediato y alojamiento con su 

madre desde el nacimiento. c) Identificar a la persona nacida 

viva o la fallecida antes o después del parto, por medio de 

los controles estadísticos y la impresión de las huellas 

dactilares de la madre y plantares de la persona recién 

nacida, sin perjuicio de otras formas que indique la autoridad 
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competente. d) Gestionar, en forma inmediata o a más tardar 

ocho días después del nacimiento, un carné de salud para la 

persona recién nacida, por medio de la Caja Costarricense 

de Seguro Social o del centro de salud correspondiente. El 

carné contendrá un resumen del historial de salud de cada 

una desde el nacimiento hasta la adolescencia y servirá para 

identificarla en instituciones de salud y educativas, tanto 

públicas como privadas. 

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos del Código de Niñez y la Adolescencia, 

2016.  

 

A continuación, se indican las metas asignadas al Ministerio de Salud en la 

ñAgenda Nacional de la Niñez y la Adolescencia, metas y compromisos 2015 y 

2021ò. 

¶ El 100% de las regiones del Ministerio de Salud estarán capacitadas en los 

criterios de valoración de las discapacidades, tomando en cuenta el 

desarrollo de los niños, niñas y adolescentes, y lo señalado en el marco 

jurídico vigente. 

¶ Creación y funcionamiento de al menos una Casa Infanto-Juvenil, para 

fortalecer la prevención y promoción de la salud mental en personas menores 

de edad en comunidad. 

¶ Mantener la tasa de mortalidad infantil a un dígito por 1000 nacimientos, en 

coordinación con la Caja Costarricense del Seguro Social.  

¶ El 100% de una nueva normativa nacional de salud dirigida a personas 

menores de edad, que incluya los aspectos relacionados con la diversidad 

cultural, en coordinación con la Caja Costarricense del Seguro Social.  

¶ El 100% de una nueva normativa de habilitación a los servicios de salud 

públicos y privados, que incluya la aplicación de la Ley 7600 para garantizar 

el acceso a Servicios de Salud de niños, niñas y adolescentes con 

discapacidad. 
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¶ La disminución en un 6% de la prevalencia de anemia en niños y niñas 

menores de 2 años. 

¶ El 100% de las regiones del Ministerio de Salud desarrolle acciones de 

prevención contra la violencia y contra el castigo físico y trato humillante de 

niños y niñas. 

¶ El 20% de las comunidades indígenas cuenten con procesos de 

acompañamiento a familias en la crianza de los niños y niñas, implementado 

con enfoque intercultural participativo. 

¶ Mantener en 0,11 o disminuir la tasa de mortalidad infantil por enfermedades 

infecciosas y parasitarias, en coordinación con la Caja Costarricense del 

Seguro Social.  

¶ Mantener en 0,30 o disminuir la tasa de mortalidad infantil por enfermedades 

del sistema respiratorio, en coordinación con la Caja Costarricense del 

Seguro Social.  

¶ Mantener una campaña nacional anual para la prevención de accidentes 

domésticos en niños y niñas de 7 a 12 años. 

¶ 40% de niños y niñas escolarizados capacitados en el tema de la prevención, 

el uso y abuso de drogas, en coordinación con la Caja Costarricense del 

Seguro Social, Ministerio de Educación, Instituto sobre Alcoholismo y 

Farmacodependencia, Ministerio de Seguridad Pública e Instituto 

Costarricense sobre Drogas. 

¶ Lograr que el 10% de adolescentes participen en actividades de salud física 

y mental para la prevención del suicidio-homicidio, violencia, relaciones 

desiguales y abusivas. Desde la Secretaría Técnica de Salud Mental 

Promoción de la Salud MS. 

¶ Lograr disminuir el embarazo adolescente en un 3,5% en las regiones Caribe 

y Región Brunca. 

¶ Al menos el 50% de los proyectos en prevención del fumado y prevención de 

adicciones estén dirigidos a la población adolescente de 13 a 17 años. 
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¶ Monitoreo de la implementación de la norma de atención a las personas 

adolescentes: Componente salud sexual reproductiva, a nivel nacional, en el 

periodo 2015- 2021. 

 

3.4.9. Ministerio de Educación Pública  

Según la ley N°3481 del 13 de enero de 1965, se define que el Ministerio de 

Educación Pública será el órgano del Poder Ejecutivo en el ramo de la Educación y 

de la Cultura, a cuyo cargo está la función de administrar todos los elementos que 

lo integran, para la ejecución de las disposiciones pertinentes del título sétimo de la 

Constitución Política, de la Ley Fundamental de Educación, de las leyes conexas y 

de los respectivos reglamentos. Según el Código de Niñez y la Adolescencia será 

responsabilidad del Ministerio de Educación Pública cumplir con los siguientes 

artículos: 

 

Tabla 10. Artículos que regulan el funcionamiento del Ministerio de Educación Pública 

Artículo 

57 

Permanencia en el sistema educativo. El Ministerio de Educación Pública deberá 

garantizar la permanencia de las personas menores de edad en el sistema 

educativo y brindarles el apoyo necesario para conseguirlo. 

Artículo 

60 

Principios educativos. El Ministerio de Educación Pública tomará las medidas 

necesarias para hacer efectivo el derecho de las personas menores de edad, 

con fundamento en los siguientes principios: a) Igualdad de condiciones para el 

acceso y la permanencia en los centros educativos de todo el país, 

independientemente de particularidades geográficas, distancias y ciclos de 

producción y cosechas, sobre todo en las zonas rurales. b) Respeto por los 

derechos de los educandos, en especial los de organización, participación, 

asociación y opinión, este último, particularmente, respecto de la calidad de la 

educación que reciben. c) Respeto por el debido proceso, mediante 

procedimientos ágiles y efectivos para conocer las impugnaciones de los 

criterios de evaluación, las acciones correctivas, las sanciones disciplinarias u 

otra forma en la que el educando estime violentados sus derechos. d) Respeto 

por los valores culturales, étnicos, artísticos e históricos propios del contexto 
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social de este grupo, que les garantice la libertad de creación y el acceso a las 

fuentes de las culturas. 

Artículo 

68 

Aplicación de medidas correctivas. Toda medida correctiva que se adopte en los 

centros educativos se aplicará respetando la dignidad de las personas menores 

de edad, a quienes se les garantizará la oportunidad de ser oídas previamente. 

Artículo 

69 

Prohibición de prácticas discriminatorias. Prohíbase practicar o promover, en los 

centros educativos, todo tipo de discriminación por género, edad, raza u origen 

étnico o nacional, condición socioeconómica o cualquier otra que viole la 

dignidad humana. 

Artículo 

70 

Prohibición de sancionar por embarazo. Prohíbase a las instituciones educativas 

públicas y privadas imponer por causa de embarazo, medidas correctivas o 

sanciones disciplinarias a las estudiantes. El Ministerio de Educación Pública 

desarrollará un sistema conducente a permitir la continuidad y el fin de los 

estudios de niñas o adolescentes encinta. 

Artículo 

71 

Asociaciones. En todo centro de educación básica o diversificada, podrá 

constituirse una asociación de padres y madres de familia para facilitar la 

solución de los problemas individuales y colectivos de las personas menores de 

edad. 

Fuente: elaboración propia, a partir del Código de Niñez y la Adolescencia, 2016. 

 

Además, se pudo constatar que las líneas de acción propuestas por este 

Ministerio de Educación para el periodo 2010-2014. se definían como: 

¶ Lograr que los estudiantes aprendan lo que es relevante y lo aprendan bien. 

¶ Lograr que los estudiantes aprendan a vivir y convivir. 

¶ Desarrollar la capacidad productiva y emprendedora de las poblaciones de 

adolescentes, jóvenes y jóvenes adultos. 

¶ Promover el desarrollo sostenible y un estilo de vida saludable en las 

poblaciones estudiantiles. 

¶ Garantizar el derecho a la educación de calidad. 

¶ Elevar en forma sistemática la calidad del recurso humano del sistema 

educativo. 

¶ Que la evaluación no sea una autopsia, sino un instrumento de cambio. 



 
 

112 
 

¶ Lograr que, en sus gestiones administrativas, el MEP ofrezca un 

trato oportuno, adecuado, ágil, eficiente y amable. 

¶ Lograr que los centros educativos y las instancias administrativas del MEP 

cuenten con la infraestructura y el equipamiento adecuado, suficiente y 

oportuno. 

¶ El centro educativo de calidad: eje de la educación costarricense. 

  

Dentro de las metas solicitadas por la ñAgenda Nacional de la Niñez y la 

Adolescencia, metas y compromisos 2015 y 2021ò al Ministerio de Educación 

Pública, se encuentran las siguientes:  

¶ Desarrollo de una estrategia concreta y evaluable de transformación de la 

educación costarricense en educación inclusiva. 

¶ 75% de la cobertura del Ciclo Materno Infantil de los niños y niñas menores 

de 6 años. 

¶ 80% de la cobertura en el nivel Preescolar en niños de 4 a 6 años. 

¶ 0,6% de reducción de la deserción en Educación Preescolar. 

¶ 2% de aumento de la matrícula de Preescolar de niños y niñas con 

discapacidad. 

¶ 100% de aumento de las familias que participan en actividades de estímulo 

al crecimiento integral de niños menores de 6 años. 

¶ 2% incremento de participación de la población de la primera infancia con 

discapacidad, en ofertas educativas inclusivas. 

¶ 100% de cobertura nacional escolar, en niños de 6 a 11 años. 

¶ 98.8% de cobertura de estudiantes en grupos de edad de 6 a 14 años. 

¶ 120.000 becas a niños y niñas de 7 a 12 años en condiciones de escasos 

recursos económicos, que reciben apoyo por parte del Estado. 

¶ 70% de los niños y niñas con discapacidad en el sistema educativo son 

atendidos con servicios de apoyo de educación especial. 

¶ 20% de la implementación de los programas de sexualidad integral. 

¶ 20% de la implementación de los programas de prevención de la violencia. 
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¶ 20% de la implementación de los programas de prevención del bullying. 

¶ 40% de niños y niñas escolarizados capacitados en el tema de la prevención, 

el uso y abuso de drogas, en coordinación con la Caja Costarricense del 

Seguro Social, Instituto sobre Alcoholismo y Farmacodependencia, Ministerio 

de Seguridad Pública e Instituto Costarricense sobre Drogas. 

¶ 30% de los niños y las niñas escolarizados capacitados en medidas básicas 

de prevención y autocuidado para evitar la violencia y la delincuencia, en 

coordinación con el Ministerio de Seguridad Pública.  

¶ Elaboración de un protocolo de coordinación entre MEP y la DGME para 

promover la regulación de los niños y niñas de 7-12 años indígenas migrantes 

y refugiados en los centros de educación pública. En coordinación con la 

Dirección General de Migración y Extranjería.  

¶ Atender las discapacidades motora y visual de los niños y niñas de 7-12 años 

con discapacidad, que asisten al sistema educativo. 

¶ 5% de aumento de la cobertura en el sistema educativo de niños y niñas de 

7-12 años indígenas, migrantes y refugiados, en coordinación con la 

Dirección General de Migración y Extranjería.  

¶ 30% de los niños y las niñas escolarizados capacitados en medidas básicas 

de prevención y autocuidado para evitar la violencia y la delincuencia, en 

coordinación con el Ministerio de Seguridad Pública. 

¶ Promover estilos de vida saludables para una vida libre de tabaquismo en 

estudiantes escolarizados de 13 a 17 años de 92 colegios públicos. 

¶ 100% de cobertura en la implementación de un modelo de evaluación de la 

educación inclusiva que contemple los indicadores de acceso, permanencia 

y logro educativo. 

 

De igual manera, en el Plan Operativo Institucional 2015 tal y como lo 

establece su competencia, este Ministerio se enfoca en generar productos 

orientados a mejorar el aprendizaje de los niños, niñas y adolescentes, así como 

fortalecer el acompañamiento al cuerpo docente y administrativo. Por lo tanto, no 
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fue posible identificar programas de acción orientados a la protección de los 

derechos de la niñez y la adolescencia de manera integral.  

 

 

3.4.10. Ministerio de Seguridad  

Mediante la Ley General de Policía, N° 7410, sus reformas y la 

Ley Orgánica del Ministerio de Seguridad Publica, N° 5482, del 24 de diciembre de 

1973, al Ministerio de Seguridad Publica le corresponde vigilar, conservar el 

orden público, prevenir las manifestaciones de delincuencia y cooperar para 

reprimirlas; preservar y mantener la soberanía nacional, as²Ӣ como coadyuvar en el 

fortalecimiento del principio de legalidad. 

La participación del Ministerio de Seguridad Pública se ve vinculada 

directamente por el artículo 172 del Código de la Niñez y la Adolescencia donde se 

establece que el Ministerio de Seguridad Pública será integrante del Consejo 

Nacional de Niñez y la adolescencia. En el tema de niñez y adolescencia el 

Ministerio asume las siguientes responsabilidades dentro de su planificación 

interna: 

Tabla 11. Acciones del Ministerio de Seguridad en el tema de niñez y adolescencia, 

Plan Estratégico Institucional 2011-2014 Se establece una acción en coordinación con 

el Ministerio de Educación Pública definida 

como:  

 

Desarrollar en coordinación con el Ministerio 

de Educación Pública acciones de protección 

y prevención a menores en escuelas y 

colegios y sus alrededores. 

 

Plan Operativo Institucional 2015-2018 Ampliar la cobertura y el efecto de las 

acciones de prevención de las 
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manifestaciones de la violencia, delincuencia 

y criminalidad dirigidas a la población menor 

de edad 

 

Capacitar a población niñez y adolescente en 

la prevención de la violencia intrafamiliar y 

todas sus manifestaciones (física, sexual, 

patrimonial y psicológica) 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de los planes estratégico y operativo del 

Ministerio de Seguridad.  

 

En la ñAgenda Nacional de la Niñez y la Adolescencia, metas y compromisos 

2015 y 2021ò, se establecen las siguientes metas para el Ministerio de Seguridad 

Pública: 

¶ 40% de niños y niñas escolarizados capacitados en el tema de la prevención, 

el uso y abuso de drogas. En coordinación con la Caja Costarricense del 

Seguro Social, Instituto sobre Alcoholismo y Farmacodependencia e Instituto 

Costarricense sobre Drogas. 

¶ 30% de los niños y las niñas escolarizados capacitados en medidas básicas 

de prevención y autocuidado para evitar la violencia y la delincuencia, en 

coordinación con el Ministerio de Educación. 

¶ 40% de los adolescentes escolarizados capacitados en el tema de la 

prevención, el uso y el abuso de drogas, en coordinación con Ministerio de 

Educación Pública, Instituto sobre Alcoholismo y Farmacodependencia e 

Instituto Costarricense sobre Drogas.  

 

3.4.11. Municipalidad de San José 

Según el Código de la Niñez y la Adolescencia, no existe ningún artículo 

manifiesto que defina la participación de las municipalidades dentro de los 

Subsistemas Locales de Protección, así como tampoco es posible identificar la 
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participación de las municipalidades en el Sistema Nacional de Protección Integral, 

ni dentro del Consejo Nacional de Niñez y Adolescencia.  

Sin embargo, en el Plan de Gobierno de la Municipalidad de San José 2016-

2020 del Partido Alianza por San José, se establecen las siguientes líneas de acción 

para la protección de los derechos de la niñez y la adolescencia:  

  

¶ Ampliación de la Red de Servicios de Cuido y Desarrollo Infantil: la 

Municipalidad consolidó de forma pionera y vanguardista un modelo 

educativo dentro de sus Centros de Cuido y Desarrollo Infantil, que reconoce, 

como en los países de primer mundo, la importancia de la educación en la 

primera infancia y la constitución de dichos centros como garantes de los 

derechos de los pequeños menores de seis años. 

¶ Implementación de un programa de Escuela para Padres: desarrollaremos 

un programa formativo y de orientación, con enfoque integral e 

intergeneracional, dirigido a los padres, madres, encargados y a las familias 

que habitan en nuestro cantón, en reconocimiento de su papel fundamental 

en la sociedad y en pro del bienestar de los niños, niñas y adolescentes, para 

fortalecer sus capacidades formativas en la crianza, el cuido y las relaciones 

entre la familia y la comunidad.  

¶ Prevención de Adicciones, de Embarazos tempranos y de Explotación sexual 

comercial: retomaremos los programas dirigidos a prevenir estos males 

sociales, que comprometen el futuro y la vida de la población adolescente. 

Con métodos sensibles y efectivos, y en alianza con el Gobierno central, con 

organizaciones no gubernamentales y con recursos propios; trabajaremos 

por potenciar factores protectores y por mitigar factores de riesgo en la 

convivencia entre pares y con población adulta. 

¶ Fomento de Proyectos de Vida y Apoyo Educativo: paralelamente a la 

prevención de problemas sociales que aquejan a la población adolescente, 

maximizaremos esfuerzos por apoyarles en el establecimiento de proyectos 

de vida, en el proceso de identificar y enfocarse en metas y aspiraciones que 

les permitan progresar y desarrollarse plenamente. 
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¶ Jóvenes: ñPrograma Cantonal de organización, participación y promoción 

juvenilò, formularemos en conjunto con población joven del cantón, un amplio 

programa que considere acciones concretas para su beneficio, desde el 

campo educativo, cultural, deportivo, recreativo y laboral. Impulsaremos la 

participación activa y la organización juvenil local, de modo que podamos 

emprender de forma conjunta múltiples acciones desde todos los distritos del 

cantón, para el beneficio y desarrollo de esta población en estos y otros 

campos de su interés. 

En cuanto a la participación de las municipalidades en la protección de los 

derechos de los adolescentes con la Ley N°8261, La Asamblea Legislativa de la 

República de Costa Rica se decreta la Ley General de la persona joven en la cual 

se indica lo siguiente: 

 

Artículo 24. Creación, funcionamiento, conformación e integración de los 

comités cantonales de la persona joven. En cada municipalidad se 

conformará un comité cantonal de la persona joven y será nombrado por un 

período de un año; sesionará al menos dos veces al mes y estará integrado 

por personas jóvenes, de la siguiente manera: a) Un representante municipal, 

quien lo presidirá. b) Dos representantes de los colegios del cantón. c) Dos 

representantes de las organizaciones juveniles cantonales debidamente 

registradas en la municipalidad respectiva. d) Un representante de las 

organizaciones deportivas cantonales, escogido por el Comité Cantonal de 

Deportes. e) Un representante de las organizaciones religiosas que se 

registren para el efecto en la municipalidad del cantón. 

 

Cabe destacar que la política pública para la persona joven tiene como rango 

poblacional menores de edad desde los 12 años a adultos de 35 años. 

En la ñAgenda Nacional de la Niñez y la Adolescencia, metas y compromisos 

2015 y 2021ò, se le solicita a las Municipalidades lo siguiente:  
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¶ Aumento de los cantones del país que cuentan con áreas de juego, áreas 

verdes o de recreación, sanas, seguras y adecuadas a los intereses y 

necesidades de la niñez y la adolescencia en sus diferentes períodos de 

desarrollo, en coordinación con el Instituto Costarricense del Deporte y la 

Recreación. 

¶ 30% de Municipalidades que tienen una Política Local de Niñez y 

Adolescencia. 

 

 

3.4.12. Patronato Nacional de la infancia 

La normativa nacional es bastante clara para el Patronato Nacional de la 

Infancia, como ente rector en el tema de niñez y adolescencia. En el artículo 1 de 

su Ley Orgánica, el Patronato define que el fin primordial de esta institución es 

proteger especialmente, y en forma integral, a las personas menores de edad y sus 

familias, como elemento natural y pilar de la sociedad.  

Por otra parte, la Constitución Política de la República de Costa Rica en su 

art²culo 5 se especifica que ñLa protecci·n especial de la madre y del menor estar§ 

a cargo de una institución autónoma denominada Patronato Nacional de la Infancia, 

con la colaboraci·n de otras instituciones del Estadoò.  

En cuanto al Código de la Niñez y la Adolescencia, con respecto a esta 

institución señala su obligatoriedad de proteger los derechos de la niñez y la 

adolescencia a través de los siguientes artículos: 
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Tabla 11. Artículo del Código de Niñez y Adolescencia, que regula la normativa el 

funcionamiento del Patronato Nacional de la Infancia 

Artículo 13 Derecho a la protección estatal. La persona menor de edad tendrá el 

derecho de ser protegida por el Estado contra cualquier forma de 

abandono o abuso intencional o negligente, de carácter cruel, 

inhumano, degradante o humillante, que afecte el desarrollo integral. 

El Patronato Nacional de la Infancia, el Instituto Mixto de Ayuda Social 

y el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social brindarán las 

oportunidades para la promoción y el desarrollo humano social, 

mediante los programas correspondientes y fortalecerán la creación de 

redes interinstitucionales, así como con las organizaciones de la 

sociedad civil que prevengan el abuso, el maltrato y la explotación, en 

sus distintas modalidades, contra las personas menores de edad. 

 

Artículo 24 bis El Patronato Nacional de la Infancia coordinará, con las distintas 

instancias del Sistema Nacional de Protección Integral y las 

organizaciones no gubernamentales, la promoción y ejecución de 

políticas públicas que incluyan programas y proyectos formativos para 

el ejercicio de una autoridad parental respetuosa de la integridad física 

y la dignidad de las personas menores de edad. Asimismo, fomentará 

en los niños, niñas y adolescentes, el respeto a sus padres, madres y 

personas encargadas de la guarda crianza. 

Artículo 31 Derecho a la educación en el hogar. Inciso b) El Patronato Nacional de 

la Infancia, el Instituto Mixto de Ayuda Social y el Ministerio de Trabajo 

y Seguridad Social serán los encargados de garantizar a las madres 

trabajadoras el acceso a programas de atención integral para el cuido 

de sus hijos durante la niñez. 

Artículo 32 Depósito del menor. Cuando ninguno de los padres pueda encargarse 

del cuidado personal de sus hijos menores de edad, el Patronato 

Nacional de la Infancia deberá comunicar esta situación al juez e, 

inmediatamente, ordenará el depósito de los menores, según los 

procedimientos establecidos en el Código de Familia. 
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Artículo 33 Derecho a la permanencia con la familia. Las personas menores de 

edad no podrán ser separados de su familia, salvo en circunstancias 

especiales establecidas por la ley. En este caso, tendrán derecho a la 

protección y asistencia técnica gratuitas por parte del Patronato 

Nacional de la Infancia. 

Artículo 34 Separación del menor. Cuando la conducta motivadora de la medida se 

origine en un delito de lesiones o uno contra la libertad sexual atribuible 

a alguien que conviva con la persona menor de edad perjudicada, la 

oficina local del Patronato Nacional de la Infancia u otra institución o 

persona pública o privada que conozca de estos hechos, deberá 

solicitar a la autoridad judicial la orden para que el imputado abandone 

el domicilio, según el Código de Procedimientos Penales. 

Artículo 35 Derecho a contacto con el círculo familiar. Las personas menores de 

edad que no vivan con su familia tienen derecho a tener contacto con 

su círculo familiar y afectivo, tomando en cuenta su interés personal en 

esta decisión. Su negativa a recibir una visita deberá ser considerada y 

obligará a quien tenga su custodia a solicitar, a la oficina local del 

Patronato Nacional de la Infancia, que investigue la situación. La 

suspensión de este derecho deberá discutirse en sede judicial. 

Artículo 38 Subsidio suplementario. Si el obligado preferente se ausentare, 

presentare incapacidad temporal o imposibilidad de hecho para cumplir 

con el deber de brindar alimentos a una persona menor de edad o una 

embarazada, el Estado le brindará supletoriamente los alimentos por 

medio de la incorporación de estas familias a procesos de promoción 

social y desarrollo humano, mediante programas interinstitucionales en 

los que, de acuerdo con su situación particular, intervendrán el Instituto 

Mixto de Ayuda Social, el Patronato Nacional de la Infancia, la Caja 

Costarricense de Seguro Social, el Ministerio de Trabajo y Seguridad 

Social. 
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Artículo 40 Demanda de alimentos. Las personas menores de edad tendrán acceso 

a la autoridad judicial competente para demandar alimentos, en forma 

personal o por medio de una persona interesada. La solicitud que 

formule ante dicha autoridad bastará para iniciar el proceso que 

corresponda. Antes de dar curso a la demanda, el juez llamará al 

proceso a quien represente legalmente a la persona menor de edad que 

haya instado el proceso o, en su defecto, al Patronato Nacional de la 

Infancia, para que asuma esta representación. 

Artículo 111 Representación del Patronato Nacional de la Infancia. En los procesos 

judiciales y procedimientos administrativos en que se involucre el 

interés de una persona menor de edad, el Patronato Nacional de la 

Infancia representará los intereses del menor cuando su interés se 

contraponga al de quienes ejercen la autoridad parental. En los demás 

casos, el Patronato participará como coadyuvante. 

Artículo 129 Proceso especial de protección. En sede administrativa, el proceso 

especial de protección corresponde a las oficinas locales del Patronato 

Nacional de la Infancia 

Fuente: Elaboración propia, a partir de los datos del Código de la Niñez y la Adolescencia, 

2016. 

 

En cuanto a la participación del Patronato Nacional de la Infancia en 

instancias de coordinación interinstitucional para la protección de los derechos de 

los niños, niñas y adolescentes, en el artículo 172 del Código de Niñez y la 

Adolescencia se le asigna como miembro integrante del Consejo Nacional de la 

Niñez y la Adolescencia. Por ende, formará parte del Sistema Nacional de 

Protección Integral de la Niñez y la Adolescencia según los artículos 168 y 169 del 

código.  

Por otra parte, en el organigrama institucional del Patronato de la Infancia no 

se visualiza formalmente cuál unidad es la responsable de ejecutar las actividades 

que demanda el Subsistema; sin embargo, en la directriz interna PE-0619-2014, se 

indica que ñEl §rea de promoci·n y prevenci·n de las Oficinas Locales y las Juntas 



 
 

122 
 

de Protección de la Niñez y la Adolescencia, continuaran desarrollando acciones 

parar liderar, consolidar y fortalecer los Subsistemas Locales de Protecci·nò. 

En el documento se plantea, de manera general, que los funcionarios y 

funcionarias de las Oficinas Locales deberán incorporarse brindando asesoría, 

capacitación o cualquier otra acción desde su especialidad que contribuya al 

fortalecimiento de los Subsistemas Locales de Protección. 

Asimismo, los coordinadores de las Oficinas Locales deberán participar en la 

formulación, implementación y monitoreo de los planes cantonales de niñez y 

adolescencia del Subsistema Local de Protección.  

Las Direcciones Regionales del Patronato Nacional de la Infancia brindarán 

el seguimiento de la participación de las Oficinas Locales y darán informes cada tres 

meses a la Gerencia Técnica, esta a su vez informará a la comisión especial de 

Subsistema Locales adscrito al Consejo de Niñez y la Adolescencia sobre el 

cumplimiento de la directriz.  

Según la información brindada por el representante institucional del 

Patronato Nacional de la Infancia, las funciones que asume la institución para la 

sostenibilidad y fortalecimiento del Subsistema Local de Protección de Pavas no 

están estrictamente definidas dentro de la planificación institucional; estas funciones 

son llevadas a cabo en el momento según sea la actividad que se esté desarrollando 

o según sea la situación que se esté resolviendo. 

Sin embargo, todas estas acciones una vez concluidas son sistematizadas 

por parte del promotor y son tomadas como insumo para el cumplimiento del plan 

estratégico institucional, puntualmente en los objetivos planteados, para la 

garantizar la protección integral de la niñez y adolescencia dentro del Subsistema.  

Dicha información, además fue corroborada por las representantes 

institucionales de la Gerencia Técnica del Patronato Nacional de la Infancia, quienes 

indicaron que los promotores están clasificados como profesionales generalistas, 

según el departamento de recursos humanos. Dentro de esta categoría vienen 
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detalladas las funciones que los promotores deben cumplir: hay algunas funciones 

muy específicas de los Subsistemas Locales de Protección y otras funciones más 

generales.  

También se indica, que las funciones que debe realizar cada promotor son 

comunicadas por el coordinador o la coordinadora de la oficina local en conjunto 

con el Director regional; en el caso de que este coordinador o coordinadora no 

conozca el proceso del Subsistema Local de Protección, le asigna tareas que son 

necesidad de la oficina que no necesariamente responden a las funciones del 

puesto como promotor.    

Por otra parte, el Patronato Nacional de la Infancia para dar cumplimiento de 

la normativa como ente rector en el tema de niñez y adolescencia y según lo 

establecido en el Código de Niñez y Adolescencia, identifica las siguientes acciones 

para el fortalecimiento de los Subsistemas Locales de Protección.  

Para ampliar lo anteriormente mencionado, a continuación, se describen las 

diferentes acciones ejecutadas desde los diferentes planes operativos 

institucionales del Patronato Nacional de la Infancia y del plan estratégico 2008-

2012. 
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Tabla 11.  Acciones, que regula la normativa el funcionamiento del Patronato Nacional de la Infancia 

 Objetivos de incidencia en el entorno  Resultados esperados  

Plan Estratégico 

Institucional 

2008-2012 

Fortalecer el Sistema Nacional de Protección, mediante la 

promoción de políticas nacionales y planes de acción que 

involucren a todos sus componentes. 

Sistema Nacional de Protección más integrado en cuanto a tener 

políticas conjuntas y al mismo tiempo con planes que establezcan 

responsabilidades a cada actor en los diferentes niveles y 

ámbitos de competencia. 

Promover que los diferentes actores del Sistema Nacional de 

Protección asuman el compromiso y las acciones conjuntas 

necesarias para garantizar la protección integral de los DNA. 

Los actores del SNPI participan, asumen compromisos, definen 

estrategias y llevan a cabo acciones particulares y conjuntas para 

la protección integral de la niñez y la adolescencia. 

Activar los sistemas locales de protección ante la presunción de 

alto riesgo o violación de los derechos de las PME, según 

competencias de los diferentes actores sociales 

Los diferentes actores sociales, según sus competencias, 

brindando respuestas oportunas a los casos que requieren 

atención del PANI. 

Generar una política y programas interinstitucionales de 

promoción con un enfoque de derechos, en el marco del 

Sistema Nacional de Protección 

Los actores del SNP realizan acciones articuladas de promoción 

con enfoque de derechos. 

Activar los Sistemas Locales de Protección con la participación 

de las diferentes instituciones en acciones de prevención 

conjuntas, promovidas por el PANI 

Incrementada la participación de otras instituciones en los 

Sistemas Locales de Protección. 

Elaborar normativa que fortalezca y facilite la implementación 

de los Sistemas Locales de Protección (SLP). 

Normativa de los SLP elaborada y en aplicación. 
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Plan Operativo 

Institucional 2013 

y 2014 

Prioridades Institucionales Objetivos Estratégicos Institucionales 

 Garantizar (Exigir) en el marco del Sistema Nacional de 

Protección Integral el pleno ejercicio de sus derechos a los 

niños, niñas y adolescentes en todo el territorio nacional. 

 

Proteger de forma especial y oportuna, en el marco de la 

doctrina de la protección integral, a los niños, niñas y 

adolescentes que se encuentren en situaciones de mayor 

vulnerabilidad o riesgo inminente.  

 

Fortalecer a las instituciones, a la comunidad y a las familias a 

efecto de contribuir en el desarrollo integral de las personas 

menores de edad. 

 

Brindar una respuesta oportuna y de calidad a los niños, niñas y 

adolescentes ante las diferentes situaciones de vulnerabilidad y 

violación de derechos. 

 

Disminuir los factores de riesgo de violación de los derechos de 

los niños, niñas y adolescentes y promover entornos protectores 

de las personas menores de edad en las instituciones, la 

comunidad y las familias. 

 

Promover una cultura de reconocimiento, respeto y cumplimiento 

de los derechos de la niñez y la adolescencia con la participación 

de las instancias que conforman el Sistema Nacional de 

Protección. 

 Objetivo y general Objetivos específicos  

 

Plan Operativo 

Institucional 2015 

Garantizar la protección integral de la niñez y adolescencia 

mediante la conformación de Subsistemas Locales que 

desarrollen la capacidad de todas las instituciones, 

organizaciones y personas menores de edad, para elaborar y 

Reforzar las acciones de prevención en las familias, las 

comunidades e instituciones públicas y privadas con el propósito 

de disminuir los factores de riesgo, de violación de los derechos 
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Fuente: Elaboración propia a partir de la información del plan estratégico 2008-2012 y los planes operativos 2013,2014 y 2015 del 

PANI.  

ejecutar en conjunto un plan que establezca prioridades y 

programas. 

 

de las personas menores de edad y promover entornos 

protectores para esta población.  

Posicionar el tema de niñez y adolescencia en los diferentes 

ámbitos institucionales y locales del cantón, desde los enfoques 

de derecho y de participación, con el fin de fomentar 

responsabilidad social y legal.  

Promover a través de la conformación y consolidación de 

Subsistemas Locales un proceso de coordinación, articulación 

interinstitucional e intersectorial, con el fin de operacionalizar la 

política de niñez y adolescencia desde el nivel local a través de 

planes de acción integrales planteados por esta. 

Fomentar la participación protagónica infantil y adolescente como 

un derecho que les permita su desarrollo integral y ejercer su 

ciudadanía, en los diferentes ámbitos de incidencia política a 

través del proceso de Consejos Consultivos. 
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3.4.13. Plataforma Integrada de Servicios de Atención a la Víctima 

Dicha plataforma es un órgano adscrito al Poder Judicial y se constituye como 

modelo integral de servicios a víctimas. Implica un conjunto de acciones y medidas 

interdisciplinarias y de carácter intersectorial, que abordan de manera integral la 

atención, protección y seguimiento a las personas usuarias víctimas. En ella se 

coordinan servicios gratuitos de asistencia médica, psicológica, jurídica, sanitaria y 

social, así como otros servicios interinstitucionales que garantice un efectivo acceso 

a la justicia, evitando o mitigando la re-victimización, implementando mecanismos 

adecuados de operativización de derechos y propiciando una justicia restaurativa. 

Dado que las funciones y responsabilidades están orientadas a la atención 

de todo tipo de violencia doméstica, no tienen ninguna atención prioritaria para la 

niñez y la adolescencia, situación que fue constatada con la representante 

institucional de la Plataforma Integrada de Servicios de Atención a la Víctima la cual 

indicaba lo siguiente: 

ñEn el caso de la PISAV el trabajo con los niños es muy poco; esta oficina es 

solamente para violencia doméstica, el servicio de la PISAV no está enfocado 

en la niñez, si tiene que ver con niñez porque la violencia domestica también 

recae sobre los niños, pero el servicio de la PISAV no es para la niñez. Dentro 

de la oficina de atención a la víctima nosotros no podemos tocar nada 

relacionado con menores de edad, para eso está el departamento de trabajo 

social y psicología, si se le da terapia en violencia doméstica a los menores 

de edad, pero si es delito por abuso sexual no se puedeò. (Hidalgo-Duarte, 

2016) 

 

3.5. Marco legal y administrativo para la participación de las 

Organizaciones No Gubernamentales y la Sociedad Civil en los 

Subsistemas Locales de Protección de la Niñez y la Adolescencia. 
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Para estos actores, el Código de la Niñez y la Adolescencia establece en el 

artículo 169, que el Sistema de Protección Integral de los Derechos de la Niñez 

estará conformado por El Consejo Nacional de la Niñez y la Adolescencia, Las 

Juntas de Protección de la Infancia, Los Comités tutelares de los derechos de la 

niñez y la Adolescencia y por las instituciones gubernamentales y organizaciones 

de la sociedad civil representadas ante el Consejo de la Niñez. 

Para el caso de la sociedad civil, en el artículo 13 relacionado con el Derecho 

a la protección estatal, se indica que al igual que El Patronato Nacional de la 

Infancia, el Instituto Mixto de Ayuda Social y el Ministerio de Trabajo y Seguridad 

Social, la sociedad estará encargada de prevenir el abuso, el maltrato y la 

explotación, en sus distintas modalidades, contra las personas menores de edad. 

Por otra parte, en el artículo 38 del Código de la Niñez y la Adolescencia, en 

caso de que el obligado preferente se ausentare, presentare incapacidad temporal 

o imposibilidad de hecho para cumplir con el deber de brindar alimentos a una 

persona menor de edad o una embarazada, el Estado otorgará un subsidio 

supletorio; para este caso, las redes existentes en la sociedad civil son 

fundamentales para garantizar un tratamiento integral a la familia.  

La participación de las Organizaciones No Gubernamentales en la protección 

de los derechos de las personas menores de edad se establece según el Código de 

la Niñez y la Adolescencia mediante el siguiente artículo: 

Artículo 24 bis relacionado con el Derecho a la disciplina sin castigo físico ni trato 

humillante. El Patronato Nacional de la Infancia coordinará, con las distintas 

instancias del Sistema Nacional de Protección Integral y las organizaciones no 

gubernamentales, la promoción y ejecución de políticas públicas que incluyan 

programas y proyectos formativos para el ejercicio de una autoridad parental 

respetuosa. 

 

Artículo 82. Coordinación institucional. La protección de las personas adolescentes 

trabajadoras será responsabilidad del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, que 

coordinará su labor con los servicios de salud y educación, el Instituto Nacional de 
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Aprendizaje, el Patronato Nacional de la Infancia, las organizaciones no 

gubernamentales y los gremios laborales, en la medida en que sus objetivos lo 

permitan. 

 

Por otra parte, en el artículo 172 relacionado con la integración del Consejo 

Nacional de la Niñez y la Adolescencia, se le asigna a las Organizaciones No 

Gubernamentales participar de la integración del Consejo con un representante que 

estén dedicadas a la atención y asistencia de las personas menores de edad al igual 

que les exige el artículo 176, participar de comisiones especiales de trabajo. 

     Dentro de los fines y atribuciones de la Ley Orgánica del Patronato Nacional 

de la Infancia, relacionados con la participación de las Organizaciones No 

Gubernamentales y la sociedad civil en la protección de los derechos de la niñez y 

la adolescencia, se destacan las siguientes acciones: 

¶ Estimular la solidaridad ciudadana y el sentido de responsabilidad colectiva 

para fortalecer, promover y garantizar los derechos y deberes de la niñez y 

la adolescencia. 

¶ Promover la participación organizada de la sociedad civil, los padres de 

familia, las instituciones estatales y las organizaciones sociales en los 

procesos de estudio, análisis y toma de decisiones en materia de infancia, 

adolescencia y familia, a fin de garantizar el cumplimiento de los derechos y 

deberes de las personas menores de edad. 

¶ Fortalecer, promover y supervisar las iniciativas y la participación de las 

organizaciones no gubernamentales, en la atención integral de la niñez, la 

adolescencia y la familia. 

¶ Mantener una coordinación interinstitucional permanente con la participación 

de la sociedad organizada, para ejecutar y fiscalizar las políticas de infancia 

y adolescencia. 

¶ Organizar a las comunidades para que cooperen en el diseño de diagnósticos 

locales y la ejecución de programas preventivos y de atención integral a los 

menores de edad. 
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¶ Capacitar a los órganos gubernamentales, no gubernamentales, municipales 

y, en general, a la sociedad civil, sobre los principios de la Convención citada 

y el cumplimiento de las políticas dictadas por su Junta Directiva. 

 

Según el coordinador del Subsistema Local de Protección de Pavas, las 

instituciones que mantienen representatividad dentro del Subsistema a pesar de 

que no es por periodos definidos, son las siguientes: 

 

¶ Aldeas SOS 

¶ Defensa de Niñas y Niños Internacional (DNI) 

¶ Hogar Jesús, María y José 

¶ Fundación Ser y Crecer 

 

En cuanto a la sociedad civil se identificó la coalición Distrital de Pavas y a los 

niños, niñas y adolescentes.  

 

En relación a la participación de la niñez y la adolescencia se pudo identificar que 

existe un espacio llamado Consejo Participativo del Distrito de Pavas donde se 

contempla la participación sostenible, sistemática y activa de niños, niñas y 

adolescentes. Sin embargo, dentro de las sesiones de trabajo que la investigadora 

pudo participar no había presencia de la población menor de edad.  

 

3.5.1. Competencia (función) que desempeña los actores que conforman 

el Subsistema Local de Pavas. 

A continuación, se sintetiza en la siguiente tabla las funciones y responsabilidades que 

asumen las instituciones que actualmente forman parte del Subsistema Local de Protección 

de Pavas. Dicha información se obtuvo a partir de las entrevistas realizadas a los 

representantes de las instituciones que forman parte del Subsistema.      
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Tabla 14. Funciones y responsabilidades adquiridas por las instituciones dentro del 
Subsistema Local de Protección de Pavas. 

  Estructura organizacional responsable  

Actor  Funciones y 

responsabilidades 

asumidas actualmente 

dentro del Subsistema 

Local de Pavas  

Individual  Por 

departamento   

Otra  

Área regional de 

Salud de Pavas 

(Ministerio de Salud) 

 

La representante 

institucional señala, que 

la principal función que 

tiene el área regional del 

Ministerio de Salud en 

Pavas es el apoyo 

interinstitucional que se 

pueda brindar como 

Ministerio de Salud, tales 

como llevar a discusión 

situaciones en el tema de 

niñez del distrito en 

espacios de negociación 

tanto a nivel local como 

nacional. 

  Proceso de 

Promoción  

Clínica de Pavas  Dentro del protocolo de 

atención se responde a 

una comisión para la 

atención a la violencia y el 

abuso que atiende temas 

como: explotación sexual 

comercial de menores de 

edad, abuso sexual y 

Profesional 

en Trabajo 

Social 
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violencia intrafamiliar 

todos los anteriores son 

tipificados como abuso. 

Participación en redes 

comunales tales como: 

Red Local de Niñez y 

Adolescencia y Red 

Distrital de Niñez y 

Adolescencia.  

Promisión de cultura de 

paz en la cual dan charlas 

a los niños y las niñas en 

las escuelas o donde se 

considere necesario, para 

hacer la divulgación de 

temas de interés para la 

población menor de edad 

Dirección General de 

Migración y 

Extranjería  

 

Según la información de 

los representantes 

institucionales 

entrevistados se encarga 

de dar asesoría y 

acompañamiento para 

atender temas 

relacionados con la 

población misquita. 

  Comisión de 

niñez y 

adolescencia  

Dirección Nacional de 

Desarrollo de la 

Comunidad 

Actualmente no mantiene 

ningún vínculo dentro del 

Subsistema Local de 

Protección de Pavas.  

  Está en 

construcción. 
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Instituto Mixto de 

Ayuda Social  

Según los informantes 

clave, su función principal 

es la de facilitar 

información relevante que 

favorezca la agilización 

de trámites entre las 

instituciones involucradas 

dentro del Subsistema, 

así como también la de 

brindar información de 

proyectos sociales.   

Profesional 

en Trabajo 

Social  

  

Instituto Nacional de 

Aprendizaje  

 

Los representantes 

institucionales 

entrevistados señalaron, 

que la función principal 

que cumple el Instituto 

Nacional de Aprendizaje 

dentro del Subsistema 

Local de Pavas es la 

apertura que mantiene 

para informar de cursos y 

becas, para que los 

jóvenes de Pavas puedan 

acceder a estos 

beneficios. 

  No está 

definida 

Instituto sobre 

Alcoholismo y 

Farmacodependencia 

 

Para los representantes 

institucionales 

entrevistados la función 

principal que cumple es la 

de brindar capacitaciones 

y charlas informativas en 

temas como la 

prevención de sustancias 

  No está 

definida 
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ilícitas en personas 

menores de edad. 

Junta de Protección 

de la Niñez y la 

Adolescencia 

 

Según la información 

brindada las funciones no 

están claramente 

definidas ya que la Junta 

está conformada por los 

mismos representantes 

institucionales del 

Patronato Nacional de la 

Infancia, Clínica de 

Pavas, Ministerio de 

Educación y Ministerio de 

Salud, por ende no se 

hace una división formal.  

  Todos los 

miembros de 

la Junta  

Ministerio de 

Educación Pública  

 

Según la representante 

de la Escuela Daniel 

Oduber Quirós: Primero 

está lograr una 

participación dentro del 

Subsistema, colaborar en 

la elaboración del plan de 

trabajo en conjunto para 

cada año, así como 

ayudar en la planificación, 

ejecución y 

sistematización de cada 

actividad. Dentro de la 

institución, las funciones y 

responsabilidades están 

representadas en un plan 

de trabajo del área de 

coordinación a nivel de 
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circuito. Adicionalmente, 

señala que no hay 

lineamientos escritos 

pero que existen 

acuerdos de manera 

verbal. 

Además, señala que 

desde el centro educativo 

desarrolla los siguientes 

programas que están 

vinculados al Subsistema 

Local de Protección de 

Pavas: 

¶ Programa 

convivir. 

(promoción de 

valores) 

¶ Poniéndole a la 

vida (sana 

alimentación y 

recreación) 

¶ Triple P. 

(Programa 

parentabilidad 

positiva) 

El no castigo físico. 

Ministerio de 

Educación Pública  

 

En el caso de la 

representante de la 

Escuela Finca San Juan, 

define que la principal 

función de la institución 

  Dirección del 

centro 

Educativo 
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dentro del Subsistema es 

la de brindar una 

educación de calidad, 

mientras afirma que estas 

funciones y 

responsabilidades son 

precisadas por la parte 

administrativa y el manual 

de puestos de la 

institución.   

Ministerio de 

Seguridad   

Según el coordinador del 

Subsistema Local de 

Protección y promotor del 

Patronato Nacional de la 

Niñez y la Adolescencia, 

la participación de este 

Ministerio radica 

principalmente en 

capacitaciones y charlas 

que los miembros del 

Subsistema les solicite, 

para atender temas 

relacionados con niñez y 

adolescencia en 

actividades que se 

desarrollan en la 

localidad.  

  No está 

definida 

Municipalidad de San 

José 

 

Según el coordinador del 

Subsistema Local de 

Protección y promotor del 

Patronato Nacional de la 

Niñez y la Adolescencia, 

su principal función es la 

  No está 

definida 
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Fuente: Elaboración propia, 2016. 

3.6. Mecanismos de fiscalización y evaluación establecidos en el marco 

legal y administrativo de las instituciones que participan del Sistema 

Nacional de Protección Integral y de los Subsistemas Locales de 

Protección.  

 

Durante la revisión documental del marco jurídico que respalda la 

participación de las instituciones para la protección de los derechos de la niñez y la 

de ser patrocinador de 

alimentos y bebidas en 

las actividades. 

Patronato Nacional 

de la Infancia  

Según el coordinador del 

Subsistema, el Patronato 

lidera todos los procesos, 

coordina con las otras 

instituciones para que 

estas se vinculen al 

Subsistema, busca 

recursos, divulga y 

comunica.  

Profesional 

encargado 

de 

Promoción 

Social  

  

Plataforma Integrada 

de Servicios de 

Atención a la Víctima 

 

Participación activa en el 

Subsistema Local de 

Protección de Pavas. 

Según la información 

bridada por la 

representante 

institucional, la 

participación dentro del 

Subsistema le permite 

agilizar procesos internos 

propios de su institución.  

Profesional 

en Trabajo 

Social  
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adolescencia, se identificó que existen dos entes supervisores y evaluadores del 

cumplimiento que las instituciones le den a los mandatos, que se establecen en el 

Código de la Niñez y la Adolescencia. 

Un ejemplo de ello es la Contraloría General de la República, quien emite un 

informe desde la división de fiscalización operativa y evaluativa, dentro los cuales 

se destaca el informe sobre la respuesta del Patronato Nacional de la Infancia ante 

situaciones de riesgo o vulneración de derechos de las personas menores de edad.  

Este informe tuvo como iniciativa examinar la respuesta institucional del 

Patronato Nacional de la Infancia (PANI), en la promoción de los derechos de las 

personas menores de edad (PME), la detección de situaciones de riesgo y la 

atención oportuna de esa población ante la vulneración de esos derechos. Esto, 

dado que el marco jurídico vigente le asigna como fin primordial la protección 

especial e integral de las PME y sus familias, como elemento natural y pilar de la 

sociedad (Contraloría General de la Republica informe N° DFOE-SOC-IF-13-2013).  

Adicional a ello, se ubicó el informe sobre los resultados del estudio realizado 

en el Patronato Nacional de la Infancia en relación con la actividad de prevención, 

el cual responde al objetivo de evaluar la gestión realizada por el Patronato Nacional 

de la Infancia en materia de prevención, y la coordinación existente con los sectores 

público y privado, para minimizar los factores de riesgo que puedan atentar contra 

los derechos de los menores de edad y promover factores protectores de esos 

derechos presentes en la familia y la comunidad. (Contraloría General de la 

Republica informe No. DFOE-SOC-18-2009). 

Cabe destacar que las directrices de la Contraloría son vinculantes para las 

instituciones públicas y que, gracias a ese poder legal, este ente está cumpliendo la 

competencia que le correspondería realizar al Consejo Nacional de la Niñez y la 

Adolescencia, que no cuenta con autoridad para girar directrices, sólo puede 

promover acuerdos en sus instituciones miembros.  

Según el oficio 12747 de fecha 30 de octubre de 2007, DFOE-324 (Cuarto 

informe periódico que los Estados partes debían presentar en 2007. Examen de los 
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informes presentados por los Estados partes con arreglo al artículo 44 de la 

Convención p.24), se indica lo siguiente: 

[é] este ·rgano contralor comparte el hecho de que es obligaci·n del Estado tomar 

todas las medidas administrativas, legislativas y presupuestarias que garanticen la 

efectividad de los derechos fundamentales de las personas menores de edad [é] 

Así las cosas, es obligación del Estado ejecutar las acciones para promover el 

cumplimiento de las leyes No. 7184, Convención de los Derechos del Niño, y No. 

7739, Código de Niñez y la Adolescencia.   Esta responsabilidad se debe entender 

dentro de las competencias específicas que el ordenamiento jurídico le atribuye a 

cada instituci·n en el tema [é]. (p.16) 

Por otra parte, la Defensoría de los Habitantes, mediante la Dirección de 

Niñez y Adolescencia, implementó una estrategia o mecanismo para que el Código 

de la Niñez y la Adolescencia sea considerado como un instrumento práctico y 

transformador; utilizando, no sólo el mandato general de la Defensoría de los 

Habitantes, sino el mandato especifico que señala el mismo Código (artículo 7 del 

CNA). Para tales efectos, se dise¶· un ñModelo de Seguimiento a la Aplicaci·n del 

C·digo de la Ni¶ez y la Adolescenciaò, que contiene los siguientes elementos: 

¶ Foro Permanente de Seguimiento al Cumplimiento del Código de la Niñez y 

la Adolescencia. 

¶ Mapeo de responsabilidades. 

¶ Sistema de Indicadores del Código de la Niñez y la Adolescencia. 

La Defensoría de los Habitantes es un órgano independiente, que le brinda 

seguimiento al cumplimiento del Código de Niñez y Adolescencia, por medio del 

Foro de Seguimiento. Esta instancia genera reuniones mensuales para analizar 

diferentes tópicos de actualidad en materia de niñez y adolescencia. Además, cada 

año realiza sesiones de análisis de los informes anuales, que brindan todas las 

instituciones, generando luego los informes anuales con las recomendaciones 

dirigidas a las instituciones responsables del cumplimiento de los derechos de las 

personas menores de edad.  
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Se concluye el presente capítulo señalando las siguientes acciones en 

cuanto a la coordinación interinstitucional e interorganizacional en el marco de la 

normativa que faculta y exige la participación de las instituciones públicas, no 

públicas, Organizaciones No Gubernamentales y de la sociedad civil.  

 

En términos de inclusividad (planificación conjunta) aunque los planteamientos tanto 

del Decreto del 2009 como de la política 2010-2015 y la Agenda Nacional 2015-

2021, establecen lineamientos para promover la inclusividad de las acciones de las 

instituciones responsables del Sistema Integral, no se establecen instrumentos que 

ayuden a su desarrollo, a excepción de la planificación sectorial. 

 

Con respecto a la mancomunidad (compartir recursos), se evidencia que queda a 

discreción de cada institución el momento en que estos se compartirán, ya que la 

presupuestación de las actividades incluidas en la Agenda Nacional 2015-

2021 sigue siendo responsabilidad de cada institución. 

 

En relación con el acompañamiento y asesoría para el desarrollo del 

Subsistema, no se evidencia en la normativa legal la existencia de un soporte 

técnico a nivel local, aunque en la Agenda Nacional se da al CNNA la 

responsabilidad de garantizar la coordinación de todas las instituciones que forman 

parte del Sistema Integral en sus distintos niveles. Sin embargo, como se expuso 

anteriormente, el marco legal que da sustento al CNNA, no establece ningún soporte 

técnico para dicho Consejo, que le permita brindar el acompañamiento y asesoría 

que se le pide. 

 

 

 

 

 

 

 

tel:2010-2015
tel:2015-2021
tel:2015-2021
tel:2015-2021
tel:2015-2021
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CAPÍTULO IV 

 

Interacción de los actores que participan en la gestión del subsistema local 

de protección de la niñez y la adolescencia de pavas 

 

En el capítulo anterior, se analizaron los elementos formales que el marco 

legal ha creado para la gestión interinstitucional de los Subsistemas Locales de 

Protección de la Niñez y la Adolescencia (SLPNA). En el presente capítulo, se 

examinará la dimensión dinámica de dicha gestión, la cual se concreta en las 

siguientes preguntas de investigación: ¿cómo se están desarrollando las relaciones 

entre las instituciones públicas y no públicas dentro de la gestión del Subsistema 

Local de Protección de Pavas, en términos de inclusividad y mancomunidad? y 

¿cuál es el nivel de intensidad de las relaciones entre los actores que conforman 

del Subsistema Local de Pavas? 

Para dar respuesta a estas preguntas, se recolectó información de los actores 

de dicha gestión, por medio de la aplicación de las siguientes técnicas: observación 

no participante, entrevistas en profundidad y entrevistas semi-estructuradas. Con el 

fin de determinar los atributos de las dimensiones analizadas, se realizaron ocho 

entrevistas semi-estructuradas a los representantes institucionales del Subsistema 

Local de Protección de la Niñez y la Adolescencia en Pavas, las cuales ya fueron 

detalladas en el primer capítulo de este documento, en el apartado de estrategia 

metodológica. 

Adicionalmente, se hicieron seis entrevistas a profundidad con actores clave, 

que han participado en la creación y fortalecimiento de los Subsistemas Locales de 

Protección en sus diferentes etapas de desarrollo e implementación, a mencionar: 

dos representantes de la Dirección Nacional de Desarrollo Comunal y tres 

representantes de la Gerencia Técnica del Patronato Nacional de la Infancia, que 

es la instancia que se encarga de dar seguimiento a las actividades que se ejecuten 

en el marco de los Subsistemas Locales de Protección. 
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Además, tomando en cuenta la importancia que tiene en esta investigación 

la coordinación interinstitucional a nivel local, se entrevistó a la Directora del área 

de Planificación Regional del Ministerio de Planificación Nacional y Política 

Económica, ya que en dicha área se les da asesoría y acompañamiento a las 

iniciativas de los Consejos Cantonales de Coordinación Interinstitucional.  

En total se realizaron catorce entrevistas. Las personas que facilitaron la 

información para este trabajo de Investigación, entregaron su consentimiento 

informado para el desarrollo de la entrevista, el cual fue formulado de acuerdo con 

los lineamientos establecidos por el Comité Científico de Ética de la Universidad de 

Costa Rica. Los instrumentos utilizados para realizar las consultas se incluyen en el 

anexo 1. Los datos obtenidos de las entrevistas fueron complementados con el 

análisis documental. 

Para interpretar la información, y posteriormente construir la caracterización, 

se hace uso del concepto de red como instrumento fundamental para el trabajo 

interinstitucional tal y como se planteó en el marco conceptual que fundamentan 

esta investigación. Es por esto que el presente análisis se fundamenta en la 

definición de red dada por Fleury (2002): 

Conjunto de relaciones relativamente estables, de naturaleza no jerárquica e 

independiente, que vinculan a una variedad de actores que comparten intereses 

comunes en referencia a una política, y que intercambian recursos para perseguir 

esos intereses compartidos, admitiendo que la cooperación es la mejor manera de 

alcanzar las metas comunes. (p.228) 

En relación con su gestión, Fleury (2002) indica que  

La creación y el mantenimiento de la estructura de redes imponen desafíos 

administrativos fundamentales, vinculados a los procesos de negociación y 

generación de consenso, establecimiento de reglas de actuación, distribución de 

recursos e interacción, construcción de mecanismos y procesos colectivos de 

decisión, establecimiento de prioridades y observación. En otras palabras, los 

procesos de decisión, planificación y evaluación adquieren nuevos contornos y 
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exigen otra forma de abordarlos, cuando se trata de estructuras multicéntricas de 

gerencia. (Fleury, 2002, pp. 224-225) 

El presente capítulo se organiza en cuatro secciones. En la primera sección, 

se presenta la caracterización de los actores que participan del Subsistema Local 

de Pavas en términos del rol que desempeñan dentro del Subsistema y cuáles son 

los intereses que los motivan a participar del Subsistema. En una segunda sección, 

se analizan los actores públicos y no públicos y su relación en términos de la 

participación que tienen en el proceso de planificación y presupuestación de las 

actividades del Subsistema, implementación y evaluación. Tal y como se indicó en 

el marco teórico de la investigación, este nivel de participación es lo que Cunill et.al. 

(2013) denominan inclusividad. 

 

En la tercera sección, se muestra un análisis del grado en que los actores 

públicos y no públicos comparten recursos, responsabilidades y acciones, es decir 

examinaremos el nivel de mancomunidad. Por último, en la cuarta sección se 

analiza cómo se están desarrollando las relaciones entre los actores a partir del 

examen de cómo desarrollan el proceso de planificación, presupuestación, 

seguimiento, normalización de procesos, recursos compartidos y sistema unificado 

de comunicación. Con este análisis se podrá determinar el nivel de intensidad de 

las relaciones entre actores. 

 

4.1. Caracterización de los actores que participan del Subsistema Local de 

Protección de Pavas. 

Previo a desarrollar el análisis de caracterización, se trae a colación la 

definición de Subsistema Local de Protección, así como sus principales fuentes de 

financiamiento: 

Trabajo conjunto entre el Estado y la sociedad civil, integrando instituciones y 

organizaciones locales públicas y privadas que en el marco del Código de la Niñez 

y Adolescencia y sin perder sus competencias específicas, desarrollan políticas 

desconcentradas vinculadas con las nacionales y velan por el respeto, cumplimiento 
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y exigibilidad de los derechos de los niños, niñas y adolescentes, con el fin de 

promover entornos protectores para esta población. (Decreto n° 35876-S 

considerando VIII). 

Por otra parte, el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (2013), lo 

define como: 

[é] la base comunitaria para la promoci·n y protecci·n de los derechos de los ni¶os, 

niñas y adolescentes y, en ese sentido, implican una fluida interacción con los 

órganos centrales del SNPI, local y regionalmente: su buen funcionamiento 

descansa en la adecuada articulación de la estructura organizativa del PANI 

(oficinas locales y direcciones regionales), la institucionalidad pública, las 

organizaciones sociales y los gobiernos municipales. (p.18) 

En cuanto a la participación institucional dentro del Subsistema, el artículo 6 del 

Decreto N° 35876-S establece que: 

Todas las instituciones, según sus competencias, participarán en la elaboración, 

articulación, ejecución y evaluación de un plan de acción a nivel local que deberá 

diseñarse a partir de un diagnóstico de la situación de cumplimiento de derechos de 

las personas menores de edad en el ámbito territorial de su competencia, otorgándole 

nivel de prioridad y asignándole el máximo de los recursos necesarios para garantizar 

su puesta en marcha y el alcance de los resultados previstos. 

En cuanto a la constitución del Subsistema Local de Protección, el Consejo 

Nacional de la Niñez y la Adolescencia señala que: 

 

[é] de acuerdo con los principios operativos del Plan piloto (PANI, 2009, 

p.16), el SLP tiene, como punto de partida, las estructuras organizativas ya 

existentes en la comunidad y de la coordinación entre los diferentes sectores 

sociales, así como las experiencias de trabajo conjunto y de su particularidad 

cultural. De tal manera que cada comunidad vaya configurando la naturaleza 

del SLP más apropiada según las necesidades y las experiencias propias [...] 

(p.40) 
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Para la creación y fortalecimiento de los Subsistemas Locales de Protección 

se crearon las siguientes fuentes de financiamiento: 

a) Según el artículo 184 Código de la Niñez y la Adolescencia, se crea el Fondo 

para la Niñez y la Adolescencia, que tendrá como objetivo financiar, en favor 

de las personas menores de edad, proyectos que desarrollen acciones de 

protección integral de base comunitaria y de ejecución exclusivamente 

comunitaria e interinstitucional.  

b) Con el fin de detallar, más puntualmente, quien aporta el presupuesto que le 

es asignado al Fondo para la Niñez y la Adolescencia, el artículo 185 del 

Código de la Niñez establece lo siguiente: 

Para constituir el Fondo creado en el artículo anterior, se destinará como 

mínimo una octava parte (0,5%) del cuatro por ciento (4%) de los recursos 

del Fondo de Desarrollo Social y Asignaciones Familiares asignados al 

Patronato Nacional de la Infancia por la Ley No. 7648, de 9 de diciembre de 

1996. El Fondo para la niñez y la adolescencia se manejará mediante una 

cuenta especial y no podrá ser destinado a otros fines ni ser utilizado para 

gastos administrativos. 

c) En cuanto a la asignación del presupuesto, las representantes de la Gerencia 

Técnica del Patronato Nacional de la Infancia señalaron que los Subsistemas 

Locales de Protección no son presupuesto PANI, sino que los Subsistemas 

deben trabajar con diferentes presupuestos. Cada institución que integra el 

Subsistema debe comprometerse, a través de su plan de acción, a asignarle 

presupuesto a las actividades que se desarrollen dentro del Subsistema. 

En adición a lo señalado por las representantes de la Gerencia Técnicas del 

PANI, se detalla lo establecido en el Decreto N° 35876-S, definido como lineamiento 

para el sector social y lucha contra la pobreza: implementación de los subsistemas 

locales de protección a la niñez y la adolescencia en las once comunidades prioritarias, 

donde se establece la responsabilidad que tienen las instituciones públicas que 

conforman el sector social, para designar presupuesto para el adecuado 

funcionamiento del Subsistema. El artículo 2 de dicho Decreto indica:  
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Las instituciones del sector direccionarán y orientarán sus planes operativos 

institucionales, programas, proyectos, presupuestos, actuaciones, objetivos, metas 

y lineamientos estratégicos de acción, en función del Subsistema local de protección 

y el Sistema Nacional de Protección Integral considerando a las personas menores 

de edad sujetos plenos de derechos, el principio del interés superior y el enfoque de 

derecho. 

Una vez introducido el tema del Subsistema Local de Protección de Pavas, 

se sintetiza en la tabla 4.1 la caracterización de sus actores, la cual fue construida 

a partir de la información obtenida sobre las siguientes variables: rol que desempeña 

la institución (coordinador, co-coordinador, financiador, prestador de servicios 

dentro del subsistema, promotor de cambio), interés del actor en el Subsistema y 

funciones que la institución (actor) cumpla dentro del subsistema. 

Es posible evidenciar, que en la tabla 4.1 el Promotor o Promotora Social de 

la Oficina Local de Pavas del Patronato Nacional de la Infancia, por normativa 

interna, sustenta la función de coordinador del Subsistema. Según la directriz PE-

0619-2014 emitida por la presidencia ejecutiva, sobre la participación del Patronato 

en los Subsistemas Locales de Protección, afirma que ñ[é]el área de promoción y 

prevención de las Oficinas Locales y las Juntas de Protección a la Niñez y la 

Adolescencia, continuarán desarrollando acciones para liderar, consolidar y 

fortalecer los Subsistemas Locales de Protecciónò. 

Sin embargo, en el decreto Nº 35494-S del Reglamento de las Juntas de 

Protección a la Niñez y la Adolescencia se ha identificado una discrepancia en 

cuanto al liderazgo del Subsistema Local de Protección, dado que en el artículo 10 

se le atribuye a las Juntas de Protección a la Niñez y la Adolescencia la siguiente 

función:  

Promover y liderar la articulación y funcionamiento del sistema local de 

protección a la niñez y la adolescencia, coordinando, integrando y desarrollando 

acciones con las diferentes instituciones representadas localmente, así como con 

organizaciones no gubernamentales y Comités Tutelares de los Derechos de la 

Niñez y la Adolescencia. 
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Se observa también, que la Junta de Protección de la Niñez y la Adolescencia 

como unidad adscrita a la Junta Directiva del Patronato Nacional de la Infancia 

cumple la función de canalizar y fiscalizar los recursos provenientes del Fondo de 

la Niñez y la Adolescencia, tal y como se indica en los siguientes artículos del Código 

de la Niñez y la Adolescencia. 

Artículo 187. Funciones de las Juntas con relación al Fondo. En relación con el fondo 

corresponderá a las Juntas de Protección a la Niñez y la Adolescencia: a) Promover 

en la comunidad, la formulación de proyectos especiales de apoyo a los derechos 

de las personas menores de edad. b) Canalizar y recomendar los proyectos 

especiales de protección integral de la comunidad a la Junta Directiva del Patronato 

Nacional de la Infancia. c) Vigilar la ejecución de los proyectos especiales 

financiados por el Fondo para la niñez y la adolescencia. 

Es por ello, que la Junta de Protección de la Niñez y la Adolescencia dentro 

del Subsistema cumple el rol de financiador. Es a través de esta figura que el 

Subsistema Local de Pavas recibe presupuesto para ejecutar sus actividades. 

Por otra parte, la Junta Directiva del Patronato Nacional de la Infancia, 

cumple la función de fiscalizador del Fondo de la Niñez, según lo hace constatar el 

siguiente artículo del Código de la Niñez y la Adolescencia.  

Artículo 186. Funciones de la Junta Directiva relativas al Fondo. En relación con el 

Fondo, corresponden a la Junta Directiva del Patronato Nacional de la Infancia, las 

siguientes funciones: a) Promover la formulación de proyectos de base y ejecución 

comunitaria para la protección integral de las personas menores de edad. b) 

Conocer y aprobar los proyectos que se le presenten. c) Emitir las directrices para 

manejar el fondo y los requisitos de los proyectos. d) Fiscalizar el manejo de los 

recursos y el desarrollo y la ejecución de los proyectos. 

A partir de la siguiente imagen, se sintetiza el rol que cumple el Patronato 

Nacional de la Infancia dentro del Subsistema Local de Protección de la Infancia de 

Pavas, desde la perspectiva de: 

a) Promotor o Promotora Social de la Oficina Local de Pavas del Patronato 

Nacional de infancia. 
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b) Junta Directiva del Patronato Nacional de la Infancia. 

c) Junta de Protección de la Niñez y la Adolescencia de Pavas.  

 

Figura 4.1 

Rol del Patronato Nacional de la Infancia en el Subsistema Local de Protección de Pavas 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia con base a entrevista y análisis documental, 2016.
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Tabla. 4.1. Caracterización de los actores que integran el Subsistema Local de Protección de Pavas, 2016 

Actor Rol que desempeña Intereses para participar del Subsistema. 

Promotor/Promotora 

Social de la Oficina 

Local de Pavas del 

Patronato Nacional de 

la Infancia.  

Coordinador  

 

De acuerdo con la directriz PE-0619-

2014, se le asigna al Área de Promoción 

Social del Patronato Nacional de la 

Infancia liderar y fortalecer el proceso de 

los Subsistemas en las oficinas locales. 

 

En este sentido, le corresponde dirigir, 

organizar, planificar la toma decisiones, 

gestionar recursos y evaluar las 

actividades ejecutas dentro del 

Subsistema. Se constituye como el punto 

focal la red interinstitucional. 

 

¶ Cumplir con la obligatoriedad que el Código de la Niñez y 

la Adolescencia, le ha asignado como institución rectora 

de la protección de los derechos de la niñez y la 

adolescencia. 

 

¶ Cumplir con las metas y objetivos institucionales definidos 

en el plan estratégico y los planes anuales operativos. 

 

¶ Promover la organización a nivel local en el distrito de 

Pavas, para que los y las residentes de esta localidad se 

empoderen en el tema de niñez y la adolescencia, y sean 

capaces de priorizar problemáticas que pongan en riesgo 

los derechos de las personas menores de edad y que 

además sean capaces de ejecutar acciones correctivas 

ante dichas situaciones. 

Junta Directiva del 

Patronato Nacional de 

la Infancia 

Fiscalizador  

 

Según el artículo 187 del Código de la 

Niñez y la Adolescencia será función de 

la Junta Directiva del PANI fiscalizar el 

¶ Promover la formulación de proyectos de base y ejecución 

comunitaria para la protección integral de las personas 

menores de edad.  

¶ Conocer y aprobar los proyectos que se le presenten. 
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manejo de los recursos del Fondo de la 

Niñez. 

¶ Emitir las directrices para manejar el fondo y los requisitos 

de los proyectos.  

¶ Fiscalizar el manejo de los recursos y el desarrollo y la 

ejecución de los proyectos. 

 Junta de Protección 

de la Niñez y la 

Adolescencia de 

Pavas. 

Financiador 

 

Receptor, canalizador y fiscalizador de 

los recursos provenientes del Fondo para 

la Niñez y la Adolescencia destinado para 

que se desarrollen acciones de 

protección integral de base comunitaria. 

 

¶ Cumplir con la obligatoriedad que el Código de la Niñez y 

la Adolescencia les ha asignado como instituciones 

integrantes del Sistema Nacional de Protección Integral 

de la Niñez y la Adolescencia para la protección de los 

derechos de la niñez y la adolescencia. 

¶ Promover el uso adecuado de los recursos económicos 

que son girados por el Fondo de la Niñez y la 

Adolescencia en procura del bienestar de las personas 

menores de edad en la localidad de Pavas. 

 

¶ Fiscalizar el manejo de los recursos y el desarrollo y la 

ejecución de los proyectos. 

Área regional de 

Salud de Pavas. 

 

Clínica de Pavas. 

 

Co-coordinadoras 

En acatamiento de lo que dictamina el 

Código de la Niñez y la adolescencia; 

mantiene una participación activa, 

propositiva, articulada e integral en el 

¶ Cumplir con la obligatoriedad que el Estado y el Código 

de la Niñez y la Adolescencia les ha asignado como 

instituciones integrantes del Sistema Nacional de 

Protección Integral de la Niñez y la Adolescencia para la 

protección de los derechos de la niñez y la adolescencia. 
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Ministerio de 

Educación, Dirección 

Regional San José 

Oeste. 

 

 

Subsistema Local de Protección de 

Pavas. 

 

Dirigen, organizan, planifican, toman 

decisiones a nivel de comisiones, 

gestionan recursos, evalúan las 

actividades ejecutadas dentro de las 

comisiones. 

¶ Vincular proyectos propios de las instituciones al 

Subsistema Local de Protección, como parte de la Política 

de Niñez y Adolescencia y de la Agenda Nacional de la 

Niñez y la Adolescencia. 

Instituto Mixto de 

Ayuda Social. 

Instituto Nacional de 

Aprendizaje. 

Instituto sobre 

Alcoholismo y 

Farmacodependencia. 

Municipalidad de San 

José. 

Ministerio de 

Seguridad  

Dirección General de 

Migración y 

Extranjería. 

Prestador de servicios específicos 

dentro del subsistema  

 

 

 

 

 

¶ Mantener un enlace institucional con las instituciones que 

integran el Subsistema Local de Protección de Pavas, que 

les permita coordinar, gestionar y ejecutar acciones 

propias de las instituciones relacionados con la población 

menor de edad. 

¶ Divulgar proyectos institucionales que inciden en la 

población menor de edad de Pavas. 

¶ Compartir información interinstitucional que incida en la 

protección y promoción de los derechos de la niñez y la 

adolescencia. 

¶ Cumplir con la obligatoriedad que el Código de la Niñez y 

la Adolescencia les ha asignado como instituciones que 

integrantes del Sistema Nacional de Protección Integral 

de la Niñez y la Adolescencia para la protección de los 

derechos de la niñez y la adolescencia. 
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Plataforma Integral de 

Servicios de Atención 

a la Víctima 

 

Aldeas SOS 

Defensa de Niñas y 

Niños Internacional 

(DNI) 

Hogar Jesús, María y 

José 

Fundación Ser y 

Crecer 

 

Prestador de servicios específicos 

dentro del subsistema  

 

 

 

 

¶ Desarrollar proyectos locales para la protección y 

promoción de los derechos de la niñez y la adolescencia, 

en coordinación con las instituciones que integran el 

Subsistema Local de Protección de Pavas.  

¶ Cumplir con la obligatoriedad que el Código de la Niñez y 

la Adolescencia les ha asignado como instituciones 

integrantes del Sistema Nacional de Protección Integral 

de la Niñez y la Adolescencia para la protección de los 

derechos de la niñez y la adolescencia. 

Coalición Distrital de 

Pavas 

Niños, niñas y 

adolescentes 

 

Promotor de cambio  

 

Proponen temas, actividades y proyectos 

para que se desarrollen dentro del 

Subsistema en mejorar su calidad y 

condición de vida.  

 

¶ Asegurar que los intereses de las y los ciudadanos de la 

localidad de Pavas sean tomados en cuenta en los 

proyectos a desarrollar, en el marco del Subsistema Local 

de Pavas. 

 

¶ Aprovechar un espacio de participación activa para las 

niñas, niños y adolescentes del distrito de Pavas. 
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¶ Cumplir con la obligatoriedad que el Código de la Niñez y 

la Adolescencia les ha asignado como instituciones que 

integrantes del Sistema Nacional de Protección Integral 

de la Niñez y la Adolescencia para la protección de los 

derechos de la niñez y la adolescencia. 

Fuente: Elaboración propia, (2016).
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Por otra parte, en la tabla 4.1 se observa que el Área Regional de Salud de 

Pavas (Ministerio de Salud), la Clínica de Pavas y el Ministerio de Educación, 

Regional San José Oeste han visto en el Subsistema Local de Protección un 

espacio de coordinación interinstitucional, para dar cumplimiento con el título IV del 

Código de la Niñez y la Adolescencia relacionado con la conformación del Sistema 

Nacional de Protección Integral (SNPI) y garantizar la protección y promoción de los 

Derechos de la niñez y la adolescencia. 

Aunado a esto, según la información facilitada por los representantes 

institucionales, dichas instituciones han mantenido una participación activa y 

comprometida dentro del Subsistema Local de Protección desde que fueron 

convocados en primera instancia, para formar parte de la Comisión Nacional contra 

la Explotación Sexual Comercial en el año 2005. 

Mediante la observación no participante de la investigadora, en las sesiones 

de trabajo del Subsistema Local de Protección de Pavas se concluye que el rol que 

cumplen los representantes de estas instituciones es el de co-coordinación, ya que 

comparten junto con el promotor social del Patronato la función de dirigir, organizar, 

planificar, gestionar recursos, tomar decisiones y evalúan las actividades ejecutadas 

dentro de las comisiones de trabajo, pero estos a su vez  respetan la directriz PE-

0619-2014 dada por la Presidencia Ejecutiva donde se faculta al promotor o 

promotora social a liderar los procesos dentro del Subsistema.  

Con base en el análisis de caracterización de los actores que integran el 

Subsistema Local de Protección de Pavas, se deduce que los actores focales del 

Subsistema son: 

a) Patronato Nacional de la Infancia, desde la perspectiva de 

promotor/promotora social, Junta Directiva y Junta de Protección de la Niñez 

y la Adolescencia. 

b) Área Regional de Salud de Pavas (Ministerio de Salud). 

c) Clínica de Pavas. 

d) Ministerio de Educación Pública, Regional San José Oeste. 
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Los cuales se sintetizan más adelante en la figura 4.2. 

Continuando con el análisis de caracterización de la tabla 4.1, se observa 

que el Instituto Mixto de Ayuda Social, el Instituto Nacional de Aprendizaje, el 

Instituto sobre Alcoholismo y Farmacodependencia, la Municipalidad de San José, 

el Ministerio de Seguridad Gobernación y la Policía y la Dirección General de 

Migración y Extranjería y la Plataforma Integral de Servicios de Atención a la Víctima 

(Poder Judicial) cumplen el rol de prestador de servicios específicos dentro del 

Subsistema al igual que las Organizaciones No Gubernamentales. 

Para el caso de la Dirección General de Migración y Extranjería, los 

informantes clave definen que la función principal dentro del Subsistema es la de 

brindar acompañamiento y asesoría a los representantes institucionales, que 

conforman el Subsistema en situaciones donde estén involucrada la población 

misquita. 

En el caso de la participación de las ONG, cumplen también este mismo rol 

de prestador de servicios específicos, pero con la particularidad de que participan 

en proyectos por periodos de ejecución relativamente cortos; una vez que el ciclo 

del proyecto del que forman parte concluye, estas instituciones dejan de formar 

parte del Subsistema según lo manifestado por el coordinador. 

A manera de ejemplo, se detalla cómo define su participación, la 

representante de la Plataforma Integral de Servicios de Atención a la Victima 

(PISAV) a partir de la entrevista personal:   

A nosotros como oficina de la PISAV el superior jerárquico solicita que 

pertenezcamos a las redes del distrito y que brindemos los servicios dentro de la 

red. Además, para tener contacto con los miembros de la red, para facilitar el trabajo 

interinstitucional. Si mí superior jerárquico no me dicen que tengo que pertenecer a 

la red, pues no pertenezco. En el caso de la PISAV, el trabajo con los niños es muy 

poco. Esta oficina es solamente para violencia doméstica, el servicio de la PISAV 

no está enfocado en la niñez, si tiene que ver con niñez porque la violencia 

domestica también recae sobre los niños.  
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Finalmente, se destaca la participación de la Sociedad Civil y la de las niñas, 

niños y adolescentes de la localidad de Pavas, ya que se considera como uno de 

los pilares fundamentales para que el Subsistema se vea fortalecido; esto se debe 

a que su función principal es la de proponer, ante el Subsistema Local de Protección 

de Pavas, temas de interés para la protección de los derechos de la niñez y la 

adolescencia, por lo tanto, su rol se define como promotor de cambio. 

Se destaca entonces, que los actores que integran el Subsistema Local de 

Protección de Pavas, que son requeridos para ofrecer un servicio específico según 

sus competencias institucionales son:  

a) Instituto Mixto de Ayuda Social. 

b) Instituto Nacional de Aprendizaje. 

c) Instituto sobre Alcoholismo y Farmacodependencia. 

d) Municipalidad de San José. 

e) Ministerio de Seguridad. 

f) Dirección General de Migración y Extranjería. 

g) Plataforma Integral de Servicios de Atención a la Víctima. 

 

A continuación, se sintetizan junto con actores focales del Subsistema en la 

siguiente figura. 
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              Figura 4.2. Red de actores del Subsistema Local de Pavas 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia, (2016). 

 

En general, los actores entrevistados indicaron, que uno de los intereses de 

participar del Subsistema es, que a través de él encuentran un espacio para 

coordinador los esfuerzos y recursos. Esto les permite dar respuesta a los artículos 

que el Código de la Niñez y la Adolescencia les ha trasladado. De igual manera, no 

podemos obviar que su participación también responde a intereses institucionales. 

 

ACTORES FOCALES 

1. PATRONATO NACIONAL DE LA INFANCIA 

¶ Promotor (a) social 

¶ Junta Directiva 

¶ Junta de Protección de la Niñez y 
Adolescencia 

2. Dirección. Reg. San José Oeste, MEP 

3. Clínica de Pavas 

4. Área Reg. Salud Pavas, MINSA 

PRESTADORES SERVICIOS 

ESPECÍFICOS 

INA 

MUNI. SJ 

IMAS 

IAFA 

Ministerio de 

Seguridad  

 

DGME 

PISAV 

ONG, s 



 
 

158 
 

A manera de conclusión de este apartado de caracterización y según los 

criterios de Fleury (2012, p.235), los actores que conforman el Subsistema Local de 

Protección de Pavas pueden ser clasificados también como:   

a) actores permanentes: Promotor/Promotora Social de la Oficina Local de 

Pavas del Patronato Nacional de la Infancia, el Área regional de Salud de 

Pavas, la Clínica de Pavas, la Junta de Protección de la Niñez y la 

Adolescencia de Pavas y la Regional San José Oeste del Ministerio de 

Educación, dado que son los que articulan la red (subsistema). 

b) actores transitorios: El Instituto Mixto de Ayuda Social, el Instituto Nacional 

de Aprendizaje, el Instituto sobre Alcoholismo y Farmacodependencia, la 

Municipalidad de San José, el Ministerio de Seguridad Gobernación y Policía, 

la Dirección General de Migración y Extranjería, y la Plataforma Integral de 

Servicios de Atención a la Víctima se clasifican de esta forma, dado que son 

proveedores de servicios especiales dentro del Subsistema en el marco de 

sus competencias.  

 

4.2. Relación de los actores públicos y no públicos en términos de su 

participación en la formulación de la planificación y presupuestación, como 

elementos para medir del grado de inclusividad dentro del Subsistema Local 

de Pavas. 

 

Para desarrollar el siguiente apartado, se prioriza la discusión a partir de las 

siguientes categorías de análisis: participación en el proceso de planificación y 

presupuestación y sus respectivas definiciones instrumentales.  Con el fin de dar 

respuesta a la pregunta de investigación: ¿cómo se están desarrollando las 

relaciones entre las instituciones públicas y no públicas dentro de la gestión del SLP 

en términos de inclusividad y mancomunidad? 

Con el fin de dimensionar la inclusividad que tienen los actores que 

conforman el Subsistema Local de Protección de Pavas, se utiliza la definición dada 

por Cunill-Grau (2014), la cual indica que la inclusividad existe cuando los actores 
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involucrados tienen participación desde el proceso de la planificación, 

presupuestación, seguimiento y evaluación de una determinada acción.  

A partir de la entrevista a profundidad hecha al promotor social del Patronato 

Nacional de Infancia, quien además cumple el rol de coordinador del Subsistema 

Local de Protección de Pavas, se determinó que no todas las instituciones, que 

están involucradas en el Subsistema Local de Protección, participan del proceso de 

planificación de las actividades. Dentro de las principales razones para llegar a esta 

conclusión, se destaca que: 

¶ Existen representantes institucionales, que solo están presentes en las 

sesiones cuando les interesa divulgar algún proyecto o tema que se esté 

ejecutando desde estas instancias. 

¶ Algunos representantes institucionales participan de las sesiones, pero no se 

sientan a negociar para tomar decisiones. 

¶ Algunas instituciones cumplen la cuota de participación dentro del 

Subsistema, ofreciendo algún tipo de patrocinio para las actividades, pero no 

se sientan en la mesa para negociar. 

¶ Finalmente, se¶ala la ñdeserci·nò que existe por parte de algunos 

representantes instituciones, que asisten de manera esporádica. 

Posterior a la información dada por el coordinador del Subsistema Local de 

Protección, se consultó a cada uno de los representantes institucionales e 

informantes clave de esta investigación, para que explicaran cómo se desarrolla la 

planificación de las actividades del Subsistema, de acuerdo con su percepción del 

proceso. 

Asimismo, se pretendió conocer cuáles instituciones participaban del proceso 

de planificación de las acciones del Subsistema, hecho a partir del interrogante 

número siete de la entrevista que se aplicó. Dicha interrogante fue diseñada para 

que cada participante pudiera indicar cuáles instituciones participan de la 

planificación y el papel que desempeñan en el proceso. A continuación, se detallan 

las instituciones percibidas por los informantes como partícipes de la planificación:   
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¶ Área Regional de Salud de Pavas (Ministerio de Salud). 

¶ Clínica de Pavas. 

¶ Instituto Mixto de Ayuda Social. 

¶ Ministerio de Educación. 

¶ Patronato Nacional de la Infancia, desde la perspectiva de 

promotor/promotora social y Junta de Protección de la Niñez y la 

Adolescencia. 

¶ Plataforma Integral de Servicios de Atención a la Víctima (Poder Judicial). 

 

Los informantes clave definen a la representante institucional de la Plataforma 

Integral de Servicios de Atención a la Víctima (Poder Judicial) como miembro 

partícipe de la planificación; principalmente, porque desde que se integró al 

Subsistema, en setiembre del año 2015, ha mantenido una participación constante 

en las sesiones de trabajo.  

Sin embargo, en la entrevista con la representante institucional de la Plataforma 

Integral de Servicios de Atención a la Víctima, ésta no percibe la participación de la 

Plataforma como fundamental para la planificación de las actividades del 

Subsistema. Indica que las competencias de la Plataforma Integral de Servicios de 

Atención a la Víctima, no se centran en la atención de la población menor de edad. 

Por otra parte, señala que la participación de esta Plataforma se centra, 

principalmente en crear contactos institucionales para facilitar el trabajo 

interinstitucional. 

En la siguiente figura se describe el proceso de planificación que, actualmente, 

desarrolla el Subsistema Local de Protección de Pavas; dicha figura fue construida 

a partir de los resultados obtenidos con la interrogante seis del instrumento de 

consulta, definida para conocer ¿cuál es el proceso que se sigue para formular la 

planificación de las actividades del Subsistema Local de Protección de Pavas? 
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              Figura 4.3. Proceso de planificación Subsistema Local de Protección de Pavas al 2016. 

             

Fuente: Elaboración propia, (2016). 

ωA partir del diagnósticodel estado de
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cuálesde lasactividadesse
cumplieron.Las actividades
que no se hayan podido
cumplir se retoman al
siguienteaño,

Etapa de supervisión



 
 

162 
 

En la figura 4.3, se destacan las bases que fundamentan la planificación de 

las actividades; estas serán ejecutadas en el marco del Subsistema Local de 

Protección de Pavas y serán definidas en un primer momento por el Patronato 

Nacional de la Infancia, dado que el diagnóstico del estado de la situación de los 

derechos de los niños, niñas y adolescentes es contratado y coordinado por el 

Patronato mediante consultoría externa.  

Posteriormente, el Promotor Social del Patronato Nacional de la Infancia en conjunto 

con el jefe de la Oficina Local, realizan a partir de los resultados del diagnóstico las 

actividades que se llevarán a cabo durante el año. Cabe destacar que esta primera 

negociación es ejecutada únicamente por estos dos actores.  A partir de la 

observación no participante, en las sesiones de trabajo se pudieron identificar dos 

situaciones fundamentales, para el proceso de planificación de las actividades del 

Subsistema: 

a) Una vez que el Promotor Social y el jefe de la Oficina Local del Patronato 

Nacional de la Infancia acuerdan y definen las actividades, que serán 

desarrolladas durante el año, se elabora un plan de trabajo. Posteriormente, 

el Promotor Social en la primera sesión de trabajo del Subsistema, socializa 

el plan de trabajo con la totalidad de los miembros. Se destaca que la primera 

sesión de trabajo del Subsistema se realiza en el mes de febrero, ya que en 

el mes de enero las instituciones del sector educativo que conforman el 

Subsistema están de vacaciones. 

b) Sumado a lo anterior, se pudo observar que la negociación del presupuesto 

sigue el mismo patrón anteriormente señalado, debido a que el Promotor 

Social y el jefe de la Oficina Local de Pavas definen, en un primer momento, 

cuál será el presupuesto que se le asignará a cada una de las actividades. 

Sin embargo, este proceso requiere de la aprobación final de la Gerencia de 

Administración, ya que esta instancia, a nivel del Patronato, es la que tiene 

la competencia de aprobar, rechazar o solicitar modificaciones en el 

contenido presupuestario de las actividades. Una vez aprobado el contenido 

presupuestario, el Promotor Social del Patronato, en su calidad de 
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coordinador del Subsistema, socializa cuál es el contenido presupuestario 

para cada actividad.  

 

Continuando con el análisis de la figura 4.3, se destaca la participación de las 

comisiones de trabajo dentro del Subsistema, ya que estas son visualizadas por los 

representantes institucionales entrevistados, como espacios de coordinación e 

integración de los actores en el proceso de planificación.  

Según la información brindada por el coordinador del Subsistema de 

Protección de Pavas durante la entrevista a profundidad, y corroborada 

posteriormente en la entrevista a cada uno de los informantes, el Subsistema está 

conformado por las siguientes comisiones:  

1. Comisión coordinadora: integrada por el Promotor Social del Patronato 

Nacional de la Infancia y los representantes institucionales de: la Clínica de 

Pavas, el Área rectora de salud de Pavas (Ministerio de Salud) y el Ministerio 

de Educación. Se encarga de dar seguimiento a todas las actividades y 

tareas, que se distribuyen en cada comisión y subcomisión.  

2. Comisión misquita-indígena: integrada por el Promotor Social del Patronato 

Nacional de la Infancia y los representantes institucionales de: la Dirección 

General de Migración y Extranjería, Defensa de Niñas y Niños Internacional, 

Área rectora de salud de Pavas (Ministerio de Salud) y Ministerio de 

Educación. En esta comisión solo se atiende el tema de las poblaciones 

misquita e indígena residentes en el distrito de Pavas.  

La conformación de las siguientes comisiones va a variar según sean las 

actividades a desarrollar: 

 

3. Comisión de recursos materiales: quienes integren esta comisión se 

encargarán de buscar patrocinios en materiales de papelería, como panfletos 

y brochures dentro de las instituciones que representan o instituciones 

externas al Subsistema en caso de que sea necesario. 
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4. Comisión de investigación: quienes integren esta comisión se encargarán de 

proponer una investigación al año como mínimo, en algún tema pertinente y 

relevante en la protección de los derechos de la niñez y la adolescencia.   

5. Comisión de evaluación, sistematización y divulgación: esta comisión se 

encarga de buscar capacitaciones para las y los integrantes del Subsistema, 

en temas relevantes para la protección de los derechos de la niñez y la 

adolescencia o en temas problemáticos, que esté enfrentando el distrito; 

además de evaluar, sistematizar y divulgar los resultados obtenidos en la 

ejecución de las actividades.  

 

En el año 2015, surge una comisión denominada Consejo Participativo, la 

cual se encarga de brindarle soporte y seguimiento a la participación de las y los 

niños y adolescentes, tanto en espacios recreativos como para la toma de 

decisiones. 

A continuación, se describe la organización interna de los representantes 

institucionales dentro de las comisiones, para lograr el cumplimiento de las 

actividades propuestas en el plan de trabajo. Tal y como se indicó anteriormente, 

los integrantes de las comisiones cambian según el tema, la proyección y el alcance 

que tengan las actividades planificadas: 

1. Cada comisión asume el cumplimiento de una actividad específica, por ende, 

cada representante institucional de dicha comisión asume una tarea para su 

cumplimiento. Por lo general, cada uno de los representantes elige a qué 

comisión pertenecer de manera voluntaria; la única condición que prevalece 

es que los representantes institucionales deben participar como mínimo en 

una comisión.  

2. Dentro de la comisión se establecen sub-comisiones por cada tarea 

asignada, dentro de estas sub-comisiones las y los miembros le dan 

seguimiento al cumplimiento de cada tarea. 

3. Una vez que se ejecutan las actividades, los representantes institucionales 

discuten, en la siguiente sesión de trabajo, el nivel de cumplimiento de las 
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tareas por parte de los representantes institucionales que conformaron las 

comisiones. La forma en que se da esta devolución es de manera verbal, 

principalmente.   

 

Se destaca que la comisión coordinadora y la comisión misquita-indígena 

están constituidas de manera permanente, haciendo la salvedad de que esto no 

significa que mantienen proyectos o gestiones de manera constante. El grado de 

permanencia se define, principalmente, porque los actores que las conforman son 

los mismos y se organizan para trabajar en proyectos específicos, que surjan a partir 

de las necesidades que presente la población menor de edad.    

Tal y como se puede evidenciar en la información hasta aquí analizada, no 

hay ninguna comisión que vea de manera integral la prestación de servicios, lo cual 

va en contra de lo que es un trabajo en red. Por lo tanto, el trabajo del subsistema, 

para la prestación directa de servicios, se desarrolla de una manera bilateral entre 

el Promotor y el representante de cada institución en el Subsistema. También se 

muestra que en las comisiones no se toman decisiones sustantivas de planificación. 

Se concluye entonces, que la forma en que se realiza la planificación es 

propia de una gobernanza jerárquica, ya que el Jefe de la Oficina Local y el Promotor 

Social del Patronato Nacional de la Infancia definen las actividades a desarrollar y 

las socializan con los miembros del Subsistema; por tanto, se determina que no hay 

participación de los otros miembros del Subsistema.  

 

4.2.1 Instrumentos de planificación utilizados dentro del Subsistema Local 

de Protección 

Por otra parte, se les consultó a los informantes clave si, dentro del proceso 

de planificación conjunta, utilizan algún instrumento de planificación o matriz para 

definir las acciones estratégicas, objetivos y metas dentro del Subsistema. A 

continuación, se detallan los resultados obtenidos, tomando como base la 

interrogante nueve del instrumento de consulta. 
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La representante del Ministerio de Educación (Escuela Finca San Juan) 

indicó que se utiliza una matriz de riesgo; por otra parte, la representante del 

Instituto Mixto de Ayuda Social y la representante de la Plataforma Integral de 

Servicios de Atención a la Víctima (Poder Judicial) indicaron desconocer si existe 

algún instrumento de planificación conjunta. 

En el caso de los representantes institucionales del Patronato Nacional de la 

infancia, desde su perspectiva de promotor social, el Ministerio de Educación 

Pública (Escuela Daniel Oduber Quirós), la Clínica de Pavas y el Área regional de 

Salud de Pavas (Ministerio de Salud), indicaron que se utiliza una matriz de 

planificación operativa, la cual surge a partir del diagnóstico del estado de situación 

de los derechos de los niños, niñas y adolescentes para el distrito de Pavas, 

desarrollado entre el 2012 y 2013.  

Por otro lado, las representantes de la Gerencia Técnica del Patronato 

Nacional de la Infancia complementaron la información señalando que las 

actividades que se ejecuten dentro del Subsistema Local de Protección deben 

responder, en primera instancia, al diagnóstico del estado de situación de los 

derechos de los niños, niñas y adolescentes; seguidamente, al plan cantonal y al 

plan estratégico integral de niñez y adolescencia de Pavas y finalmente, al plan 

operativo resultante para llevar a cabo el plan estratégico.  

De lo analizado hasta el momento, se evidencia que no existe una visión compartida 

del proceso de planificación ni tampoco una identificación clara de los actores, ya 

que la percepción del proceso es distinta. Dicho lo anterior, se muestra la matriz 

utilizada para la planificación de las actividades dentro del Subsistema Local de 

Protección de Pavas. 
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Tabla.4.2 Matriz de Planificación Operativa 

Fuente: Patronato Nacional de la Infancia, Oficina Local de Pavas, (2015). 

 

Según la información anterior, se detalla el proceso mediante el cual los 

actores focales, que conforman el Subsistema Local de Protección de Pavas, 

construyeron el Plan Estratégico Integral de Niñez y Adolescencia de Pavas. Dicha 

información fue obtenida del informe de plan estratégico y operativo elaborado por 

la Oficina Local de Pavas.  

¶ En el año 2012 se realizó un diagnóstico situacional con enfoque de 

derechos, con el objetivo de conocer cuáles son las principales situaciones 

violatorias de derechos que más afectan la niñez y adolescencia del cantón. 

Dicho documento fue realizado en forma participativa con la Red de Pavas, 

niñez y adolescencia mediante una consultoría externa.  

¶ En el año 2013-2014 se realizó el análisis y priorización de las situaciones 

violatorias de los derechos de la niñez y adolescencia del Cantón de Pavas 

por consultoría externa en coordinación con la Junta de Protección a la Niñez 

y la Adolescencia y el Promotor Social del Patronato Nacional de la Infancia. 

¶ Con el objetivo de socializar las actividades que conforman el Plan 

Estratégico Integral del distrito, se realizaron una serie de actividades con 

diferentes actores sociales, proceso que da como resultado la validación del 

Plan Estratégico Integral de la Niñez y Adolescencia de Pavas 2015-2017. 

 

 

Con la participación de los diferentes sectores involucrados en el proceso, se 

realiza el análisis de las situaciones diagnosticadas para definir las prioridades 

(causas, consecuencias, papel de los actores) de la situación de los derechos de la 

niñez y adolescencia en el distrito. De esta forma, se priorizaron cuatro situaciones 

Matriz de Planificación Operativa 

Acciones 

estratégicas 

Actividades Indicadores Meta Línea 

Base 

Plazo Presupuesto Responsables 

(Población 

objetivo) 
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violatorias de derechos de mayor incidencia, que enfrenta la niñez y adolescencia 

en el distrito de Pavas, se presentan a continuación: 

¶ Explotación sexual comercial. 

¶ Poca participación protagónica de las personas menores de edad, en la 

toma de decisiones distritales. 

¶ Violencia intrafamiliar, que afecta a niños, niñas y adolescentes; castigo 

físico/corporal y trato humillante. 

¶ Poco acceso a la recreación, al deporte y al arte en el distrito de Pavas. 

 

Para la construcción del plan estratégico integral de niñez y adolescencia de 

Pavas se utilizó el siguiente instrumento. 

 

Tabla 4.3. Matriz de Planificación Estratégica 2015-2017.                                       

Fuente: Patronato Nacional de la Infancia, Oficina Local de Pavas, (2016). 

 

 

4.2.2 Seguimiento y evaluación de las actividades planificadas dentro del 

Subsistema Local de Protección  

En cuanto al seguimiento y evaluación de las actividades planificadas, se 

analizó a partir de las interrogantes trece y catorce del instrumento de consulta.  

¶ ¿Cuáles son los mecanismos de seguimiento utilizados para medir el 

cumplimiento de las tareas asignadas a las instituciones? 

¶ ¿Cuál o cuáles son las instituciones que se encargan de evaluar las 

acciones ejecutadas en el Subsistema Local de Protección?  

 

Matriz de planificación estratégica para la protección de los derechos de niños, niñas y 

adolescentes del distrito Pavas 

Objetivos estratégicos 

(Eje) 

Indicadores Meta

s 

Línea 

base 

Plazo Presupuesto Responsa

bles 

(Población 

objetivo) 
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Los representantes institucionales entrevistados indicaron que no existe un 

mecanismo de seguimiento formal y estandarizado, que permita verificar el avance 

y cumplimiento de las actividades. 

La representante de la Clínica de Pavas señaló que ñeste proceso est§ un 

poco rezagado, ya que no hay quien sistematice la información, por lo tanto, no hay 

evidencia de lo que se realiza dentro del Subsistemaò. Señaló que ñcada institución 

les da seguimiento a las actividades realizadas dentro del Subsistema, 

principalmente para responder a las jefaturas de cada uno de nosotrosò. (Rodríguez-

Hidalgo, 2016) 

Las representantes institucionales del Ministerio de Educación Pública 

(Escuela Finca San Juan y Escuela Daniel Oduber) y el Área regional de Salud de 

Pavas (Ministerio de Salud) le atribuyen las funciones de seguimiento y evaluación 

a las comisiones de trabajo, dado que dentro de las comisiones se establece un 

plan de trabajo donde se definen las tareas que cada representante institucional 

debe realizar. Señalan, además, que mediante chats, correos electrónicos o 

llamadas telefónicas dan seguimiento al avance del cumplimiento de lo planificado. 

Por otra parte, el representante institucional del Patronato Nacional de la 

Infancia y coordinador del Subsistema señala que, al finalizar cada actividad, se 

debe rendir un informe en la siguiente sesión de trabajo para evaluar el 

cumplimiento de las actividades. Por lo tanto, lo define como parte del seguimiento 

y evaluación que se le da a las actividades ya concluidas.  

De manera complementaria, la representante de la Plataforma Integral de 

Servicios de Atención a la Víctima (Poder Judicial) señala que este informe de 

rendición de cuentas se hace únicamente de manera verbal, no existe nada por 

escrito. Mientras tanto, la representante del Instituto Mixto de Ayuda Social dice 

desconocer si existe algún medio para el seguimiento y la evaluación de las 

actividades planificadas. 

En la entrevista a profundidad con las representantes institucionales de la 

Gerencia Técnica el Patronato Nacional de la Infancia, se indicó que, a nivel del 
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Patronato Nacional de la Infancia, existe una gran limitación para darle seguimiento 

a las actividades, que se ejecutan dentro de los Subsistemas Locales de Protección. 

Lo anterior se debe a que este trabajo recae únicamente en las tres personas que 

trabajan en el eje de prevención para atender las cuarenta y siete Oficinas Locales 

de todo el país.  

Hay que mencionar, además lo que señalan las representantes 

institucionales de la Gerencia Técnica, con respecto a que las Direcciones 

Regionales del Patronato son las que deberían asumir la supervisión de los 

Subsistemas Locales de Protección de la Niñez y la Adolescencia, a nivel de 

Patronato Nacional de Infancia. Tal y como se indicó en el marco contextual de esta 

investigación, las direcciones regionales corresponden al nivel técnico, 

desconcentrado del Patronato Nacional de Infancia, y de ellas dependen las oficinas 

locales y las Juntas de Protección a la Niñez y la Adolescencia.  

En cuanto a la periodicidad con que se solicita información sobre el avance 

de las acciones, que se ejecutan en el Subsistema, a las jefaturas de los 

representantes institucionales, dos de ellos coincidieron en que la información es 

solicitada por las jefaturas inmediatas, únicamente para el informe anual de 

rendición de cuentas.  

Por otra parte, los otros seis representantes institucionales afirmaron, que 

aun cuando no haya una solicitud expresa de las jefaturas de entregar la información 

mensualmente, posterior a cada sesión de trabajo del Subsistema, se entrega una 

minuta de la sesión. Sin embargo, el fin último de entregar las minutas a las 

jefaturas, no es precisamente para que estos le den seguimiento a las actividades 

que se desarrollan dentro del Subsistema, sino que se utilizan principalmente, como 

respaldo para justificar las horas que el funcionario permaneció fuera de la oficina. 

Además, se consultó a los informantes clave si existe algún tipo de sanción 

a lo interno del Subsistema, para los representantes institucionales que no cumplan 

con las obligaciones y responsabilidades adquiridas en el cumplimiento de las 
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actividades planificadas; en este caso, la totalidad de informantes entrevistados 

afirmaron que no existe ningún tipo de sanción. 

Se concluye, además, que a pesar de que actualmente existe una comisión 

designada para sistematizar, evaluar y divulgar, tal y como se detalló en la sección 

4.2, no existe un sistema formal para sistematizar las experiencias, las actividades 

y los resultados obtenidos al finalizar las actividades planificadas. Por ende, no 

existe un sistema formal para evaluar las actividades, que se desarrollan en el 

marco del Subsistema Local de Protección de Pavas.  

Se detallan, a continuación, los principales resultados obtenidos a partir de las 

interrogantes trece y catorce del instrumento de consulta. 

 

Tabla 4.4. Resultados obtenidos del análisis de los mecanismos de seguimiento y 

evaluación de las actividades ejecutadas en el marco del Subsistema Local de Protección. 

 Fuente: Elaboración propia, (2016).  

Mecanismos de seguimiento y evaluación  

¶ Se da una discusión en las sesiones de 

trabajo sobre los resultados obtenidos en 

las actividades, pero no hay algo formal, ya 

que se hace de manera verbal o por el chat. 

¶ Informes orales al finalizar las actividades, 

este informe debe estar listo para la 

siguiente sesión, con el fin de ser discutido.  

¶ No hay instrumentos. 

¶ Correos electrónicos y WhatsApp. 

¶ Chats. 

¶ Existe un rezago, ya que no hay quien 

sistematice la información, razón por la que 

no hay nada escrito del Subsistema. 

Institución o Instituciones encargadas de la evaluación 

¶ Patronato Nacional de la Infancia, como 

coordinador es quien evalúa, pero se hace en 

la última sesión del año para verificar que 

actividades se cumplieron y aquellas que no se 

cumplieron se retoman para el siguiente año.  

¶ Todas las instituciones y coordinadores de 

cada comisión. 

¶ En las comisiones. 

¶ Patronato Nacional de la Infancia ñComit® 

T®cnicoò.  

¶ Patronato Nacional de la Infancia es 

competencia del que lidera, se revisa según el 

acta anterior.  

¶ Cada institución le da seguimiento para 

responder a las jefaturas, pero no porque se 

deba presentar al Subsistema.  
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A partir de la información anterior, se destacan las siguientes situaciones: 

a) Se evidencia que existe una ausencia de mecanismos formales para la 

evaluación de las actividades ejecutadas, en vista de que prevalece la 

discusión verbal entre los actores y no existe un instrumento que haga 

constar la efectividad del procedimiento, por el cual se ejecutaron las 

actividades.  

b) Se visualizan las comisiones de trabajo como espacios de evaluación, dado 

que a través de éstas que se da un primer conocimiento del cumplimiento de 

las tareas asignadas a cada representante institucional. Además, es en las 

comisiones donde se conocen los posibles resultados obtenidos en la 

ejecución de las actividades, así como las limitaciones que enfrentaron en el 

proceso de desarrollo y ejecución de las tareas. Sin embargo, se enfatiza que 

sigue siendo un proceso de evaluación verbal. 

c) No se identifican instrumentos formales para llevar a cabo el seguimiento y 

la evaluación de las tareas en el cumplimiento de las actividades, ya que se 

da más a nivel de discusión verbal en las sesiones de trabajo y por medios 

electrónicos. Según lo analizado en el capítulo IV, tampoco existe un registro 

estandarizado para la toma de actas, lo cual dificulta, aún más, este 

seguimiento.  

d) Es posible observar que algunos de los representantes institucionales le 

atribuyen la tarea de evaluación, únicamente al Patronato Nacional de la 

Infancia como coordinador del Subsistema.  

 

4.2.3 Mecanismos de coordinación utilizados por los miembros del 

Subsistema Local de Protección de la Niñez y la Adolescencia de Pavas 

En este apartado, se sintetiza la información sobre los principales 

mecanismos de la coordinación interinstitucional entre las instituciones que 

participan de la planificación, la ejecución y la asignación de recursos, para dar 
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cumplimiento a las actividades propias del Subsistema. En la siguiente figura, se 

destacan los mecanismos de coordinación utilizados, actualmente, por los actores 

del Subsistema Local de Protección.  

 

Figura 4.4 

Mecanismos de coordinación existentes en el Subsistema Local de Protección de la Niñez 

y la Adolescencia de Pavas 2016 

Fuente: Elaboración propia, (2016). 

 

Diagnóstico del Estado de situación de 
los derechos de los niños, niñas y 

adolescentes para el distrito de Pavas

Conformación de Comisiones 

Plan de trabajo 

Ejecución de tareas para el 
cumplimiento de las actividades  
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Por otro lado, a partir de la categoría de análisis definida como interacción de 

actores, y conforme a su definición instrumental, correspondió estudiar cuáles son 

los canales de comunicación formal e informal que mantienen los actores, cuáles 

son los acuerdos de funcionamiento para la totalidad de los actores, y cuáles son 

las reglas que se han establecido como grupo, liderazgo formal e informal.  

El contexto en el que se desarrollan las actividades del Subsistema Local de 

Protección de la Niñez y la Adolescencia, es la suma de las interacciones que los 

representantes institucionales y organizacionales realizan dentro de él. 

Considerando lo anterior, se tomaron como referencia las definiciones de 

comunicación, desde el punto de vista de su aplicabilidad para la organización y la 

comunicación en la vida cotidiana; tal y como se ha destacado al inicio de este 

capítulo, la interacción y la comunicación son factores vinculantes.  

Seg¼n OôSullivan citado en Rizo-García (2006), 

[é] la interacci·n puede ser comprendida como el intercambio y la negociaci·n del 

sentido entre dos o más participantes situados en contextos sociales. En la 

interacción social, el acento está puesto en la comunicación y la reciprocidad entre 

quienes promulgan, utilizan y construyen los códigos y las reglas; [é] la interacci·n 

es escenario de la comunicación, y a la inversa. No existe una sin la otra. En el 

proceso de comunicación los sujetos proyectan sus subjetividades y modelos del 

mundo, interactúan desde sus lugares de construcción de sentido. (p.46) 

Tomando en consideración la definición anterior, se detalla la manera en que 

actualmente se está desarrollando la interacción de los actores dentro del 

Subsistema Local de Protección de Pavas, a partir de las siguientes variables: 

espacios para el desarrollo del proceso de planificación conjunta (taller participativo, 

asambleas, comités y sesiones de trabajo), metodologías de planificación utilizada, 

mecanismos de seguimiento de las acciones planificadas, sanciones por el 

incumplimiento de las acciones y niveles de formalización. Para Horacio Andrade 

citado por Valle-Florez (2005),  

La comunicación organizacional puede tener tres acepciones o significados 

distintos. En primer lugar, se trata de la referencia a un fenómeno que se da en toda 
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o cualquier organización y que constituye el proceso social de mayor importancia. 

Se define este fenómeno como el intercambio de mensajes hacia el interior de la 

propia organización (intra/ entre organizaciones (inter) y con el mea/o ambiente 

(sobrevivencia). En segundo lugar; la comunicación organizacional la disciplina o 

campo del conocimiento que estudia dicho fenómeno. Y finalmente, la comunicación 

organizacional también es una práctica profesional en tanto conjunto de técnicas 

actividades que facilitan y agilizan el flujo de mensajes que se dan entre los 

miembros de la organización (intra), entre organizaciones (inter) y la organización y 

su medio ambiente. (p.175) 

El anterior concepto se vincula, además, con la definición de coordinación 

interorganizacional e interinstitucional, ya que ambas implican hacer uso eficiente 

de la comunicación para lograr el cumplimiento de las metas comunes. Los 

representantes institucionales entrevistados coinciden en que los mecanismos de 

comunicación, utilizados dentro del Subsistema, son mayoritariamente los 

informales; estos fueron priorizados de la siguiente manera: 

1. WhatsApp, existe un chat común para todos los integrantes del Subsistema 

para mantener una comunicación constante y con alcance para todos. 

2. Llamadas telefónicas. 

3. Mensajes de texto. 

4. Correos electrónicos. 

En función de lo anterior se considera que:  

El establecimiento de canales de comunicación entre los miembros de la red parece 

crucial para el desarrollo de valores y objetivos colectivos y permite el surgimiento 

de un tejido de situaciones de interdependencia y el crecimiento de la coordinación 

interorganizacional, sin amenaza para el equilibrio de la red. Los canales informales 

basados en relaciones personales entre pares de individuos también suelen ser de 

gran utilidad en el desarrollo de la coordinación. (Fleury, 2002, 241) 

Dentro de los mecanismos de comunicación formal, los representantes 

institucionales entrevistados priorizaron los siguientes: 
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1. Convocatorias a las sesiones, las cuales se envían por correo institucional. 

2. Correos electrónicos (institucionales). 

3. Oficios institucionales.  

4. Sesiones de trabajo del Subsistema Local de Protección.  

Para los y las representantes instituciones, el hecho que prevalezcan 

mayormente los mecanismos de comunicación informales, obedece principalmente, 

a las limitaciones que tienen en cuanto al tiempo para ejecutar las actividades 

propias del Subsistema. Estas actividades deben realizarse como recargo de las 

funciones, durante la jornada laboral que cada institución les exige. Es por esto, que 

los y las integrantes del Subsistema deben acudir a mecanismos que les agilicen la 

comunicación, como es el caso de los ñchats grupalesò, llamadas telef·nicas y 

correos electrónicos. 

En cuanto a los medios de comunicación formales, se destaca, como 

elemento fundamental, la convocatoria que emite el coordinador del Subsistema 

para invitar a los integrantes de las sesiones de trabajo o para invitar a las 

actividades específicas dentro de las comunidades. Se aclara, además, que esta 

convocatoria es enviada únicamente vía correo institucional, no mediante nota 

física.  

En casos particulares y excepcionales, el coordinador del Subsistema emite 

comunicados oficiales a las jefaturas de cada uno de los representantes en caso de 

requerir permisos, denunciar la no participación de los representantes de las 

instituciones y cualquier otro tema que amerite él envió formal de oficios 

interinstitucionales. Por otra parte, fue de interés para la investigadora conocer los 

mecanismos que tienen los representantes institucionales dentro del Subsistema, 

para registrar los acuerdos tomados en cada una de las sesiones de trabajo. 

La totalidad de informantes coincidieron con que, actualmente, no existe un 

sistema ordenado, unificado ni preciso para llevar el registro de los acuerdos 

tomados. Aseguraron que cada representante institucional elabora su propia acta 
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donde se registran los acuerdos tomados, principalmente, por control interno y para 

la rendición de cuentas, ante las respectivas jefaturas en sus instituciones.  

Asimismo, indicaron que en años anteriores y hasta mediados del año 2015 

aproximadamente, se designaba un representante por sesión de trabajo para la 

toma del acta y registrar los acuerdos. Posteriormente, esta persona enviaba el 

documento vía correo electrónico a los demás integrantes; esta acción fue 

catalogada como ñrol de toma de actasò. Se destacan las siguientes opiniones: 

¶ ñTodos llevan sus propias bit§coras, el que toma la bit§cora la env²a al grupo, 

pero no hay nadie definidoò. 

¶ ñExiste un acta por reuni·n, pero no hay una persona fijaò. 

¶ ñse registra con actas, todos tienen que tener una minuta parar evidenciar 

donde se estuvo, y además se adjunta la boleta de asistencia de la sesión 

para las jefaturasò. 

Cabe señalar, que no fue posible, para la investigadora, consultar un 

documento único -entiéndase libro de actas, minutas o bitácoras- donde estuvieran 

registrados de manera formal los acuerdos, ni de manera física ni en archivos 

digitales. Por otro lado, a través del instrumento de consulta se les solicitó a los 

informantes indicar si existe algún documento interno (reglamento o normativa), que 

señale con claridad las reglas para los miembros del Subsistema Local de 

Protección.  

Para dicha pregunta, la totalidad de informantes indicaron que no existe 

ningún documento que defina cuáles son las reglas de pertenencia al Subsistema; 

sin embargo, indicaron que sería conveniente que existiera algún documento, que 

regule el funcionamiento del Subsistema, para asegurar que la participación de las 

instituciones sea integral y equitativa entre los representantes. Para Benson (citado 

por Fleury, 2002) ñuna red interorganizacional es equilibrada en la medida en que 

las organizaciones participantes mantienen una interacción sumamente coordinada 

y cooperativa basada en el consenso normativo y en el respeto mutuoò (p.241). 
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Según la información brindada por los informantes, y lo observado por la 

investigadora, la relación que existe entre los integrantes del Subsistema en cuanto 

a normativa se basa principalmente, en el sentido de confianza, de responsabilidad 

y de trabajo en equipo. 

A manera de síntesis y en función de la información analizada en este 

capítulo, se establecen las relaciones de liderazgo existentes dentro del Subsistema 

Local de Protección de Pavas. El liderazgo, en este caso, se estudia como un eje 

transversal para el buen funcionamiento del Subsistema. 

Tomando en cuenta la dinámica de interacción que existe dentro del 

Subsistema Local de Protección de Pavas, se define liderazgo como ñ[é] es el arte 

de influir en los demás en cuanto sea posible para que cumplan cualquier tarea, 

objetivo o proyectoò (Cohen, 1990, p.22). 

Liderazgo es el proceso por el cual una persona o un grupo influye en otros 

para que le sigan en sus decisiones, de una manera consciente o 

inconsciente. (Laris citado por Morales-Vergara, 1996, p.6)  

Tal y como pudo observarse en este caso, el Patronato Nacional de la 

Infancia es quien goza de un liderazgo formalmente reconocido por la totalidad de 

los integrantes del Subsistema; no solo porque es quien cumple el rol de 

coordinador dentro del Subsistema, sino porque, a través de su representatividad 

dentro de la Junta de Protección de la Niñez y la Adolescencia de Pavas, tiene la 

potestad para elegir, ejecutar y verificar el buen cumplimiento de los recursos 

financieros que le son asignados al Subsistema. 

A pesar de que el Subsistema carece de una estructura organizacional y de una 

normativa definida, la figura que representa el Patronato Nacional de Infancia es 

fácilmente reconocida como líder del proceso.  

De igual manera, se destaca la habilidad de liderazgo del promotor social del 

Patronato Nacional de la Infancia, como coordinador para lograr que los demás 

representantes institucionales le sigan y ejecuten las actividades, que lleven al 
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cumplimiento de las actividades planteadas desde el Patronato. Esta información, 

además pudo ser constatada en las sesiones de trabajo del Subsistema Local de 

Protección de Pavas, observadas por la investigadora. 

 

4.3. Relación de los actores públicos y no públicos en términos de 

compartir recursos dentro del Subsistema Local de Pavas.  

El siguiente apartado, se desarrolla a partir de la definición de mancomunidad 

dada por los autores Corbett y Noyes, y Horwath y Morrison (citados por Cunill, 

2014), ñLa mancomunidad tambi®n se puede expresar en compartir recursos para 

un propósito común [é] Una mancomunidad remite a la unión, para conseguir un 

fin común, teniendo en cuenta que se pueden unir personas o fuerzas para un finò. 

(p.23).  

Lo anterior, evidencia que uno de los componentes fundamentales de la 

mancomunidad es el de compartir recursos. Oportunamente, se mostrarán 

identificados en la tabla. 4.5 los recursos con lo que cuentan las instituciones, para 

ser utilizados en la ejecución de las actividades propias del Subsistema Local de 

Protección. 

Con el fin de conocer puntualmente con qué recursos económicos disponen las 

instituciones, en el instrumento de consulta se plantearon las siguientes 

interrogantes, relacionadas con la categor²a de an§lisis ñpresupuestaci·n para el 

desarrollo de acciones del Subsistemaò: 

1. ¿Conoce usted el presupuesto que asigna la institución para ejecutar las 

actividades en el Subsistema Local de Protección de Pavas? 

2. ¿Conoce el monto aprobado por la institución para el cumplimiento de las 

actividades del Subsistema Local de Protección de Pavas? 

3. ¿Conoce usted cuáles son las fuentes de financiamiento para las 

actividades, que se ejecutan dentro del Subsistema Local de Protección 

de Pavas? 
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Cabe recordar que los informantes clave entrevistados, para esta 

investigación, fueron los representantes de las siguientes instituciones: Área 

regional de Salud de Pavas (Ministerio de Salud), Clínica de Pavas, Instituto Mixto 

de Ayuda Social, Ministerio de Educación, Patronato Nacional de la Infancia, y la 

Plataforma Integral de Servicios de Atención a la Víctima (Poder Judicial). 

En repuesta de las anteriores interrogantes, la totalidad de los representantes 

institucionales consultados identificaron al Patronato Nacional de la Infancia como 

la principal fuente de financiamiento. A su vez, afirmaron que sus instituciones no 

cuentan con presupuesto para asignarle a las actividades, que se ejecutan en el 

marco del Subsistema Local de Protección de Pavas.  

Cabe destacar, tal y como se mencionó en la sección de caracterización de 

actores, el actor que está facultado según el Código de la Niñez y la Adolescencia 

para canalizar el presupuesto dentro del Subsistema Local de Protección, es la 

Junta de Protección de la Niñez y la Adolescencia. Sin embargo, dado que la Junta 

es un órgano adscrito al Patronato Nacional de la Infancia, quienes integran el 

Subsistema le han atribuido esta función al Patronato Nacional de la Infancia. 

Según la Ley Orgánica del Patronato Nacional de la Infancia, en su artículo 

30, las Juntas de Protección de la Niñez y la Adolescencia estarán constituidas de 

la siguiente manera: 

[é] un representante del Patronato Nacional de la Infancia, quien las presidir§; un 

representante de la municipalidad del cantón; un representante del sector educativo, 

residente en la comunidad y nombrado por la Dirección Regional respectiva, y tres 

representantes comunales de reconocida solvencia moral. Estos últimos serán de 

elección popular de acuerdo con las normas y los procedimientos que se 

establezcan en el Reglamento de esta ley. Excepto el representante del Patronato, 

los demás miembros serán nombrados por períodos de dos años; podrán ser 

reelegidos y desempeñarán sus cargos ad honórem. El representante del Patronato 

será designado por el Presidente Ejecutivo de la Institución, con base en nóminas 

que deber§n remitir las oficinas localesò. 
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Fleury (s.f.), con respecto a la asignación de recursos, señala que no 

solamente debe ser de carácter económico, sino que: 

[los] recursos pueden ser legales, que comprenden la distribución formal de funciones y 

grados de competencia entre los niveles de gobierno; políticos, que se refieren a las 

estrategias, a los intereses y al sector de actuación de los participantes; organizacionales, 

relacionados con la disponibilidad de conocimientos especializados, recursos de personal, 

espacio físico y equipo; y financieros, que comprenden la disponibilidad de fondos para la 

red. (p.231) 

Es por ello, que a continuación, se detalla con qué recursos cuenta el 

Subsistema Local de Protección de Pavas, adicionales a los económicos, según el 

aporte que hace cada actor involucrado.
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Tabla 4.5. Recursos sobre los que ejerce control el actor 

Actor Recursos 

Humanos 

Recursos 

Financieros  

Recursos 

Materiales 

Conocimiento 

especializado 

Aldeas SOS 
  

X X 

Clínica de Pavas X 
 

X X 

Coalición Distrital de Pavas. X 
 

X X 

Defensa de Niñas y Niños Internacional (DNI) 
  

X X 

Dirección General de Migración y Extranjería     X 

Dirección Nacional de Desarrollo de la Comunidad 
    

Hogar Jesús, María y José X 
 

X X 

Instituto Mixto de Ayuda Social 
  

X X 

Instituto Nacional de Aprendizaje 
  

X X 

Instituto sobre Alcoholismo y Farmacodependencia 
  

X X 

Junta de Protección de Niñez y Adolescencia X X X 
 

Ministerio de Educación Pública (MEP) X 
 

X X 

Área regional de Salud de Pavas (Ministerio de Salud) X 
 

X X 

Municipalidad de San José 
  

X 
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Fuente: Elaboración propia, (2016).

Niños y niñas menores y adolescentes X  

 

 
X 

 

Patronato Nacional de la Infancia (PANI) X 
 

X X 

Plataforma Integral de Servicios de Atención a la Víctima Poder 

Judicial 

 

X 

  
X 

Fundación Ser y Crecer 
  

X X 



 
 

184 
 

A partir de las variables utilizadas para construir la tabla 4.5, se sintetiza en 

la siguiente figura qué aporta cada actor al Subsistema Local de Protección de 

Pavas, para la ejecución de las actividades. 

Recursos humanos: representantes institucionales, que colaboran 

permanentemente dentro del Subsistema o aquellas personas que la 

institución designa para apoyar una actividad específica. 

Recurso económico: planificar contenido presupuestario en la institución para 

financiar actividades propias del Subsistema. 

Recursos materiales: papelería, afiches, brochures, panfletos, materiales de 

oficina, entre otros.  

Conocimiento especializado: personal capacitado que asigna la institución 

para impartir charlas, capacitaciones, talleres y cualquier otra actividad, que 

sea parte del Subsistema y que se desarrolla en la comunidad en beneficio 

de la niñez y la adolescencia. 

Figura 4.5. Recursos del Subsistema Local de Protección.  

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración Propia, (2016).  

 

Recursos 

Financieros 
Recursos 

Humanos 

Conocimiento 

Especializado 

Recursos 

Materiales  

Clínica de Pavas, 

Coalición Distrital, 

JPNA, MEP, MIN-

SALUD, PANI, PISAV.  

PANI, JPNA 

ONG, S, Clínica de 

Pavas, Coalición 

Distrital, IMAS, INA, 

IAFA, JPNA, 

MINSALUD, 

Municipalidad de 

San José, PANI 

ONG, S, Clínica de 

Pavas, Coalición, 

IMAS, INA, IAFA, 

MEP, MINSALUD, 

PANI, PISAV. 
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Tal y como se puede observar actores como el Área regional de Salud de 

Pavas (Ministerio de Salud), la Clínica de Pavas, el Ministerio de Educación, la Junta 

de Protección de la Niñez y la Adolescencia, y el Patronato Nacional de la Infancia, 

se destacan por aportar el recurso humano o representante institucional, que 

participan de manera permanente en las sesiones de trabajo y en las actividades, 

que se desarrollen dentro del Subsistema. 

Los actores que aportan recursos materiales y conocimiento especializado 

son el Área regional de Salud de Pavas (Ministerio de Salud), el Instituto Mixto de 

Ayuda Social, el Instituto Nacional de Aprendizaje, el Instituto sobre Alcoholismo y 

Farmacodependencia, la Dirección General de Migración y Extranjería, la 

Municipalidad de San José, ofrecen principalmente y el Patronato Nacional de la 

Infancia.  

En el caso de las ONG, s (Aldeas SOS, Defensa de Niñas y Niños 

Internacional (DNI), Hogar Jesús, María y José, Fundación Ser y Crecer) proveen 

recursos materiales y, además, conocimiento especializado; esto únicamente, 

cuando exista algún proyecto vinculado con el Subsistema Local de Protección. 

El Patronato Nacional de la Infancia y la Junta de Protección de la Niñez y la 

Adolescencia del distrito de Pavas tienen la importante tarea de promover el uso, 

canalizar y fiscalizar los recursos financieros para la ejecución de las actividades.  

 

4.4. Grado de inclusividad y mancomunidad del Subsistema Local de 

Protección de la Niñez la Adolescencia. 

Para dar respuesta a la pregunta ¿cuál es el nivel de intensidad de las 

relaciones entre los actores que conforman el Subsistema Local de Pavas?, se hizo 

uso de los hallazgos descritos en las secciones anteriores, sobre el grado de 

inclusividad (participación) de los actores del subsistema en la planificación y el 

seguimiento de sus actividades, así como del nivel de intercambio de recursos, para 

el desarrollo de las actividades del Subsistema (mancomunidad). 
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Para determinar el grado de intensidad de la relación entre actores y su nivel 

de mancomunidad, se parte del planteamiento de Cunill-Grau (2014) detallado a 

continuación, para posteriormente contrastarlos con los hallazgos del caso 

analizado.  

 

Tabla 4.6 

 Intensidades de la acción intersectorial según grados de integración de los mecanismos de 

gestión y ejecución y de las estructuras organizativas  

Fuente: Cunill-Grau, (2014, p.25)  

 

Según la información anterior, existe una alta interacción cuando se comparte 

la formulación de las decisiones, se da una planificación conjunta y cuando la 

programación presupuestaria es común.  Por otra parte, se muestra una baja 

integración cuando la planificación, la presupuestación y el seguimiento de las 

actividades es responsabilidad de un solo actor.  

Alta integración Baja integración 

Se comparte la formulación de las decisiones 

y su seguimiento.  

 

Planificación conjunta. 

 

Programación presupuestaria común. 

Sólo se abarca una parte de un plan de acción 

básico, coordinado por alguna instancia 

central. 

 

Las actividades básicas de planificación, 

elaboración del presupuesto y evaluación 

siguen siendo asumidas desde un solo sector.  

Se comparte la ejecución de las decisiones, la 

información y los recursos (mancomunidad).  

 

Acciones, recursos y responsabilidades 

compartidas con un funcionamiento en red. 

Sólo se comparten asuntos operacionales, por 

ejemplo, transferirse información sobre un 

mismo público. 

 

El financiamiento de las acciones queda a 

cargo de una autoridad central. 
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En el caso analizado, el proceso de planificación lo desarrollan el promotor 

social del PANI y el jefe de la Oficina Local, de la misma institución. Posteriormente, 

el coordinador del Subsistema (Promotor Social del Patronato Nacional de la 

Infancia) comparte dicha información con el resto de miembros del Subsistema. Si 

bien existen comisiones de trabajo, estas se enfocan a coordinar actividades de 

apoyo no sustantivas, como por ejemplo la consecución de recursos materiales para 

realizar algunas actividades, investigación de la problemática de la niñez y la 

adolescencia en el cantón, y divulgación. 

Adicionalmente, según la opinión de los informantes clave, en relación con el 

seguimiento de las actividades planificadas y ejecutadas, dentro del Subsistema 

Local de Protección de Pavas, no se evidencia ningún procedimiento formal. A partir 

de la observación no participante, se identificó que el tipo de seguimiento que se da 

es de manera verbal; es decir, en las sesiones de trabajo se exponen las metas 

alcanzadas en cada actividad o, en su defecto, los obstáculos que se tuvieron para 

lograr el cumplimiento de las actividades. 

En cuanto a la elaboración, canalización, ejecución y fiscalización del 

presupuesto, todo recae en la Junta Directiva del Patronato Nacional de la Infancia 

y en la Junta de Protección de la Niñez y la Adolescencia, dando como resultado 

una baja mancomunidad. Así las cosas, se concluye que, con base a todo lo anterior 

y lo expuesto por Cunill-Grau (2014), el grado de inclusividad de los actores del 

Subsistema es bajo.  

En relación con el nivel de mancomunidad, quedó demostrado que, en 

materia de recursos económicos, éstos son aportados por un solo actor, la Junta de 

Protección de la Niñez y la Adolescencia, y que, si bien los otros actores del sistema 

aportan recursos humanos, de conocimiento y de organización, estos no comparten 

la responsabilidad y las acciones de manera conjunta para la solución de los 

problemas que afectan a las niñas y niños de Pavas.  
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Por el contrario, se da una relación casi unidireccional entre el coordinador 

del Subsistema y la contraparte o miembro legal del Subsistema. Tampoco existe 

un sistema de información compartido más allá de lo que se discute en las reuniones 

mensuales, que se desarrollan entre los miembros. 

En suma, si se considera que el marco legal que sustenta el funcionamiento 

del Subsistema busca una gestión integral, los hallazgos de esta información 

muestran que esto no se está alcanzando; ya que los actores que lo integran no 

están trabajando juntos para definir y asumir como conjunto la solución de la 

problemática que están sufriendo las niñas, niños y adolescentes de Pavas. 

 

4.5. Percepción de los actores sobre los factores que están apoyan o 

limitan una gestión integrada dentro del Subsistema Local de Protección de 

Pavas.  

En el presente apartado, se analiza la percepción de los actores que 

participan del Subsistema. Es tomada en consideración, la forma en que los actores 

valoran los mecanismos de gestión creados por el marco institucional que da 

sustento legal al Subsistema, los mecanismos e instrumentos para la planificación, 

presupuestación y evaluación conjunta de acciones del sistema, en términos de los 

elementos que facilitan la coordinación de acciones y cooperación entre actores y 

los elementos que lo desmotivan o limitan. 

La categoría de análisis definida para desarrollar en este apartado, se define 

como percepción de los actores sobre los factores institucionales que apoyan o 

limitan la coordinación interinstitucional, y se fundamenta a partir de las siguientes 

variables: mecanismos de gestión establecidos, mecanismos e instrumentos de 

presupuestación conjunta, planificación conjunta, evaluación conjunta, instancias de 

coordinación, cooperación entre actores, mecanismos de comunicación, 

participación de actores locales, actores públicos y actores privados. Con esto, se 

pretende dar respuesta a la interrogante de investigación definida como: ¿cuáles 

son los aspectos que están facilitando y cuáles están obstaculizando el desarrollo 
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de la coordinación de alta intensidad, entre los actores que participan del 

Subsistema Local de Protección de Pavas? 

 

4.5.1. Conocimiento de la normativa por parte de los representantes 

institucionales entrevistados. 

En la siguiente tabla, se especifican las respuestas que han brindado los 

representantes institucionales al interrogante número uno planteada en el 

instrumento de consulta, relacionada con la normativa que regula el funcionamiento 

de la institución dentro del Subsistema Local de Protección en Pavas. Dicha 

interrogante se fundamenta en la categoría de análisis definida como marco 

institucional. 

Cabe recordar que los informantes clave, que fueron entrevistados para esta 

investigación, fueron los representantes de las siguientes instituciones: Área 

regional de Salud de Pavas (Ministerio de Salud), Clínica de Pavas, Instituto Mixto 

de Ayuda Social, Ministerio de Educación, Patronato Nacional de la Infancia, 

Plataforma Integral de Servicios de Atención a la Víctima (Poder Judicial).  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

190 
 

Tabla 4.7 Conocimiento de la normativa institucional 

Fuente: Elaboración propia, (2016). 

 

 

 

Representante institucional Conoce la 

normativa  

Indique el nombre de la ley, reglamento o 

decreto  

si lo conoce  

 SÍ NO  

Área regional de Salud de Pavas 

(Ministerio de Salud) 

X  Código de la Niñez y la Adolescencia  

Clínica de Pavas 

 

X  Código de la Niñez y la Adolescencia 

Protocolo de vigilancia de la violencia 

intrafamiliar y el abuso sexual extra familiar. 

Decreto 30945-S 

Decreto 35876-S 

Dirección Nacional de Desarrollo de la 

Comunidad 

X  Código de la Niñez y la Adolescencia 

 

Instituto Mixto de Ayuda Social X  Código de la Niñez y la Adolescencia 

Ley que ampara la Red de Cuido  

Ley de creación del IMAS 

Ministerio de Educación Pública (MEP-

Escuela Daniel Oduber Quirós)  

 
 Código de la Niñez y la Adolescencia 

 

Ministerio de Educación Pública (MEP-

Escuela Finca San Juan) 

  Política siglo XXI 

Patronato Nacional de la Infancia 

(PANI) 

 

X  Código de la Niñez y la Adolescencia  

Si existe algún reglamento para el 

funcionamiento del Subsistema, lo desconoce; 

sabe que existe un decreto, pero este se 

maneja en la gerencia técnica.  

Plataforma Integral de Servicios de 

Atención a la Víctima Poder Judicial 

X  Plan Anual Operativo, Plan Anual Institucional, 

planes anuales de trabajo. 
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Según la información que contiene la tabla 4.7, se evidencia que los 

representantes institucionales identifican el Código de la Niñez y la Adolescencia 

como la principal normativa, que regula el funcionamiento de las instituciones dentro 

del Subsistema Local de Protección de la Niñez y la Adolescencia de Pavas.  

Por otra parte, se les consultó a los representantes institucionales cómo 

valoraban los mecanismos de gestión, los mecanismos e instrumentos para la 

planificación conjunta de las actividades del Subsistema Local de Pavas, la 

asignación y el uso del presupuesto para la ejecución de las actividades del 

Subsistema Local de Pavas y los mecanismos de comunicación del Subsistema 

Local de Pavas.  

Los parámetros establecidos para la valoración fueron los siguientes: 

excelentes, muy buenos, buenos, regulares y malos, tal y como se evidencia en el 

instrumento de consulta. A partir de la tabla 4.8 se sintetizan las principales 

respuestas dadas por los informantes clave. 

 

Tabla 4.8. Percepción de las y los miembros que integran el Subsistema Local, según las 

variables de gestión, planificación, asignación de presupuesto y comunicación 

Actor Variables consultadas 

Mecanismos 

de gestión 

Mecanismos de 

planificación 

conjunta 

Mecanismos 

para la 

Asignación 

de 

presupuesto 

Mecanismos 

de 

comunicación 

Área regional de 

Salud de Pavas 

(Ministerio de Salud) 

Excelentes Excelentes Muy Buena Excelentes 

Clínica de Pavas 

 

Regular Buenos Buenos Muy buenos 

Instituto Mixto de 

Ayuda Social 

Regular Regular Regular Regular 



 
 

192 
 

Ministerio de 

Educación 

Pública (MEP-

Escuela Daniel 

Oduber Quirós) 

 

Buenos Buenos Excelentes Excelentes 

Ministerio de 

Educación 

Pública (MEP-

Escuela Finca San 

Juan) 

 

Buenos Regular Buenos Buenos 

Patronato Nacional 

de la Infancia (PANI) 

 

Buenos Buenos Regular Buenos 

Plataforma Integral 

de Servicios de 

Atención a la 

Víctima Poder 

Judicial 

Buenos Buenos Muy buenos Buenos 

Fuente: Elaboración propia, (2016). 

 

 La información resumida en la tabla anterior, muestra que la representante 

institucional de la Clínica de Pavas señala como regular los mecanismos de gestión, 

ya que según su, el coordinador del Subsistema es quien asume una mayor 

responsabilidad dentro del Subsistema. A manera de ejemplo, menciona que 

cuando no existe presupuesto en el momento que se deben ejecutar las actividades, 

es el coordinador quien debe buscar de otras fuentes de financiamiento dentro del 

mismo Patronato Nacional de la Infancia.  

Señala también que, en otras ocasiones, por falta de presupuesto, deben 

buscar patrocinio de instituciones como la Municipalidad de San José, quien les 

colaboraba con refrigerios y deben utilizar recursos propios como el vehículo 
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personal para trasladarlos a la comunidad. Para este caso particular, afirma la 

responsabilidad de trasladar los refrigerios, asumida por ella como representante de 

la Clínica, la representante del Área regional de Salud de Pavas (Ministerio de 

Salud) y el coordinador del Subsistema, quien también es representante 

institucional de Patronato Nacional de la Infancia.  

Por otra parte, el representante institucional del Patronato Nacional de la 

Infancia define como regular la asignación del presupuesto, dado que la tramitología 

interna, que se debe cumplir en la formulación de las decisiones iniciales, provoca 

que la asignación del presupuesto sea hasta mitad de año y para los meses de 

noviembre y diciembre se debe estar haciendo las liquidaciones presupuestarias.   

La representante institucional del Ministerio de Educación (Escuela Daniel 

Oduber Quirós) indica que los mecanismos gestión son buenos, pero expresa que 

existen dificultades que son externas al Subsistema; por ejemplo, la falta de 

respuesta de otras instituciones del distrito, con las que se trata de ejecutar 

proyectos de manera conjunta y también los obstáculos que ponen las mismas 

jefaturas, en cuanto a la participación activa de los representantes institucionales 

del Subsistema. De manera interna, señala que existe un recargo para ejecutar las 

actividades propias del Subsistema.  

En el caso de la representante institucional del Instituto Mixto de Ayuda 

Social, señala como regular todas las variables consultadas; sin embargo, cabe 

destacar que su participación dentro del Subsistema, según la opinión de los 

informantes clave para esta investigación, es limitada e intermitente. 

Por último, para la representante institucional del Área regional de Salud de 

Pavas (Ministerio de Salud) tanto los mecanismos de gestión como los mecanismos 

de planificación conjunta y los de comunicación son, ya que considera que le han 

dado resultados a la hora de cumplir con las actividades.  
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4.5.2. Percepción de los actores sobre los factores institucionales que 

facilitan o limitan la coordinación interinstitucional  

Para efectos de conocer en la opinión de cada uno de los representantes 

institucionales sobre los factores institucionales que están facilitando y los que están 

limitando actualmente la coordinación y la cooperación interinstitucional, se 

plantean las siguientes interrogantes en el instrumento de consulta.  

¶ ¿Cuáles elementos cree usted que facilitan la coordinación y la cooperación 

interinstitucional dentro del Subsistema Local de Protección de Pavas?  

¶ ¿Cuáles elementos cree usted que limitan la coordinación y la cooperación 

interinstitucional dentro del Subsistema Local de Protección de Pavas? 

En la siguiente tabla, se sintetizará la respuesta de cada uno de los 

informantes clave. En ella se puede observar que los representantes entrevistados 

consideran que una de las principales limitaciones, que enfrenta el Subsistema 

actualmente, es la descoordinación y la falta de credibilidad de algunas jefaturas 

instituciones, ante las acciones ejecutadas en el marco del Subsistema Local de 

Protección de Pavas.  

También se expresa la no asignación presupuestaria, por parte de todas las 

instituciones que conforman el Subsistema Local de Protección; esto incide 

directamente, en que el desarrollo de las actividades dependa cien por ciento de la 

asignación del presupuesto que se haga mediante el Fondo de la Niñez y la 

Adolescencia. 

Por otra parte, los representantes entrevistados señalan como factores que 

facilitan la coordinación y la cooperación interinstitucional aspectos básicos y 

fundamentales del comportamiento humano como respeto, tolerancia, vocación, 

trabajo en equipo y empatía. Por último, desde el punto de vista estructural-

organizativo, los representantes institucionales entrevistados destacan el 

establecimiento de objetivos comunes, la planificación, las comisiones, la 

delegación de funciones y el establecimiento de un plan de trabajo que les guíe en 
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el cumplimiento de las actividades, como factores que facilitan la coordinación y la 

cooperación interinstitucional. 

   . 
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Tabla. 4.9. Elementos que facilitan y limitan la coordinación y cooperación interinstitucional, dentro del Subsistema Local de 

Protección de Pavas 

Representantes institucionales  Elementos que facilitan dentro del Subsistema Local de 
Protección 

Elementos que limitan dentro del Subsistema Local de 
Protección 

Área regional de Salud de 
Pavas (Ministerio de Salud) 

¶ Respeto entre las personas que integran el 
Subsistema. 

¶ Tolerancia. 

¶ Empatía. 

¶ Objetivos comunes. 

¶ Falta de compromiso y credibilidad de algunas 
jefaturas, que limitan la asistencia de los 
representantes institucionales. 

Clínica de Pavas 
 

¶ Trabajo en equipo. 

¶ La identificación con las necesidades de la 
población.  

¶ La vocación de los representantes institucionales. 

¶ La identidad, el compromiso y el sentido de 
pertenencia a la comunidad. 

¶ Abuso de poder en una jerarquía; por ejemplo, 
el caso que se presenta actualmente donde el 
MEP no quiere que vayan los representantes 
del Subsistema; sin embargo, aclara que 
también se debe a incumplimiento de los 
representantes del MEP cuando se les daba 
permiso de asistir y no lo hacían en años 
anteriores. 

Instituto Mixto de Ayuda Social ¶ Comunicación.  

¶ Planeación. 

¶ Toma de decisiones.   

¶ La participación activa. 

¶ Presupuesto.  

¶ La toma de decisiones de las jefaturas porque 
quienes asisten no tienen el poder real para 
tomar ciertas decisiones,  

Ministerio de Educación 
Pública (MEP-Escuela Daniel 
Oduber Quirós) 
 

¶ Es un grupo ya conformado, ya no somos 
profesionales desconocidos y también que se 
tiene el compromiso de asistir a las sesiones del 
Subsistema.  

¶ Empatía de grupo.  

¶ El plan de trabajo que se establece desde el 
principio y las comisiones de trabajo.  

¶ Las directrices de las jefaturas que limitan la 
participación de los representantes 
institucionales.  
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Fuente: Elaboración propia, (2016). 

 

 

 

 

 

Ministerio de Educación 
Pública (MEP-Escuela Finca 
San Juan) 
 

¶ Las redes. 

¶ Delegar funciones. 

¶ Rendición de cuentas. 

¶ Mala comunicación.  

Patronato Nacional de la 
Infancia (PANI) 
 

¶ Reconocimiento y credibilidad de la comunidad 
hacia el Subsistema, como un ente encargado de 
la protección de los derechos de la niñez y la 
adolescencia.  

¶ La ausencia de algunas instituciones.  

¶ Las instituciones que actualmente participan 
no tienen presupuesto para las actividades 
que se ejecutan dentro del Subsistema.  

¶ Depender tanto del Fondo de la Niñez y la 
Adolescencia.  

Plataforma Integral de 
Servicios de Atención a la 
Víctima Poder Judicial 

¶ Las personas que están en el Subsistema es 
porque realmente tienen el interés de hacer algo 
por la comunidad.  

¶ El alcance y las funciones de cada institución. 

¶ Los sistemas burocráticos dentro de las 
instituciones.  
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A partir de la información que contiene la tabla 4.9 y según lo observado por 

la investigadora, se evidencia que va existir cooperación entre los actores que 

conforman el Subsistema Local de Protección de Pavas, siempre y cuando la 

totalidad de actores se sientan identificados y comprometidos con los objetivos que 

persigue el Subsistema y así, garantizar la protección de los derechos de la niñez y 

la adolescencia. 

4.5.3 Aspectos de mejora a nivel institucional  

En este apartado se analizan las respuestas de los representantes 

institucionales según las interrogantes treinta y seis y treinta y siete del instrumento 

de consulta, las cuales fueron planteadas para conocer qué aspectos mejorarían 

cada uno de los representantes institucionales, para dar mejor respuesta a las 

necesidades propias del Subsistema. Dichas interrogantes nos remiten a los 

siguientes resultados. 

Gráfico 1 

Fuente: Elaboración propia, (2016). 
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El gráfico anterior muestra que seis de los represetantes institucionales 

entrevistados consideran la asignación de presupuesto y la divulgación de la 

normativa legal, como un aspecto importante de mejorar en las instituciones, ya que 

regula la participación de la institucion dentro del Subsistema. 

A pesar de que todos los representantes institucionales reconocieron el 

Código de la Niñez y la Adolescencia, como el principal marco juridico de 

acatamiento obligatorio, a su vez, consideran que debe existir una mayor 

divulgación de las metas y los objetivos que persigue el Subsistema, así como de la 

obligatoriedad que existe en las instituciones para el cumplimiento de estas metas 

y objetivos.  

Por otra parte, cuatro de los informantes clave señalaron como importante 

crear incentivos, para las personas que tengan a cargo la representación 

institucional dentro del Subsistema Local. En su criterio, consideran que deben 

asumir un recargo de funciones para cumplir las funciones propias, que exige el 

Subsistema. También señalaron que, en muchas ocasiones, deben ingresar a 

zonas urbano-marginales en las cuales se exponen a situaciones de riesgo. 

En el caso particular de uno de los representantes institucionales, a quien, 

por las funciones propias de su trabajo, le exigen trabajar directamente con 

población menor de edad en diversidad de situaciones que violentan sus derechos, 

debe asumir el pago de una póliza de confidencialidad. En ella se compromete a no 

revelar información personal o familiar de la niña, niño o adolescente que está 

siendo intervenido. El pago de dicha póliza debe asumirlo personalmente.  

En relación con esta información, dos de los informantes clave señalaron que 

no es necesario crear incentivos para quienes representen la institución en el 

Subsistema, ya que las instituciones otorgan el permiso para asistir a las sesiones 

de trabajo. Consideran que participar de las sesiones del Subsistema ya está 

incluido dentro de las responsabilidades según el cargo de cada profesional, por lo 

que consideran que no debe ser remunerado, aparte del salario que ya cada uno 

devenga.  
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Cinco de los entrevistados señalaron como importante que exista una mayor 

asignación de recursos humano, para que la representatividad de las instituciones 

no recaiga en una sola persona; además, indican que es preciso que, dentro de las 

mismas instituciones, haya un mayor conocimiento del alcance que tiene el 

Subsistema Local. 

Tres de los entrevistados precisaron la importancia de que cada una de las 

instituciones que conforma el Subsistema establezca, dentro de su planificación, 

metas y objetivos que respondan a las obligaciones y responsabilidades, que se 

adquieren al formar parte del Subsistema. Lo anterior, con el fin de que otros 

miembros de la institución estén enterados de cuáles son las responsabilidades 

asumidas dentro del subsistema, ya que, en muchas ocasiones, esta información 

es conocida solamente por la persona que representa la institución o por el 

departamento al que pertenece.  

Finalmente, es necesario señalar que una de las representantes se abstuvo 

de responder a estas interrogantes, por considerar que a ella no le correspondía 

señalar en qué debe mejorar la institución como un todo.   

A continuación, se detalla en el siguiente gráfico las respuestas de las y los 

entrevistados, en relación con los aspectos de mejora, que consideran se pueden 

aplicar para mejorar la gestión dentro del Subsistema Local de Protección.  
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Gráfico 2 

 Fuente: Elaboración propia, (2016). 

 

De acuerdo con el gráfico anterior, se observa que el aspecto de mejora en 

el que han coincidido todos los informantes clave para el Subsistema Local de 

Protección de Pavas, es la evaluación de los proyectos o actividades ejecutadas. 

Dentro de las justificaciones, que indicaron los entrevistados se encuentran: 

 

1. Es importante evaluar, pero como Subsistema, no de manera individual en 

cada institución que se representa. Aplicando algo tan básico como un 

análisis FODA para ver en qué se puede ir mejorando en la ejecución como 

tal, tomando en cuenta las fortalezas y debilidades para hacer el trabajo 

siempre de la mejor manera.  

 

2. Si se presenta una evaluación de que los proyectos han sido buenos, 

entonces eso motiva a las instituciones a brindar algún tipo de presupuesto; 

esta evaluación no necesariamente tiene que ser para las instituciones del 

Subsistema, sino más bien a nivel de comunidad, a manera incluso de 

devolución.  
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Evaluación de los proyectos

Definir instancias de coordinación
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3. Es importante hacer evaluaciones periódicas no solamente al finalizar cada 

año. 

 

Por otra parte, una segunda prioridad es mejorar el seguimiento de los 

acuerdos; dicha acción se considera importante, ya que el no seguimiento ha 

llevado a que los planes de trabajo queden incompletos. 

En cuanto a la toma de acuerdos, los representantes sugieren que haya un 

secretario o secretaria que lidere las actas y que al menos se lleve un libro de actas 

foliado. E menor medida opinan, que deberían mejorarse los mecanismos de 

comunicación entre los actores del Subsistema y definir instancias de coordinación. 

4.6. Análisis de las relaciones interinstitucionales 

Se analizará, a continuación, la integración de los actores a partir de la 

coordinación interinstitucional (trabajo conjunto entre diversos actores en busca de 

un objetivo común). Dicho análisis se construye con el fin de evidenciar la posición 

que tienen los actores, que participan del Subsistema Local de Protección de Pavas, 

de trabajar por un mismo objetivo, tomando en cuenta la demanda institucional, el 

interés de participación, el impacto y el nivel de poder para incidir en la obtención 

de los resultados planteados por el Subsistema. 
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Tabla 4.10 
Clasificación de los Atributos para el análisis de coordinación interinstitucional 

Fuente: Elaboración propia, a partir de los postulados de Churnside y Estevez, (2016) 

 

Es pertinente describir las variables utilizadas para la construcción de la 

siguiente matriz. Por atributos, según el modelo de Churnside (s.f.), se va a entender 

como las características que se utilizarán para ser analizadas.  

Demanda: por demandas entenderemos a toda formulación formal, petición 

o planteo de la problemática propia, respecto de un proyecto que realiza un 

actor. Serán así consideradas todas las declaraciones y argumentaciones 

públicas que esgriman los distintos actores frente a un tema en cuestión. 

Intereses: objetivo real que persigue el actor con sus demandas y accionar. 

Impacto: grado de beneficio o pérdida que le provoca al actor en cuestión el 

proyecto considerado (podremos tener impactos negativos y positivos al 

mismo tiempo) 

Poder: capacidad del actor considerado de obstaculizar o vetar el proyecto 

considerado. No todos los actores tienen el mismo grado de poder, no 

manejan los mismos recursos, o ejercen el mismo tipo de poder. 

Atributos Características 

Demanda ¶ Existente 

¶ Ausente 

Interés ¶ A favor 

¶ En contra 

¶ Indefinido 

Impacto ¶ Positivo 

¶ Negativo 

Poder ¶ Alto 

¶ Medio 

¶ Bajo 
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Tabla 4. 8. Matriz relación del trabajo interinstitucional de los actores que participan del Subsistema Local de Protección  
 

Impacto Positivo Negativo 

Demanda  
 

Poder 
 
 

Interés 

Alto Medio Bajo Alto Medio Bajo 

Existente A favor V Patronato 
Nacional 
de la 
Infancia 

 
V Ministerio 

de Salud 
 

V Dirección 
General 
de 
Migración 
y 
Extranjería 

 

V Clínica de 
Pavas 

 
 
V Ministerio 

de 
Educación 

 
V ONG, S y 

sociedad 
civil 

   

Indiferente 
      

En contra 
      

Ausente A favor 
      

Indiferente 
  

 
 

 
Poder 
Judicial 

V Instituto Mixto de 
Ayuda Social 

 
V Instituto Nacional de 

Aprendizaje 
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Fuente: Elaboración propia, según el modelo de Churnside y Estevez, (2016). 

V Instituto sobre 
Alcoholismo y 
Farmacodependencia 

 
V Municipalidad de San 

José 
 
V Ministerio de 

Seguridad 
 
 
 

En contra 
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Según la información detallada en la matriz anterior, el Subsistema 

actualmente debe concentrar sus esfuerzos en trabajar con las instituciones, que 

conforman el cuadrante superior izquierdo. Asimismo, demuestran tener un interés 

a favor, un impacto positivo, un poder de alto a bajo y una demanda existente, dentro 

del Subsistema Local de Protección de la Niñez y la Adolescencia de Pavas.  

No obstante, se deberá procurar trabajar con las instituciones que 

actualmente se sitúan en el cuadrante inferior derecho, las cuales presentan una 

demanda ausente, un impacto negativo, un poder de medio a bajo y un interés 

indiferente, para lograr en el cumplimiento de una mayor integralidad y 

representatividad de las instituciones dentro del Subsistema Local de Protección de 

la Niñez y la Adolescencia de Pavas, para lograr más eficientemente la consecución 

de las metas y objetivos planteados.  

Aunado a esto, se concluye que con una mayor representatividad, , el 

Subsistema podría verse beneficiado con una mayor movilización de recursos y se 

garantizaría la diversidad de opiniones, que favorezcan en la construcción de un 

Subsistema Local de Protección robusto, orientado a la protección de los derechos 

de la niñez y la adolescencia.  
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CAPITULO V 

Conclusiones y recomendaciones 

 

 

El objetivo general, que motivó el desarrollo de esta investigación, fue 

analizar la forma cómo se estaba desarrollando la gestión interinstitucional para el 

funcionamiento del Subsistema Local de Protección de Pavas, con el fin de 

determinar su nivel de pertinencia en el logro de los objetivos planteados y a partir 

de los resultados obtenidos, proponer acciones de mejora. Para ello, se examinó el 

marco institucional que crea los Subsistemas Locales de Protección Integral de la 

población menor de edad en Costa Rica, así como las normas que regulan su 

gestión. Posteriormente, se identificaron las competencias dadas por el marco 

institucional a cada uno de los actores que participan del Subsistema, los 

mecanismos de financiamiento y el modelo de gestión establecido. 

Debido a que el comportamiento de los actores puede introducir cambios en 

cuanto a lo establecido formalmente, a partir de la aplicación de las técnicas de 

observación no participante y entrevistas a profundidad, se reconstruyó la forma en 

que están interactuando los actores para la gestión del Subsistema Local de 

Protección de Pavas, en cuanto a la planificación, presupuestación y coordinación 

de actividades. A partir de dicho análisis, fue posible clasificar el nivel de interacción 

entre actores en términos de dos atributos: a) inclusividad y b) mancomunidad, 

siguiendo la propuesta analítica de Cunill-Grau (2005).   

El presente capítulo tiene un doble propósito. En primer lugar, se sintetizan 

las conclusiones obtenidas del análisis de datos, en relación con la forma en cómo 

se está desarrollando la gestión interinstitucional del Subsistema Local de 

Protección de Pavas y las percepciones de los actores del Subsistema, sobre los 

retos de gestión que se están enfrentando. En segundo lugar, se presenta un 

conjunto de propuestas de mejora de la gestión, que es el aporte que brinda la 

investigadora, tanto en términos prácticos para el Subsistema, como reflexiones 

sobre los retos de la gestión pública, en el siglo XXI. 
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5.1. Conclusiones sobre el marco institucional que busca promover la 

coordinación intersectorial para la gestión del Subsistema Local de 

Protección Integral  

 

En respuesta a la primera pregunta de investigación: ¿cuál es el marco legal 

y administrativo creado para orientar las acciones desarrolladas por el subsistema 

(quienes participan, con qué recursos) ?, la primera conclusión es que Costa Rica 

suscribió la Convención de los Derechos del Niño aprobada por Naciones Unidas, 

en 1989. Se procedió a adaptar la normativa costarricense, para hacer efectivo los 

derechos de la niñez y la adolescencia, mediante la Ley 7739 del 6 de febrero del 

año 1998, se aprueba el Código de la Niñez y la Adolescencia.  

Sin embargo, el marco institucional es opaco en cuanto a cómo se 

garantizará el ejercicio de dichos derechos, por lo que se ha creado normativa 

adicional para llenar los vacíos que muestra el Código. En esta línea, la creación de 

los Subsistemas Locales de Protección se da mediante el Decreto Nº 35876-S del 

11 de noviembre del 2009. El ñLineamiento para el Sector Social y Lucha Contra la 

Pobreza: Implementación de los subsistemas locales de Protección a la Niñez y la 

Adolescencia en las once comunidades prioritariasò, la ñPolítica Nacional para la 

Niñez y la Adolescencia de Costa Rica 2009-2021ò y la ñAgenda Nacional para la 

Niñez y la Adolescencia 2015-2020ò, cuya aplicaci·n var²a entre administraciones 

de gobierno, ya que los decretos al ser formulados por el Poder Ejecutivo, tienen 

una validez limitada y pueden ser modificados por futuras administraciones.  

En dicho Decreto, se define quiénes son los actores que conforman los 

Subsistemas Locales de Protección, pero es muy vago en cuanto a establecer las 

competencias específicas que le corresponde ejecutar a cada organización 

miembro del Subsistema y la especificación de los instrumentos que se utilizarán, 

para facilitar una visión de conjunto sobre los derechos a garantizar. Tampoco es 

claro en cuanto a promover la interrelación interinstitucional, necesaria para 

garantizar una respuesta integral a las necesidades de la población beneficiaria del 

Subsistema. 
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Otra debilidad del marco institucional, en materia de gestión del subsistema, 

es que no define instrumentos que ayuden a comprometer a los distintos actores 

que forman el Subsistema, a la prestación de servicios de manera oportuna, para 

garantizar la actuación coordinada y complementaria, que garantice, a su vez, la 

integralidad de la respuesta del subsistema a su población meta. Lo único que 

define, claramente, el marco institucional es que el financiamiento del Subsistema 

proviene del Fondo para la Niñez y la Adolescencia, el cual es administrado por el 

Patronato Nacional de la Infancia. Tampoco se define el mecanismo por medio del 

cual se controlarán los resultados obtenidos de la gestión integral del subsistema.  

Del análisis de la normativa, se pudo identificar que los Subsistemas Locales 

de Protección, forman parte del Sistema Nacional de Protección Integral; por lo 

tanto, están sustentados legalmente en el Código de la Niñez y la Adolescencia. 

Tienen la función de fortalecer el Sistema Nacional de Protección Integral a nivel 

local, por lo que se le ha asignado una estructura básica conformada por Oficina 

Local del Patronato Nacional de la Infancia, la Junta de Protección a la Niñez y la 

Adolescencia, los Comités tutelares, el Gobierno local e instituciones públicas.  

Tanto la ñPolítica Nacional para la Niñez y la Adolescencia de Costa Rica 

2009-2021ò como la ñAgenda Nacional para la Niñez y la Adolescencia 2015-2021ò 

enfatizan en el fortalecimiento del Sistema Nacional de Protección Integral, el cual 

está conformado por el Consejo Nacional de la Niñez y la Adolescencia, las 

instituciones gubernamentales y organizaciones de la sociedad civil representadas 

ante el Consejo de la Niñez, las Juntas de Protección de la Infancia, y los Comités 

tutelares de los derechos de la niñez y la adolescencia.  Esta conformación denota 

la poca claridad organizativa de los Subsistemas, ya que se incluye al Consejo 

Nacional y a las instituciones que lo conforman. 

Por otra parte, al Consejo Nacional de la Niñez y la Adolescencia se le 

reconoce como un órgano de deliberación y concertación. Se le ha asignado la 

competencia de asegurar que la formulación y ejecución de las políticas públicas 

para la protección integral de los derechos de la niñez y la adolescencia. Además, 

la coordinación interinstitucional e intersectorial en la formulación de las políticas y 
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la ejecución de los programas para la prevención, atención y defensa de los 

derechos de las personas menores de edad. Sin embargo, no fue posible identificar 

ningún modelo de gestión que promueva la coordinación de esfuerzos 

institucionales para la protección integral de los derechos de la niñez y la 

adolescencia. Tampoco se identificaron instancias técnicas que apoyen la labor del 

Consejo. 

El Decreto Nº 35876-S, ñLineamiento para el Sector Social y Lucha Contra la 

Pobreza: Implementación de los Subsistemas Locales de Protección a la Niñez y la 

Adolescencia en las once comunidades prioritariasò, se¶ala que las instituciones 

que conforman el sector social acogerán la propuesta de los Subsistemas Locales 

de Protección, asignando el debido presupuesto; asimismo, orientar los planes 

institucionales y operativos para velar por la protección de los derechos de la niñez 

y la adolescencia. Tomando en consideración que el sector social desde el año 2008 

al 2015, ha sufrido transformaciones en cuanto a su conformación institucional y 

rectoría, esto se constituye como una limitante importante para conseguir el 

planteamiento de metas y objetivos comunes de mediano y largo plazo, lo cual es 

una condición necesaria para hacer efectivo los derechos de los niños y 

adolescentes. 

Tampoco fue posible identificar, en el marco institucional, la definición de 

algún instrumento de supervisión o evaluación, para medir el cumplimiento de la 

participación institucional en la conformación y fortalecimiento de los Subsistemas 

Locales de Protección. 

Debido a lo anterior, las instituciones que participan actualmente en el 

Subsistema Local de Protección de Pavas, plantean a través de sus planes 

estratégicos y operativos, programas, proyectos, objetivos y acciones institucionales 

para dar respuesta a las funciones, que les ha asignado el Código de la Niñez y la 

Adolescencia. Sin embargo, los proyectos y actividades propuestos por estas 

instituciones, se plantean de manera aislada desde cada institución, duplicando 

esfuerzos y recursos, limitando así, los resultados de una protección integral.  
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5.2 Conclusiones sobre la caracterización de los actores que participan en 

la gestión del Subsistema Local de Protección de la niñez y la adolescencia 

de Pavas, y el grado de intensidad de sus interacciones. 

 

El Subsistema Local de Protección está integrado por diecinueve 

representantes institucionales, los cuales desarrollan siete tipos distintos de roles, 

donde el Patronato Nacional de Infancia es el actor predominante. Los roles que 

juegan los actores son los siguientes: 

1. El Promotor Social de la Oficina Local de Pavas del Patronato Nacional de 

infancia, se desempeña como coordinador del Subsistema Local de 

Protección de Pavas. 

2. La Junta Directiva del Patronato Nacional de la Infancia, cumple las funciones 

de promover la formulación de proyectos, emitir las directrices para manejar 

el financiamiento otorgado del Fondo Nacional de la Niñez y fiscalizar el 

manejo de los recursos en la ejecución de los proyectos. 

3. La Junta de Protección de la Niñez y la Adolescencia de Pavas, encargada 

de canalizar y recomendar los proyectos especiales de protección integral de 

la comunidad, a la Junta Directiva del Patronato Nacional de la Infancia. 

Se identificó que el Área Regional de Salud de Pavas (Ministerio de Salud), 

la Clínica de Pavas y el Ministerio de Educación Pública, Regional San José Oeste 

son, junto con el Patronato Nacional de la Infancia (desde sus tres roles), los actores 

focales que, realmente, gestionan el Subsistema Local de Protección. Esto se debe 

a que son los que desarrollan la planificación de las acciones a ejecutar, brindan el 

presupuesto para financiarlas y dan seguimiento al cumplimiento de metas. 

Por otra parte, el Instituto Mixto de Ayuda Social, el Instituto Nacional de 

Aprendizaje, el Instituto sobre Alcoholismo y Farmacodependencia, la Municipalidad 

de San José, el Ministerio de Seguridad Gobernación y Policía, la Dirección General 

de Migración y Extranjería, y la Plataforma Integral de Servicios de Atención a la 
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Víctima (Poder Judicial) cumplen el rol de prestador de servicios específicos dentro 

del subsistema, dado que se les solicita información, cooperación o donaciones para 

actividad específicas.  

El análisis de la interacción de los actores permitió observar que existe un 

sistema de comunicación basado, principalmente, en medios informales, además 

de la inexistencia de un registro formal de acuerdos tomados y de una inadecuada 

sistematización y documentación de los resultados obtenidos a partir de cada 

actividad desarrollada. Por ende, no existe tampoco un seguimiento y evaluación 

apropiados, de los resultados obtenidos ni una adecuada rendición de cuentas.  

Se determinó, además, que la relación de los actores públicos y no públicos 

en términos de inclusividad y mancomunidad, y a partir del de los resultados 

obtenidos, se concluye que el nivel de integralidad de las relaciones entre los 

actores es bajo. Por esta razón, el proceso de planificación, canalización, ejecución 

y fiscalización de los recursos recae principalmente en el Patronato Nacional de 

Infancia, mientras que los procesos de seguimiento y evaluación no cuentan con 

lineamientos ni instrumentos claros para ser ejecutados. Asimismo, se evidenció la 

ausencia de una normativa interna que señale con claridad cómo debe estar 

orientado el funcionamiento del Subsistema Local de Protección.  

En cuanto a la percepción de los actores, con respecto a los retos que se 

enfrentan en términos de planificación, coordinación, presupuestación y el 

seguimiento, se destacan las siguientes conclusiones: es necesario mejorar la 

asignación de presupuesto, por parte de todas las instituciones que participan del 

Subsistema; también, se indicó la necesidad de una mayor divulgación de la 

normativa legal, que regula la participación de la institución dentro del Subsistema.  

Por otra parte, los representantes institucionales indicaron que no existe un 

mecanismo de seguimiento formal y estandarizado, que permita evaluar el avance 

y cumplimiento de las actividades realizadas. Completan dicha información 

señalando que cada representante les da seguimiento a las actividades de manera 

individual para informar principalmente a las jefaturas. Por último, apuntaron que no 
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existe un proceso de sistematización y documentación de la información, lo cual 

dificulta una adecuada rendición de cuentas, tanto a lo interno del Subsistema como 

para la sociedad civil del distrito de Pavas.  

Con base en los hallazgos anteriores, donde se examinó la percepción de los 

actores sobre: a) la forma cómo desarrollaban la planificación de las acciones del 

Subsistema, b) la forma cómo se elabora el presupuesto, c) los instrumentos y 

espacios de coordinación y comunicación entre los miembros y d) sistemas de 

información utilizados para el seguimiento y evaluación de acciones, se concluye 

que la interrelación de las acciones es de baja intensidad.  

 

5.3 Recomendaciones para los actores focales, que inciden en los 

procesos de planificación y gestión del Subsistema Local de Protección. 

A continuación, se presentan las siguientes propuestas de mejora al modelo 

de gestión actual, con el propósito de que sean tomadas en cuenta. Dichas 

propuestas parten de los siguientes supuestos: a) que la política de la niñez y la 

adolescencia está basada en un enfoque de derechos humanos, lo cual le da una 

característica muy distintiva, ya que los productos de dichas políticas deben ser 

integrales para garantizar el ejercicio del derecho;  b) que ante la fragmentación del 

aparato público costarricense, la normativa que crea los Subsistemas de Protección 

demandan una gestión interinstitucional para brindar productos integrales, que 

atiendan las distintas dimensiones que están impidiendo a los niños y adolescentes 

el ejercicio de sus derechos, y c) que en la gestión (coordinación) interinstitucional 

se da una relación horizontal entre los actores, por lo que se requiere crear 

instrumentos de gestión (planificación, presupuestación, comunicación, 

seguimiento y evaluación), que permitan transformar los acuerdos en compromisos 

adquiridos por cada institución con una visión integral de los productos y resultados 

a obtener. 

 Cabe destacar, que las propuestas están fundamentadas en el modelo de 

gestión intersectorial y el enfoque de derechos. Con esto, se pretende mejorar los 

procesos de planificación, presupuestación, seguimiento, evaluación y 
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comunicación bajo los principios de integralidad e interacción de los actores, para 

la protección de los derechos de la niñez y la adolescencia en el distrito de Pavas.  

Las propuestas se formulan a partir de los aspectos que se identificaron como 

obstaculizadores de la gestión interinstitucional del Subsistema Local de Protección 

de los niños y adolescentes del distrito de Pavas, tal y como se planteó en la cuarta 

pregunta de investigación: ¿cuáles son las áreas de mejora de la gestión, que 

requiere el Subsistema local de Protección de Pavas para brindar una protección 

integral a los derechos de la niñez y la adolescencia? 

Por medio de la creación de los Subsistemas de Protección Integral a nivel 

internacional, se busca atender la multidimensionalidad y multicausalidad de 

factores, que imposibilitan garantizar los derechos otorgados por la Convención en 

favor de la población menor de edad. Por lo tanto, se considera que para lograr lo 

anterior, se requiere de nuevos modelos de gestión que permitan integrar los 

esfuerzos de los distintos sectores de la administración pública, instituciones del 

sector privado, organizaciones no gubernamentales y de la sociedad civil.  

Para el caso particular del Subsistema Local de Protección de Pavas, uno de 

los resultados obtenidos durante el estudio es que la gestión del Subsistema Local 

de Protección Integral de Pavas, responde al modelo tradicional de gestión, aunque 

el subsistema está integrado por organizaciones estatales de distinto nivel, 

organizaciones no gubernamentales y organizaciones de la sociedad civil.  

Por gestión tradicional, nos referimos a una gestión donde el número de 

instituciones que toman las decisiones estratégicas, en términos de planificación y 

presupuestación, es reducido; también hace referencia a una gestión donde es 

evidente que no existe un seguimiento y evaluación de manera conjunta sobre el 

logro de resultados del Subsistema. Según lo anterior, bajo una gestión tradicional 

no es posible determinar si se está garantizando o no un abordaje integral de los 

problemas que enfrentan las niñas, los niños y los adolescentes de Pavas. 

Por lo tanto, las propuestas que se presentan están orientadas a facilitar la 

transición del modelo de gestión actual a un modelo de gestión interinstitucional, el 
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cual se basa en la coordinación horizontal entre actores de distinto nivel, ya sean 

públicos, no públicos y de la sociedad civil. Un elemento fundamental, para construir 

este nuevo modelo de gestión, es la creación de mecanismos que promueven una 

visión multidimensional de las problemáticas que se esperan atender desde el 

Subsistema Local de Pavas.  

En la siguiente figura, se sintetizan las bases teóricas que fundamentan la 

propuesta del modelo de gestión intersectorial que aquí se propone. Dicha figura 

está construida a partir de los postulados de Cunill-Grau (2005).  
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Figura 5.1 

Bases teóricas utilizadas para la propuesta del modelo de gestión para el Subsistema Local de Protección de Pavas fundamentado 

en la intersectorialidad 

 

                                          Intersectorialidad        Alude a las relaciónes público-privadas 

                                                                          (acción colectiva)                   Integración de sectores 

 

 

Abordaje integral de los problemas                                                      Abordaje multidimensional  

 

                                                              ENFOQUE DE DERECHOS 

 

Factores que producen la intersectorialidad                            Factores que condicionan la intersectorialidad                                

¶ Planificación conjunta.                                                                                                                  

¶ Programación presupuestaria conjunta. 

¶ Procesos de seguimiento y evaluación compartidos. 

¶ Acciones, recursos y responsabilidades conjuntas. 

¶ Funcionamiento en red. 

            

         Inclusividad         +     Mancomunidad  

 

                                 ALTA INTEGRALIDAD                            .  

¶ Marco institucional de cada sector. 

¶ Poder político. 

¶ Capacidad de la institución a nivel local. 

¶ Conducta de los actores. 

¶ Independencia de los recursos.  

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia, (2016)
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5.4 Recomendación para mejorar la planificación conjunta, la 

presupuestación, el sistema de información entre los miembros, mecanismos 

de evaluación integral del Subsistema.  

Se propone que el Instituto Mixto de Ayuda Social, el Instituto Nacional de 

Aprendizaje, el Instituto sobre Alcoholismo y Farmacodependencia, la Municipalidad 

de San José, el Ministerio de Seguridad Gobernación y Policía, la Dirección General 

de Migración y Extranjería y la Plataforma Integral de Servicios de Atención a la 

Víctima pasen de tener una representatividad de prestadores de servicios, a una 

participación permanente, que incida de manera significativa en la planificación y 

gestión de las actividades dentro del Subsistema Local de Protección. De esta 

forma, se lograría una verdadera integralidad en la protección de los derechos 

de la Niñez y la Adolescencia, propiciando un abordaje multidimensional en la 

solución de los problemas que afectan la población menor de edad; además de 

reconocer a los niños, niñas y adolescentes como sujetos de derecho.  

Desde la perspectiva de la intersectorialidad, no se trata simplemente de 

vincular las instituciones al Subsistema Local de Protección, sino que se requiere 

un marco común orientado a una nueva forma de coordinar, estableciendo canales 

de comunicación formales, acuerdos y reglas de funcionamiento comunes; además 

de establecer funciones específicas a cada uno de los actores que permita 

intensificar la interacción de los actores. 

 Por lo tanto, se espera sustituir el uso de medios de comunicación como 

WhatsApp, llamadas telefónicas, mensajes de texto y correos electrónicos 

individualizados, por canales de comunicación formales que permitan una 

divulgación estandarizada, inmediata, eficiente y oportuna. Esto, con el sentido de 

que cada uno de los representantes institucionales conozcan puntualmente quién, 

cómo, y para qué se está haciendo el uso de los recursos humanos y económicos 

asignados para ser ejecutados dentro del Subsistema. Para lograr lo anterior, el 

coordinador del Subsistema Local de Protección de Pavas debe crear e implementar 

una lista de correos controlada, de manera que toda la información relacionada 
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con el Subsistema la recibirán y podrán contestarla todas aquellas personas que 

están suscritas a la lista. 

Por otra parte, los actores que participan de la gestión del Subsistema (Área 

regional de Salud de Pavas, Ministerio de Salud, Clínica de Pavas, Junta de 

Protección de la Niñez y la Adolescencia de Pavas, Ministerio de Educación, 

Regional San José Oeste, Patronato Nacional de la Infancia, Plataforma Integral de 

Servicios de Atención a la Víctima del Poder Judicial) deben sumar esfuerzos para 

diseñar un conjunto de normas internas, que sinteticen las principales reglas y 

acuerdos de funcionamiento; para que sean socializadas y  acatadas por los 

representantes institucionales que conforman el Subsistema. De manera tal, que se 

provoque una ruptura en la manera empírica de cómo relacionarse y así, fomentar 

una gestión comprometida y articulada. Esto a su vez, tiene el efecto de devolver 

un mayor protagonismo y confianza a los actores para que ellos mismos puedan 

generar un mayor sentido de permanencia. 

En la siguiente figura, se sintetizan los componentes, anteriormente 

desarrollados, que son requeridos por el Subsistema para lograr una mayor 

interacción entre los actores. 

Figura 5.2 

Reciprocidad e interacción de las relaciones dentro del Subsistema Local de Protección 

de Pavas 

Fuente: Elaboración propia, (2016).  
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Con fin de mejorar aspectos de nivel administrativo que son transcendentales 

para mejorar la comunicación y la interacción de los actores del Subsistema Local 

de Protección de Pavas, y que fueron analizados a partir de la categoría de análisis 

de interacción entre actores, se propone lo siguiente: 

 

La discusión que se genere dentro de las sesiones de trabajo del 

Subsistema Local de Protección de Pavas, debe estar sintetizada en actas 

formales y accesibles para ser consultadas, tanto por los actores que 

conforman el Subsistema Local como para el público en general interesado 

en consultar cuáles son los aportes que se realizan desde el Subsistema 

Local, para garantizar la protección de los derechos de la niñez y la 

adolescencia. La toma de acuerdos, la socialización, el seguimiento de 

los acuerdos tomados y el archivo de las actas debe estar a cargo de 

una misma persona. 

 

Se sugiere que sea la representante institucional de la Escuela Daniel 

Oduber Quirós, dado que el coordinador del Subsistema es quien preside la 

sesión y eso dificultara que asuma ambas funciones. Se sugiere que se siga 

la siguiente estructura para la toma de actas: Número de acta, hora en la que 

da inicio la sesión, fecha en que se realiza, representantes institucionales 

que están presentes, representantes institucionales ausentes, registro de 

acuerdos tomados y hora en la que se cierra la sesión. 

 

Por otra parte, hace la sugerencia que la sistematización y 

almacenamiento de la información, que surja a partir de las actividades 

propuestas y desarrollas en el marco del Subsistema Local de Protección de 

Pavas, estén a cargo de la representante institucional de la Clínica de Pavas; 

sin embargo, para que esta función se lleve a cabo de manera eficiente, la 

totalidad de los representantes institucionales deberán aportar información 

relevante en cada uno de los procesos de formulación y ejecución de las 

actividades.  
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Lo anterior permite construir un registro único que sintetice los 

antecedentes, el proceso metodológico, los objetivos alcanzados y la 

población meta atendida, en cada una de las actividades planificadas y 

desarrolladas. Esto, a su vez, permite documentar las experiencias, lo cual 

contribuye de manera simultánea a dar cumplimiento a dos funciones 

fundamentales tales como: facilitar la rendición de cuentas y la 

evaluación de las actividades realizadas y su posible impacto en las 

personas menores de edad. Además, sirve como modelo para que las 

experiencias exitosas puedan ser replicadas en otros Subsistemas Locales. 

 

A partir de la puesta en práctica de las acciones anteriormente 

sugeridas, el coordinador del Subsistema Local de Protección de Pavas 

tendrá los insumos suficientes para formalizar el proceso de rendición de 

cuentas y devolución de los resultados. De esta manera, se podrá divulgar 

y socializar con la sociedad civil del distrito de Pavas, los actores que 

participan del Subsistema, a saber, la Oficina Local del Patronato Nacional 

de Pavas, la Dirección Regional del Patronato Nacional de la Infancia San 

José-Oeste y la Gerencia Técnica del Patronato Nacional de la Infancia, los 

resultados obtenidos en cada una de las actividades y las condiciones que 

mediaron para llegar a dichos resultados; esto permite mejorar la 

credibilidad y la legitimación de los procesos y procedimientos.  

 

Los criterios a considerar, que se sugieren para la rendición de 

cuentas, son los siguientes: cumplimiento de las metas y objetivos, actores 

que participan en la planificación y la ejecución de los proyectos, ubicación 

geográfica del proyecto, población meta atendida, periodo de ejecución, 

presupuesto asignado y presupuesto ejecutado.  

 

Finalmente, se sugiere que las instituciones involucradas en el 

Subsistema Local de Pavas designen mediante un oficio formal quién 
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representará la institución, en caso de que el representante actual deba 

ser sustituido. Dicha acción deberá ser comunicada de manera formal y con 

anticipación a los miembros del Subsistema, con el fin de que las actividades 

que ya están acordadas y en proceso de desarrollo no se vean afectadas. 

Por otra parte, los miembros del Subsistema están en la obligación de brindar 

la inducción necesaria a los representantes institucionales que recién se 

incorporen con el fin de no distorsionar los procesos de comunicación. 

Desde la perspectiva de la inclusividad y de la mancomunidad, se considera 

que la integración y colaboración de diversidad de actores, en los procesos de 

planificación, presupuestación, seguimiento y evaluación y al intercambio de 

recursos, debe ser de la siguiente manera: 

 

La planificación del Subsistema Local de Protección de la Niñez y la 

Adolescencia del Distrito de Pavas debe estar sustentada en una 

planificación estratégica conjunta y participativa, y que esta sirva de 

fundamento a la gestión de programas y proyectos. De tal manera que les 

permita emigrar de una planificación basada en el cumplimiento de 

actividades aisladas y desvinculada entre sí, a una planificación estratégica 

que responda a planes para alcanzar metas y objetivos claramente definidos. 

Se sugiere que exista una formalización de los acuerdos de planificación, por 

medio de un convenio firmado entre las autoridades máximas de las 

instituciones representadas para darle un carácter vinculante a los acuerdos. 

Lo anterior va permitir maximizar la eficiencia en el uso de los recursos, 

denominados tambi®n como ñsistemas integrados de prestaciones dirigidas 

a un mismo grupo de población, con una institucionalidad única y una 

ejecuci·n localò (Mideplan2, 2004, pp. 20-22; Lendo, 2004; Cunill-Grau, 

2005). 

                                                             
 

2 Ministerio de Planificación y Cooperación de Chile.  



 
 

222 
 

 Se requiere entonces que los representantes institucionales del 

Subsistema Local de Protección, en los meses de marzo y abril, realicen la 

planificación de los programas y proyectos plurianuales, para que se incluyan 

en el Plan Anual Operativo de cada institución y se les asigne 

presupuesto. De esta manera, se podrán diversificar las fuentes de 

contenido presupuestario y la asignación permanente y periódica de 

recursos humanos, materiales y de conocimiento especializado según sean 

las necesidades del Subsistema para lograr una la protección de los 

derechos de la niñez y la adolescencia de manera integral.  

Esto, a su vez, permite definir cuáles serán las fuentes de 

financiamiento de cada una de las actividades. Se sugiere que exista una 

formalización de los acuerdos de presupuestación por medio de un convenio 

firmado entre las autoridades máximas de las instituciones representadas, 

para darle un carácter vinculante a los acuerdos. 

 

 Será requisito obligatorio que las instituciones, que actualmente están 

vinculadas al Subsistema Local de Protección y aquellas que se integren en 

el futuro, garanticen mediante directrices formales que la institución se 

compromete a realizar las gestionen que sean necesarias y pertinentes para 

que se asigne contenido presupuestario a los proyectos, que se ejecuten en 

el marco del Subsistema Local de Protección de Pavas. 

 

Compartir recursos, riesgos y responsabilidades favorece a que la 

solución de las necesidades de la población menor de edad sea a partir de 

la integración de los sectores públicos y no públicos, dando como 

resultado un abordaje integral de la multicausalidad de los problemas, 

fundamentada en el enfoque de derechos.   

 

Para que la planificación estratégica de los programas y los proyectos 

responda a las necesidades reales de la población menor de edad del distrito 

de Pavas, la Junta de Protección de la Niñez y la Adolescencia, en 
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coordinación con la sociedad civil y la población menor de edad del distrito 

de Pavas, debe tener la potestad de priorizar las necesidades de la 

población menor de edad a partir de la revisión y actualización periódica 

del diagnóstico del estado de situación de los derechos de los niños y 

niñas.  

Posteriormente, las necesidades propuestas deben ser validadas y 

aprobadas por la totalidad de los actores que conforman el Subsistema Local 

de Protección, tomando en cuenta criterios de valoración como: la urgencia, 

la frecuencia, el alcance y la evolución de las situaciones violatorias de 

derecho identificadas. Después de la validación, se planifica la elaboración 

del plan de trabajo del Subsistema Local de Protección. Tomando en cuenta 

que los aspectos sociales, económicos, políticos, culturales y religiosos están 

en constante transformación, se recomienda que el diagnóstico sea 

actualizado cada dos años, como mínimo.  

 

En esta misma línea, se sugiere que los miembros del Consejo 

Participativo, como representantes de la población menor de edad, tengan 

una mayor participación e incidencia en la planificación, la ejecución, el 

seguimiento y la evaluación de los planes, políticas y programas destinados 

a promover y proteger los derechos de las personas menores del distrito de 

Pavas, asistiendo periódicamente a las sesiones de trabajo del 

Subsistema Local de Protección donde se les asigne voz y voto, para 

decidir sobre los programas y proyectos propuestos.   

 

Por otra parte, los actores que conforman el Subsistema Local de 

Protección deberán implementar un instrumento para el seguimiento y 

evaluación de los resultados de los programas y proyectos ejecutados en 

el marco del Subsistema. Dentro de los criterios a evaluar están: la 

pertinencia de los objetivos y su grado de realización, los representantes 

institucionales responsables de ejecutar las actividades, el periodo de 

ejecución, presupuesto asignado, impacto en la población meta y posibles 
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mejoras. Una evaluación periódica proporcionaría información veraz, útil y 

oportuna para la toma decisiones y la rendición de cuentas. 

A manera de cierre, destacando la pertinencia de que cada uno de los 

componentes anteriormente propuestos sean implementados y con el fin de mejorar 

la percepción de los actores sobre el funcionamiento del Subsistema Local de 

Protección del Distrito de Pavas se destaca a continuación, el artículo 6 del decreto 

N°35876-S:  

Todas las instituciones, según sus competencias, participarán en la elaboración, 

articulación, ejecución y evaluación de un plan de acción a nivel local que deberá 

diseñarse a partir de un diagnóstico de la situación de cumplimiento de derechos de 

las personas menores de edad en el ámbito territorial de su competencia, 

otorgándole nivel de prioridad y asignándole el máximo de los recursos necesarios 

para garantizar su puesta en marcha y el alcance de los resultados previstos.  

En la siguiente figura se sintetizan los componentes anteriormente desarrollados 

requeridos por el Subsistema Local de Protección de Pavas para lograr una alta 

integralidad. 
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Figura 5.3 

Reciprocidad e interacción de las relaciones dentro del Subsistema Local de Protección 

de Pavas  

Fuente: Elaboración propia, (2016).  

 

Se resumen, a través de la siguiente figura, los componentes requeridos por 

el Subsistema Local de Protección de Pavas, para alcanzar una mayor interacción 

en las relaciones de los actores involucrados, así como también para alcanzar una 

mayor integralidad. Dicha figura se construye a partir del fundamento teórico del 

modelo de gestión intersectorial.
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Figura 5.4. Modelo de gestión intersectorial para el Subsistema Local de Protección de Pavas, 2016  
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Cabe destacar que el modelo de gestión intersectorial que se propone, es el 

resultado del análisis hecho a partir de la revisión documental, las entrevistas a los 

actores claves, lo observado por la investigadora y el desarrollo de las categorías 

de análisis planteadas para esta investigación.  

 

5.5. Recomendaciones para el Patronato Nacional de la Infancia 

 

Se recomienda que la Gerencia Técnica, en conjunto con la Dirección 

Ejecutiva del Patronato Nacional de la Infancia, estudien y analicen el modelo de 

gestión intersectorial, que se propone para el Subsistema Local de Protección de la 

Niñez y la Adolescencia del distrito de Pavas; con el fin de valorar la pertinencia de 

que dicho modelo sea utilizado como la base para estandarizar el modelo de gestión 

para los Subsistemas Locales de Protección a nivel nacional.  

 

5.6 Recomendaciones para la Escuela de Administración Pública.

 

Se recomienda a la Dirección y a la Coordinación Académica de la Escuela 

de Administración Pública de la Universidad de Costa Rica, que se sigan 

promoviendo investigaciones sobre la nueva forma de gestión interinstitucional, que 

se está desarrollando en la Administración Pública costarricense.  

 

5.7. Condiciones generales para que se cumplan las propuestas 

planteadas para la mejora del modelo de gestión actual.  

 

1. Para que el Subsistema Local de Protección de Pavas responda de manera 

oportuna a las funciones de coordinación y articulación a nivel local, que le 

asigna el Código de la Niñez y la Adolescencia, se requiere que existan 

directrices claras desde el nivel central, donde se establezcan metas y 

objetivos siempre vinculados y en respuesta a las políticas estatales. Esto 
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con el fin de minimizar que el efecto que el Subsistema Local de Protección 

sea visto con un espacio para el cumplimiento de actividades que 

principalmente, responden al cumplimiento del plan estratégico del Patronato 

Nacional de la Infancia. 

 

Se espera entonces, que las actuaciones del Consejo Nacional de la Niñez y 

la Adolescencia sea revisados por los representantes institucionales que 

actualmente lo conforman, junto con el representante de la Presidencia de la 

República para procurar un mayor cumplimiento en cuanto a  coordinar la 

acción interinstitucional e intersectorial en la formulación de las políticas y la 

ejecución de los programas de prevención, atención y defensa de los 

derechos de las personas menores de edad, y conocer y analizar los planes 

anuales operativos de cada una de las instituciones públicas miembros del 

Consejo; con el fin de vigilar, que al formularlos, se considere el interés 

superior de las personas menores de edad y conocer y analizar los informes 

de seguimiento y evaluación elaborados por el Patronato Nacional de la 

Infancia, en cumplimiento del inciso d) del artículo 4 de su Ley Orgánica. 

 

2. Dado que las condiciones sociales, económicas, culturales, demográficas y 

religiosas varían significativamente entre un periodo y otro, se recomienda 

actualizar el diagnóstico Cantonal del Estado de los Derechos de la Niñez y 

la Adolescencia en el Distrito Pavas, como mínimo cada dos años.  

 

3. Para que el funcionamiento del Subsistema Local de Pavas sea eficiente en 

cuanto al uso de recursos (humanos, presupuesto, intelectuales, materiales, 

etc.), se debe fortalecer la participación y la supervisión de las Direcciones 

Regionales en las oficinas locales; se sugiere que las Direcciones 

establezcan un cronograma de fechas al año para recibir los informes 

ejecutivo, que se elaboren desde el Subsistema Local de Protección donde 

se informe los antecedentes de los proyectos ejecutados, el proceso 
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metodológico, el objetivo que se cumple y la población meta que se atiende 

en cada una de las actividades o proyecto.   

Esto permite considerar, que un mayor control regional podría garantizar la 

calidad en los procesos que llevan a cabo las oficinas locales y además, el 

establecimiento de mecanismos de comunicación y supervisión conjunta 

entre las Direcciones Regionales y la Gerencia Técnica.  

 

4. Se recomienda que el Patronato Nacional de la Niñez y la Adolescencia 

adecúe el perfil profesional del Promotor Social o Promotora Social, con el fin 

de maximizar su labor como coordinador del Subsistema Local de Protección, 

ya que las funciones se asignan a partir de la generalidad de liderar el 

proceso, sin especificar las responsabilidades y obligaciones que este cargo 

requiere.  

Esto, además, permitiría estandarizar los procesos y los posibles resultados 

obtenidos en la mayor cantidad de Subsistemas que estén en 

funcionamiento, dado que se conoce de previo qué se espera que cumplan 

en su rol de coordinador o coordinadora de los Subsistemas. Siempre 

teniendo respeto por la particularidad de cada localidad, pero a su vez, 

delimitando condiciones básicas para el funcionamiento de los Subsistemas 

y una mayor claridad en las funciones que deben ejecutar 

 

5. Que la Junta Directiva del Patronato Nacional, junto con Gerencia Técnica 

del Patronato Nacional de Infancia supervisen como mínimo cada semestre, 

el cumplimiento de las funciones y responsabilidades que le asigna el Código 

de la Niñez y la Adolescencia y la Ley Orgánica del Patronato Nacional de la 

Infancia a la Junta de Protección de la Niñez y la Adolescencia de Pavas. 

Con esto, se pretende que asuma la coordinación, colaboración y 

fiscalización, a nivel comunitario de las políticas de protección integral, para 

que estas funciones no se vean diluidas o sustituidas con el simple hecho de 

participar de las sesiones del Subsistema. 
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6. Que el coordinador del Subsistema Local de Protección, en coordinación  con 

la Presidencia Ejecutiva del Patronato Nacional de la Infancia establezcan 

las directrices que sean necesarias para que las instituciones que participan 

del Subsistema Local de Protección, se comprometan a asignar, dentro del 

presupuesto institucional, contenido presupuestario para las actividades que 

se desarrollen en el marco del Subsistema; con el fin de evitar que las 

instituciones justifiquen sus responsabilidades y obligaciones participando de 

las sesiones del Subsistema. 
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Anexos 

1. Instrumentos de consulta: 

1.1 Guía de Entrevista  

 

Nombre de la Institución: _______________________________________ 

Nombre de la persona responsable de las actividades en el Subsistema Local de 

Protección de Pavas: ___________________________________________________ 

Puesto que desempeña en la institución: __________________________________ 

 

Categoría de análisis: Marco Institucional  

 

4. ¿Conoce la normativa que regula el funcionamiento de la institución dentro del 

Subsistema Local de Protección de Pavas?  

      

      Sí            No  

 

Si la respuesta es afirmativa indique el nombre de las Leyes, Reglamentos, 

Decretos: 

 

5. ¿Cuáles son las funciones y responsabilidades adquiridas por la institución en 

el Subsistema Local de Pavas? 

 

6. ¿Las funciones y responsabilidades que ha adquirido la institución están 

definidas dentro de las metas de alguna dirección, departamento u unidad? 

 

             Sí               No 

  

Cual__________________________________________________________ 

Objetivo Definición instrumental 

Identificar el marco legal y administrativo en el que se 
desarrollan las relaciones entre los actores 
involucrados en la gestión de un Subsistema Local 
de Protección. 

¶ Mandato legal que regula las instituciones. 

¶ Funciones y responsabilidades adquiridas 

por las instituciones según la ley. 

¶ Estructura organizacional de cada institución. 
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7. Las funciones se ejecutan de manera  

¶ Individual_____  

¶ Por departamento _____ 

¶ Otro______________________________________________________ 

 

8. ¿Dentro de la institución existe algún programa o proyecto que de soporte a las 

funciones propias del Subsistema Local de Protección Local?  

 

 

        Sí                  No            

 

 

Si la respuesta es afirmativa indique el nombre del programa o proyecto o ambas 

Categoría de análisis: Proceso de Planificación de acciones en el Subsistema. 

Objetivo  Definición instrumental 

Determinar la forma en que actualmente se está 

llevando a cabo la coordinación de acciones entre 

todos los actores involucrados en la gestión del 

Subsistema Local de Protección de Pavas. 

¶ Espacio para el desarrollo del proceso de 

planificación. 

¶ Metodología de planificación utilizada, 

mecanismos de seguimiento de las acciones 

planificadas. 

¶ Sanciones por incumplimiento de acciones. 

¶ Nivel de formalización del plan aprobado. 

 

9. ¿Cuál es el proceso que se sigue para formular la planificación de las actividades 

Subsistema del Subsistema Local de Protección de Pavas?
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10. Por favor marque con una X cuales de las siguientes instituciones participan en la 

planificación de las acciones del Subsistema Local de Protección 

 

Institución  SI NO Papel que desempeña 

Clínica de Pavas     

Instituto Mixto de Ayuda Social    
 
 

JPNA     

Ministerio de Educación    
 
 

Ministerio de Salud Pública    

Patronato Nacional de la 
Infancia 

   

             

                 En caso de existir otra por favor indíquelo   

11. ¿Cuáles son los espacios de reunión que comúnmente comparten las instituciones 

para el desarrollo del proceso de planificación?  

         Taller participativo         Asambleas             comités           sesiones de trabajo             

      Otro:  

 

12. ¿Utilizan algún instrumento o matriz para definir las acciones estratégicas, objetivos 

y metas del Subsistema? 

 

13. ¿Cuál o cuáles son las instituciones que se encargan de la distribución de las acciones 

o tareas compartidas? 

 

14. ¿De qué manera se registran los acuerdos tomados por los miembros del Subsistema 

Local de Protección?   

 

15. ¿Cuál o cuáles son las instituciones se encargan de llevar el registro de acuerdos? 

 

16. ¿Cuál o cuáles son las instituciones que se encarga de darle seguimiento a las 

acciones asignadas entre las instituciones del Subsistema? 

 

 


